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y Mar Menor
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4655	 Resolución (R-1151/225) de 25 de septiembre de la Universidad de 
Murcia, por la que se convocan concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios.	 25230

4656	 Resolución (R-1152/2025) de 25 de septiembre de la Universidad de 
Murcia por la que se convocan concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios.	 25246

4657	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1154/2025 de 25 de 
septiembre, por la que se anuncia convocatoria pública para la provisión de puestos 
de trabajo por el sistema de libre designación.	 25269

4658	 Resolución (R-1157/2025) de la Universidad de Murcia de 25 de septiembre 
por la que se convoca concurso de acceso a plazas de los cuerpos docentes 
universitarios.	 25272

4659	 Resolución (R-1158/2025) de la Universidad de Murcia de 25 de septiembre 
por la que se convoca concurso de acceso a plazas de los cuerpos docentes 
universitarios.	 25286

4660	 Resolución (R-1159/2025) de la Universidad de Murcia de 25 de septiembre 
por la que se convoca concurso de acceso a plazas de los cuerpos docentes 
universitarios.	 25300

4661	 Resolución (1160/2025) de 25 de septiembre de la Universidad de 
Murcia, por la que se convocan concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios.	 25315

4662	 Resolución (R-1161/2025) de septiembre de 2025, de la Universidad de 
Murcia por la que se convocan concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios.	 25329

4663	 Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-1156/2025 de 25 de septiembre, referente a la convocatoria para proveer una 
plaza de Titulado/a Grado Medio de la misma.	 25348

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4664	 Resolución de corrección de errores de la Resolución de fecha 3 de agosto 
de 2020 (BORM n.º 183, de 08-08-2020), por la que se aprueba la relación 
definitiva de encuadramiento en el nivel correspondiente a los aspirantes que han 
superado el proceso de evaluación para el acceso y progresión de los sucesivos 
niveles de carrera profesional para el personal Facultativo y Diplomado Sanitario, 
y de la promoción profesional del personal sanitario de los subgrupos C1 y C2 
y del personal no sanitario de los subgrupos A1, A2, C1, C2 y del grupo de AP, 
convocado por Resolución de 12 de marzo de 2019 (BORM 14/03/2019).	 25349
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

4665	 Extracto de la Resolución de 24 de septiembre de 2025, del Director del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de 
ayudas a la participación en ferias, eventos y misiones comerciales. Misión Comercial 
Directa a Ghana y Costa de Marfil 2025.	 25351

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

4666	 Extracto de la Resolución de 30 de septiembre de 2025 de la Directora del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria 
del año 2025 para la concesión de subvenciones del Programa inserción laboral a 
través de obras o servicios de interés general y social, Subprograma empleo con 
entidades sin ánimo de lucro, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus.	 25352

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

4667	 Primera convocatoria de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes para la concesión de subvenciones de concurrencia especial del programa 
“Bono Turístico de la Región de Murcia 2025-2026” para incentivar la demanda 
de servicios turísticos en el ámbito territorial de la Región de Murcia y reducir la 
estacionalidad.	 25355

Consejería de Educación y Formación Profesional
4668	 Resolución de 25 de septiembre de 2025 de la Secretaria General de 
la Consejería de Educación y Formación Profesional por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la prórroga del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Educación y Formación Profesional y la Organización Nacional de 
Ciegos Españoles (ONCE), para el desarrollo de medidas de atención educativa al 
alumnado con ceguera o deficiencia visual grave.	 25358

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

4669	 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas sobre inicio 
de expediente de declaración de demasía a la concesión directa de explotación 
denominada “Los Tres Santos”, con n.º 22.047, para recursos de la Sección C), 
y denominada “Demasía a Los Tres Santos” n.º 22.421, ubicada en el término 
municipal de Abanilla. Expediente: 4M20OCE00408.	 25361

4670	 Anuncio de la Resolución de la Secretaría General de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor por la que se emite Declaración de 
Impacto Ambiental AAI20240005 relativa al Proyecto de Modificación Sustancial 
de planta de producción de bioetanol, por la incorporación de una nueva planta 
de producción de biogás (metano) situado en el Valle de Escombreras término 
municipal de Cartagena, a solicitud de Ecocarburantes Españoles, S.A.	 25362

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Mancomunidad de los Canales del Taibilla

4671	 Anuncio de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla sobre aprobación 
técnica definitiva proyecto 03/25 de mejora del abastecimiento a Villanueva del 
Río Segura y Archena (Mu/Varios) y declaración de necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos afectados.	 25363
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IV. Administración Local

Abanilla
4672	 Aprobación provisional expediente modificación presupuestaria 10/2025.	 25371

Lorca
4673	 Acuerdos de Junta de Gobierno Local de fecha 19 de septiembre de 2025, 
relativos a lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, composición de 
tribunal calificador y fecha de comienzo del concurso-oposición convocado para la 
provisión como funcionarios/as de carrera de dos plazas de Técnico Medio 
de Empleo.		  25372

Molina de Segura
4674	 Aprobación inicial del Plan Parcial Industrial Genérico Molina 2 “ZI1-M2” 
junto con el Programa de Actuación, promovido por Profu, S.A., expte. 2024/251.	 25374

4675	 Aprobación inicial del Plan Parcial Industrial Genérico Molina 3 “ZI1-M3” 
junto con el Programa de Actuación, promovido por Profu, S.A., Expte. 2023/2593. 	 25375

4676	 Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión, 
mediante oposición libre, de una plaza de Técnico/a de Protocolo del Ayuntamiento 
de Molina de Segura.	 25376

4677	 Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la provisión, 
mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Veterinario/a del Ayuntamiento 
de Molina de Segura.	 25378

Murcia
4678	 Aprobación definitiva del Proyecto de División de la Unidad de Actuación 
“B” del Plan Especial PH-Az1 de Algezares, en dos ámbitos, UA “B1” y UA “B2” 
(Gestión-Concertación Directa: 016GD23 – GF. 2023/00403/000102).	 25380

4679	 Aprobación inicial de expte. 2025/CE07 de crédito extraordinario.	 25381

4680	 Aprobación definitiva de Exptes. 2025/CE-CF05 y 2025/CE-SC06 de 
modificaciones presupuestarias.	 25382

San Javier
4681	 Anuncio de información pública del Ayuntamiento de San Javier en relación 
con el expediente n.º 16939/2025 de investigación de oficio de un camino.	 25383
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

4655	 Resolución (R-1151/225) de 25 de septiembre de la Universidad 
de Murcia, por la que se convocan concursos de acceso a plazas 
de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario; en el Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por 
el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos; 
en los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y en el Reglamento regulador de los concursos de acceso a plazas 
de los cuerpos docentes universitarios y de profesorado permanente laboral 
de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 21 de 
marzo de 2024, y dentro del marco normativo de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera,

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas con arreglo al artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema 
Universitario, y de las funciones que le corresponden según el artículo 42 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, de conformidad con el acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 19 de julio de 2024, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Murcia para el ejercicio 
2024 (BORM de 16 de diciembre), y autorizada la convocatoria por la Dirección 
General de Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Resuelve convocar el presente concurso oposición para acceso a plazas 
vacantes del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad que se detallan en el 
anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto 
de la Universidad de Murcia, incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el II Plan de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia, firmado el 16 de julio de 2021 y 
se desarrollará de acuerdo con las siguientes 

Bases de la convocatoria

1. Normas generales.

1.1 Son de aplicación a los concursos previstos, la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 678/2023, de 18 de 
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julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de 
dichos cuerpos; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; el Reglamento regulador 
de los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y 
de profesorado permanente laboral de la Universidad de Murcia, aprobado en 
Consejo de Gobierno de fecha 21 de marzo de 2024; la Resolución del Secretario 
General de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre 
tramitación electrónica de convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de 
septiembre de 2017, y con carácter supletorio, en su caso, por lo previsto en la 
legislación general de funcionarios civiles del estado.

El Reglamento regulador rige la presente convocatoria con el concepto de 
bases generales, habiéndose de estar a su contenido en todo lo que no se halle 
expresa y específicamente previsto en esta resolución.

El Reglamento regulador puede ser consultado en cualquiera de las 
siguientes URL:

https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-regulador-de-
los-concursos-de-acceso-a-plazas-de-los-cuerpos-docentes-universitarios-y-de-
profesorado/22241.pdf

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2024/numero/1691/
pdf?id=825972

1.2 Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento 
independiente, salvo aquellas en las que de forma expresa por ser de la misma 
área/especialidad de conocimiento y características se incluyan en un mismo 
concurso.

2. Requisitos de participación.

2.1 En el presente concurso para la provisión de plazas de profesorado de los 
cuerpos docentes universitarios las personas participantes han de reunir:

a) Los requisitos generales establecidos en los artículos 56 y 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 8 del 
Reglamento regulador.

b) Los requisitos adicionales que se recogen en el artículo 9 del Reglamento 
regulador.

c) Los requisitos específicos que sean procedentes, con arreglo al artículo 
56.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Éstos 
últimos, de concurrir, se hallarán detallados en el anexo descriptivo de la plaza 
a la que conciernan y fundamentados en el expediente administrativo que podrá 
ser consultado por las personas interesadas y a su instancia.

2.2 La concurrencia de los requisitos establecidos para participar en el 
correspondiente concurso se hallará referida a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse hasta la fecha de inicio de efectos de la 
toma de posesión.
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3. Presentación telemática de solicitudes.

3.1 Para presentar solicitud de participación, las personas interesadas 
deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud que se haya establecido 
específicamente para la plaza y cuerpo correspondiente, disponible en la en la 
aplicación de la Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL 
https://convocum.um.es/.

Al acceder a la aplicación del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2 La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web «CONVOCUM PDI», previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia, utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.).

3.3 El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

3.4 Los derechos de examen serán de 48,61 euros.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la aplicación 
«CONVOCUM PDI», disponible en la dirección electrónica https://convocum.
um.es, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- CaixaBank.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tarjeta bancaria o Bizum.

c) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

d) En los cajeros de las indicadas entidades.

e) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la aplicación.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Estarán exentas del pago de los derechos de examen las personas 
participantes que acrediten la condición de discapacitada con un grado igual o 
superior al 33%, en el plazo de presentación de solicitudes.

Se entenderá como defecto no subsanable, no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

3.5 A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en 
contacto en el teléfono 868884222 y correo electrónico dumbo@um.es y para 
consultas en relación con la convocatoria y presentación de solicitudes al correo 
electrónico seleper@um.es.

3.6 Requisitos y documentación justificativa:

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento regulador, 
en el momento de realizar la solicitud no será preciso aportar documentación 
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justificativa de los requisitos de participación y contratación, que será sustituida 
por documento suscrito por la persona participante en cuya virtud declare bajo 
su responsabilidad que reúne los requisitos generales y adicionales y, en su 
caso, los específicos que, por razón de la naturaleza de la plaza o de lo previsto 
en el apartado 2 del artículo 7 del Reglamento regulador, se establezcan en la 
convocatoria para la participación en el proceso selectivo, que dispone de la 
documentación acreditativa de tales requisitos y que se compromete a efectuar su 
aportación, a requerimiento de la Universidad de Murcia, en cualquier momento 
durante la tramitación del proceso selectivo y, al término de este, en el supuesto 
de resultar adjudicataria de la plaza.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial de datos o 
informaciones incorporados a la declaración responsable, o de la documentación 
que fuere en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
determinará las consecuencias previstas en la normativa aplicable, constituyendo 
causa justificativa de exclusión del proceso selectivo.

3.7 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a instancia de las personas interesadas.

3.8 El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del participante tanto 
los errores en la consignación del mismo como la comunicación a la Universidad 
de Murcia de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4. Relación de participantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y comprobado que 
todas las personas participantes han firmado y registrado en tiempo y forma 
la solicitud de participación, han abonado las tasas exigidas y declaran bajo su 
responsabilidad que reúnen todos los requisitos exigidos para su participación en 
el proceso selectivo, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si fuera 
requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo, se publicará 
directamente la relación definitiva de participantes. 

5. Comisión de Selección.

5.1 Las Comisiones estarán formadas por las personas que figuran en 
anexo II de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento y 
condiciones establecidas en los artículos 16 y 17 del Reglamento regulador. 

La configuración de las comisiones se ajustará al principio de composición 
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de actuación 
la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas. Se entenderá por composición equilibrada la presencia 
de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas 
de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por 
ciento.

5.2 De conformidad con el artículo 34.3 del Real Decreto 678/2023, de 
18 de julio, los currículos de las personas integrantes de las Comisiones de 
Selección se encuentran publicados en la aplicación «CONVOCUM PDI», en la 
dirección electrónica: https://convocum.um.es/, apartado INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA, “Currículos de las comisiones evaluadoras de plazas de los 
cuerpos docentes universitarios”. 
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Una vez registrada la solicitud, las personas participantes podrán consultar 
los currículos de los y las integrantes de las comisiones evaluadoras de las plazas 
a las que concursan, previa identificación con su DNI y el código de la solicitud.

5.3 El nombramiento como miembro de una comisión es irrenunciable, salvo 
que concurra alguna causa justificada que impida la actuación en la misma. En 
este caso, la apreciación de la causa alegada corresponde al rector o rectora, que 
deberá resolver en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de 
la recepción de la renuncia.

Los miembros seleccionados deberán declarar sus posibles conflictos de 
interés y renunciar a formar parte de la comisión manifestando por escrito el 
motivo concurrente a la presidencia de la comisión. El conflicto de interés 
motivará la renuncia cuando se incurra en alguna de las circunstancias del 
artículo 19.2 del Reglamento regulador.

Los supuestos de abstención o recusación que puedan plantearse se 
tramitarán y resolverán conforme a lo dispuesto en los artículos 23, 24 y sus 
concordantes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera 
haberse presentado, las personas integrantes afectadas serán sustituidas por sus 
respectivos suplentes conforme está establecido en el artículo 19 del Reglamento 
regulador indicado. 

5.4 Acto de constitución:

La comisión de selección debe constituirse dentro del plazo de tres meses 
a partir del siguiente al de publicación de la lista definitiva de las personas 
participantes. Para ello, la presidencia de la comisión, realizadas las consultas 
pertinentes con los restantes miembros, convocará a los titulares y, en su caso, 
a los suplentes, para proceder al acto de constitución de la misma, que podrá 
realizarse de forma presencial o por videoconferencia, con señalamiento del 
lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. Igualmente contactará con los 
servicios administrativos de la Universidad de Murcia para proveer las asistencias 
técnicas y materiales precisas para la celebración de las pruebas.

Con carácter previo al acto de constitución, los miembros de la comisión, 
y dentro del plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente al requerimiento 
de la presidencia, harán manifestación expresa de la no existencia de motivos 
de abstención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento 
regulador. Si en dicho momento alguno de los miembros manifestara que existe 
algún motivo de abstención, y éste fuera apreciado por la presidencia, ésta 
procederá a sustituirlo por uno de los/las suplentes. En el caso de que quien 
manifieste abstención sea la presidencia, hará la manifestación expresa al 
vicerrectorado con competencias en profesorado y será este quien procederá a la 
designación de su suplente.

Transcurrido el plazo de tres meses sin que se haya convocado la constitución 
de la comisión, el rector o rectora podrá proceder de oficio a la sustitución de la 
presidencia de la comisión, sin perjuicio de las sanciones administrativas o de 
otra índole a que hubiera lugar.

La constitución de la comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán 
y serán sustituidos conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento 
regulador. 
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En dicho acto, la comisión fijará los criterios objetivos para la valoración del 
concurso que garanticen la igualdad de oportunidades de los/as participantes 
y el respeto a los principios de mérito y capacidad, de acuerdo con las 
características de la plaza establecidas en la convocatoria. En todo caso, dichos 
criterios deberán incluir la experiencia docente y la experiencia investigadora, 
incluyendo la de transferencia e intercambio del conocimiento, que deberán tener 
una consideración análoga en el conjunto de los criterios de valoración de los 
méritos de la persona participante, su proyecto docente e investigador, así como 
contrastar su capacidad para la exposición y debate ante la comisión, en sesión 
pública, en la correspondiente especialidad. A continuación, se publicarán en 
«CONVOCUM PDI» y en el lugar donde vayan a celebrarse las pruebas.

Asimismo, la presidencia de la comisión dictará resolución convocando a las 
personas participantes para realizar el acto de presentación, con señalamiento del 
lugar, fecha y hora de su celebración. Dicha resolución habrá de ser comunicada 
a sus destinatarios/as con una antelación mínima de diez días hábiles respecto a 
la fecha del acto de presentación, y se podrá realizar por correo electrónico con 
acuse de recibo.

5.5 Para que la comisión, a partir de su constitución, pueda actuar 
válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 
Si una vez constituida la comisión ésta quedara con menos de tres miembros, 
se procederá al nombramiento de una nueva comisión por el procedimiento 
establecido en esta normativa, en la que no podrán incluirse los miembros de la 
primera que hubieran cesado en su condición.

El miembro de la comisión que no estuviera presente durante la celebración 
de alguna de las pruebas decaerá en su derecho de pertenecer a la misma, sin 
perjuicio de las responsabilidades disciplinarias a que hubiere lugar.

Una vez constituida la comisión, en el caso de ausencia del presidente/a se 
sustituirá por el miembro de esta con mayor categoría y antigüedad.

La comisión tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de empate decidirá 
el voto dirimente de la presidencia. Las deliberaciones de la comisión tendrán 
carácter reservado, debiendo guardar secreto de estas todos los miembros de la 
comisión.

Los miembros de las comisiones tendrán derecho a percibir retribución en 
concepto de comisión de servicios por asistencias, gastos de viaje y dietas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. Dichos gastos se abonarán con cargo a la 
Universidad de Murcia.

Corresponde al secretario/a de la comisión levantar acta de las reuniones 
de esta, custodiar la documentación relativa al concurso, y demás actuaciones 
administrativas necesarias para el buen funcionamiento de la comisión. Para 
ello contará con el apoyo del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios de la Universidad de Murcia.

6. Desarrollo de las pruebas.

6.1 Realización de las pruebas:

Los concursos se realizarán en las instalaciones de la Universidad de Murcia.

En la modalidad de concurso-oposición a plazas de profesorado titular de 
universidad, la selección se basará en la realización de dos pruebas, debiéndose 
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dar a la primera un valor triple del valor asignado a la segunda, y donde se 
valoran con puntuaciones numéricas los siguientes apartados:

a) En la primera prueba, el historial académico, docente e investigador 
(incluyendo el de transferencia e intercambio del conocimiento) de la persona 
participante, así como la calidad y adecuación de los proyectos docente y de 
investigación.

b) En la segunda prueba, los contenidos y la metodología de impartición del 
tema o lección elegido, de entre los incluidos en el proyecto docente presentado. 

c) En ambas pruebas se valorará, asimismo, la capacidad de la persona 
participante para la exposición y el debate ante la comisión de selección.

La Universidad de Murcia garantizará la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a las 
necesidades de estas personas.

Las personas participantes, durante el proceso selectivo, serán convocadas 
por las comisiones a los distintos actos mediante llamamiento único, que serán 
expuestos en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, 
siendo excluidas del concurso las personas que no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por la comisión. En 
todo caso, corresponderá a la comisión adoptar las medidas adecuadas para la 
verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo 
del concurso, adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes.

6.2 Acto de presentación:

El/La presidente/a, previa consulta al resto de miembros de la comisión 
convocará a los/as participantes al acto de presentación, que será público, con 
señalamiento del lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. Alguno de 
los miembros de la comisión podrá estar presente mediante medios telemáticos 
síncronos. En cualquier caso, la presidencia o la secretaría y las personas 
participantes deberán estar presentes físicamente.

En el acto de presentación, los/las participantes deberán entregar a la 
presidencia de la comisión la siguiente documentación:

a) Currículo, según formato normalizado (CVN de la FECYT o similares) en 
formato electrónico, en el que el/la participante detallará su historial académico, 
experiencia docente e investigadora (incluyendo la de transferencia e intercambio 
de conocimiento).

b) Un ejemplar en formato electrónico de todos los méritos alegados y los 
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo, de acuerdo, en su caso, 
con el procedimiento formal que se señale en la convocatoria.

c) Proyecto docente y de investigación (incluyendo la transferencia e 
intercambio de conocimiento) en formato electrónico que el/la participante 
propone para la exposición y defensa ante la comisión.

En el acto de presentación se fijará y hará público, en el tablón de anuncios 
del lugar donde vayan a celebrarse las pruebas, el lugar, fecha y hora de su inicio, 
y los/las participantes recibirán las instrucciones necesarias para la celebración 
de estas. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al acto de presentación. No obstante, si no hubiera 
reparo por parte de ningún/a participante, de lo que se dejará constancia en 
el acta adjuntando la conformidad de los/las participantes, las pruebas podrían 
comenzar el mismo día.
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El orden de actuación de los/las participantes se determinará mediante 
sorteo y se hará público en el mismo acto de presentación.

La comisión establecerá un procedimiento que garantice que cualquier 
participante pueda consultar la documentación presentada por las/los demás 
participantes con anterioridad al inicio de cada prueba, debiendo garantizarse 
los derechos individuales que correspondan por el contenido de los proyectos 
docente y de investigación presentados.

6.3 Primera prueba:

En la primera prueba del concurso-oposición deberá valorarse la experiencia 
docente y la experiencia investigadora de cada candidato/a, incluyendo la de 
transferencia e intercambio de conocimiento, así como su proyecto docente y de 
investigación. Dicha valoración se realizará con base en los criterios generales 
y horquillas, que estarán referidos al perfil de la plaza objeto del concurso, 
recogidos en el baremo publicado en el Anexo del Reglamento regulador de 
los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y de 
profesorado permanente laboral de la Universidad de Murcia (BORM n.º 82/2024, 
de 10 de abril), disponible en la URL https://www.um.es/web/pdi/impresos.

La primera prueba será pública y consistirá en la exposición oral por el/la 
participante, en un tiempo máximo de una hora, de los méritos alegados y la 
defensa del proyecto docente y de investigación presentado. Seguidamente, la 
comisión debatirá con el/la participante, durante un tiempo máximo de una hora, 
sobre todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado 
o expuesto.

Finalizada la parte expositiva de la primera prueba y antes de su calificación, 
la comisión de forma colectiva, o cada uno de sus miembros por separado, 
elaborará un informe motivado y desglosado sobre la valoración que le merece 
cada participante en relación con el perfil de la plaza objeto del concurso.

A la vista del contenido de el/los informe/s, la comisión procederá a 
la asignación de la puntuación numérica de cada uno de los/las participantes 
correspondiente a esta primera prueba. Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio 
para todos aquellos/as participantes que no obtengan al menos el 50% de 
la puntuación de esta de acuerdo con el baremo recogido en el Anexo del 
Reglamento regulador.

Las calificaciones de esta primera prueba se publicarán en el lugar donde se 
realicen las pruebas y en la aplicación «CONVOCUM PDI».

6.4 Segunda prueba:

Una vez finalizada la primera prueba y publicada la calificación, la comisión 
fijará y hará público el lugar, fecha y hora del inicio de la segunda prueba. Los/
Las participantes que hayan superado el mínimo de puntuación para presentarse 
a la segunda prueba deberán presentar a la comisión un resumen del tema o 
lección elegido.

En la segunda prueba deberán valorarse los contenidos y metodología de 
impartición del tema elegido. Dicha valoración se realizará con base en los 
criterios generales y horquillas recogidos en el Anexo del Reglamento regulador y 
estarán referidos al perfil de la plaza objeto del concurso.

La segunda prueba será pública y consistirá en la exposición oral por el/
la participante, durante un tiempo máximo de una hora, de un tema o lección 
del proyecto docente presentado, elegido libremente por el/la participante. 
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Seguidamente, la comisión debatirá con el/la participante, durante un tiempo 
máximo de una hora y media, acerca de los contenidos expuestos, la metodología 
utilizada y todos aquellos aspectos relevantes en relación con la exposición.

Finalizada la parte expositiva de la prueba, la comisión de forma colectiva, 
o cada uno de sus miembros por separado, elaborará un informe motivado y 
desglosado sobre la valoración que le merece cada participante.

A la vista del contenido de el/los informe/s, la comisión procederá a 
la asignación de la puntuación numérica de cada uno de los/las participantes 
correspondiente a esta segunda prueba, de acuerdo con el baremo recogido en el 
Anexo del Reglamento regulador.

Las calificaciones de esta segunda prueba se publicarán en el lugar donde se 
realicen las pruebas y en la aplicación «CONVOCUM PDI».

7. Propuesta de provisión y reclamaciones.

7.1 La comisión elevará al rector o rectora, en el plazo máximo de seis meses 
desde la publicación de la convocatoria, excluido en su caso el mes de agosto, 
una propuesta motivada, y con carácter vinculante, en la que se relacionarán 
todos/as los/las participantes por orden de preferencia para su nombramiento, 
y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a 
concurso.

El concurso podrá concluir con la propuesta de la comisión de no proveer 
alguna o la totalidad de las plazas convocadas.

Como criterio de desempate, en igualdad de condiciones de idoneidad, 
tendrán preferencia para ser nombradas las personas del sexo menos 
representado entre los miembros del departamento del cuerpo docente o 
categoría de que se trate.

Esta propuesta de adjudicación deberá ir acompañada de los informes de 
valoración individualizada de las pruebas realizadas por cada uno de los/ las 
participantes, con asignación de puntuación numérica global del concurso referida 
al baremo aplicado y la indicación de aptitud o no aptitud para la plaza, sin que 
sea posible la abstención del desempeño de la tarea evaluadora por los miembros 
de la comisión.

La propuesta de adjudicación se publicará en el TOUM, en la aplicación 
«CONVOCUM PDI», y en el tablón de anuncios del lugar donde se hayan realizado 
las pruebas del concurso.

Formulada la propuesta, el secretario de la comisión, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes al de finalización de las actuaciones, remitirá electrónicamente 
al Servicio de PDI del Área de Recursos Humanos el expediente administrativo 
del concurso, incluida la documentación aportada por los/las participantes que 
no hayan subido a «CONVOCUM PDI», que una vez finalizado el concurso y 
firme la resolución del mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan, salvo 
que se interponga recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya 
resolución firme.

La documentación que no haya sido subida a «CONVOCUM PDI» será 
conservada un mínimo de tres meses desde que la resolución adquirió firmeza.

Transcurridos tres meses adicionales sin que los/las participantes hubiesen 
retirado dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.
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Los/Las participantes podrán acceder a los informes o valoraciones 
efectuadas por los miembros de la comisión, y tendrán derecho a la expedición 
de las correspondientes copias en formato electrónico, mediante solicitud dirigida 
a la Secretaría General de la Universidad.

7.2 Contra la propuesta de provisión realizada por la comisión de selección, 
los/las participantes podrán presentar reclamación ante el rector o rectora 
en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación. Admitida a trámite la reclamación, siempre que cumplan las 
formalidades y plazos previstos, se suspenderán los nombramientos hasta su 
resolución.

La reclamación será valorada por la comisión de reclamaciones de la 
Universidad, que estará compuesta según lo dispuesto en los Estatutos de la 
Universidad de Murcia.

La comisión de reclamaciones podrá solicitar un informe a los miembros 
de la comisión de selección contra cuya propuesta se hubiera presentado la 
reclamación. La comisión de reclamaciones examinará el expediente relativo al 
concurso para velar por las garantías establecidas y ratificará o no la propuesta 
reclamada en el plazo máximo de tres meses, tras lo que el rector o rectora 
dictará la resolución. El transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá 
como rechazo de la reclamación presentada.

Las propuestas de la comisión de reclamaciones serán vinculantes para el 
rector o rectora, cuyas resoluciones ponen fin a la vía administrativa y frente a 
ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición o bien ser recurridas 
directamente ante la Jurisdicción competente.

En el caso de plazas de profesorado de los cuerpos docentes universitarios, 
se podrá recurrir ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

8. Presentación de documentos y nombramientos.

8.1 Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la publicación 
de la propuesta de provisión de la comisión de selección sin haberse presentado 
ninguna o, en el supuesto de reclamaciones, cuando las mismas hayan sido 
resueltas, se requerirá a los/las candidatos/as propuestos/as para la provisión de 
la plaza para que, en el plazo de diez días hábiles siguientes al de conclusión de 
las actuaciones de la comisión, presenten en el Servicio de PDI de la Universidad 
los siguientes documentos, en caso de que no los hubieran aportado con 
anterioridad:

a) Copia del DNI, NIE, etc., en vigor, o autorización a su obtención.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas correspondientes a profesor de universidad. 
Este informe podrá ser realizado, previa citación de las personas participantes al 
efecto, por la unidad que tenga encomendadas las funciones sobre prevención de 
riesgos laborales de la Universidad de Murcia. A tal efecto, las pruebas médicas 
oportunas podrán ser realizadas por las entidades colaboradoras.

c) Título de Doctora o Doctor en el supuesto de títulos no expedidos por el 
Rector de la Universidad de Murcia o autorización a su obtención.

d) Declaración responsable de no haber sido separada o separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
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o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
señalados en la base 2.1 para participar en el concurso de acceso, en el caso de 
que no conste dicha información en la Universidad de Murcia.

f) Las personas que tuvieran la condición de funcionarios o funcionarias de 
carrera en activo estarán exentas de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del que dependan, 
acreditativa de su condición de funcionario o funcionaria y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios exigibles en la convocatoria.

8.2 El nombramiento como funcionario/a docente de carrera (profesorado 
titular de universidad) será efectuado por el rector o rectora, con posterioridad 
a que el/la candidato/a propuesto/a haya dado cumplimiento a los requisitos 
y plazos establecidos en el artículo anterior. El nombramiento especificará la 
denominación de la plaza: cuerpo y especialidad de conocimiento, así como su 
código de plaza en la Relación de Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán 
comunicados al correspondiente registro a efectos de otorgamiento del número 
de Registro de Personal e inscripción en los cuerpos respectivos y publicados en 
el BOE y en el BORM.

8.3 En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del nombramiento en el BOE, el/la participante propuesto/a 
deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá la condición 
de funcionario/a de carrera del cuerpo docente que corresponda, con los derechos 
y deberes que le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante 
dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener 
una plaza distinta en la Universidad de Murcia u otra universidad.

9. Protección de datos.

La participación en la convocatoria implica la aceptación de la autorización 
del uso de los datos personales de la persona participante por la Universidad de 
Murcia, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con el fin de la 
correcta gestión del proceso selectivo. Los datos personales facilitados quedarán 
incorporados en los ficheros de usuarios de la Universidad de Murcia, de acuerdo 
con lo establecido en la citada Ley Orgánica.

Con la presentación de la solicitud, la persona participante autorizará el uso 
de sus datos, relativos a nombre, apellidos, proceso selectivo en el que participa 
e inclusión en las plazas correspondientes, en los lugares habilitados para la 
publicidad de las plazas y la publicación de resultados. Asimismo, autoriza la 
utilización de su teléfono móvil y correo electrónico a efectos de comunicaciones 
y notificaciones.
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10. Norma final.

10.1 Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones resolverán las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación 
que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

10.2 La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, a 25 de septiembre de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I 
 

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
 

Concurso-oposición 
 

 
Plaza número:    47/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Edafología y Química Agrícola 
Departamento:    Química Agrícola, Geología y Edafología 
Código de la plaza:    211566 
 
 
Plaza número:    48/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Periodismo 
Departamento:    Comunicación 
Código de la plaza:    211557 
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UNIVERSIDADES CUARTILLAS PARA EL BOLETÍN OFICIAL PAG.   15 
(Escríbase a dos espacios) 

 
 

ANEXO II 

Comisión de Selección 
 

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 

 
Área/especialidad de conocimiento: "Edafología y Química Agrícola" 
Plaza Nº: 47/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente: Don Gonzalo Luis Alonso Díaz-Marta, Catedrático de la Universidad de 

Castilla-La Mancha. 
Secretaria: Doña María Josefa Delgado Iniesta, Profesora Titular de la Universidad 

de Murcia. 
Vocal 1º: Doña María Rosario Salinas Fernández, Catedrática de la Universidad de 

Castilla-La Mancha. 
Vocal 2º: Don José Álvarez Rogel, Catedrático de la Universidad Politécnica de 

Cartagena. 
Vocal 3º: Doña Aurelia Pérez Espinosa, Profesora Titular de la Universidad Miguel 

Hernández de Elche. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Don Francisco Jesús García Navarro, Catedrático de la Universidad de 

Castilla-La Mancha. 
Secretaria: Doña Purificación Marín Sanleandro, Profesora Titular de la Universidad 

de Murcia. 
Vocal 1º: Doña Elena Fernández Boy, Profesora Titular de la Universidad de Sevilla. 
Vocal 2º: Don Gregorio García Fernández, Profesor Titular de la Universidad 

Politécnica de Cartagena. 
Vocal 3º: Doña Patricia Isabel Paneque Macias, Profesora Titular de la Universidad 

de Sevilla. 
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Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Don Manuel Tejada Moral, Catedrático de la Universidad de Sevilla. 
Reserva 2º: Doña María Luz García Lorenzo, Profesora Titular de la Universidad 

Complutense de Madrid. 
Reserva 3º: Don Isidoro Ángel Gómez Parrales, Profesor Titular de la Universidad de 

Sevilla. 
Reserva 4º: Don Luis Roca Pérez, Profesor Titular de la Universitat de Valencia (Estudi 

General). 
Reserva 5º: Doña Amaya Zalacaín Aramburu, Catedrática de la Universidad de 

Castilla-La Mancha. 
Reserva 6º: Don Ignacio Gómez Lucas, Catedrático de la Universidad Miguel 

Hernández de Elche. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Periodismo" 
 
Plaza Nº: 48/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente: Don Pedro Antonio Hellín Ortuño, Catedrático de la Universidad de 

Murcia. 
Secretaria: Doña Leonarda Inmaculada García Jiménez, Profesora Titular de la 

Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don José Luis Rojas Torrijos, Profesor Titular de la Universidad de Sevilla. 
Vocal 2º: Doña María Nereida Cea Esteruelas, Profesora Titular de la Universidad 

de Málaga. 
Vocal 3º: Doña Alicia de Lara González, Profesora Titular de la Universidad Miguel 

Hernández de Elche. 
 

Comisión Suplente: 
 

Presidente: Don Francisco Javier Martinez Mendez, Catedrático de la Universidad de 
Murcia. 

Secretaria: Doña María Verónica de Haro de San Mateo, Profesora Titular de la 
Universidad de Murcia. 

Vocal 1º: Don Jorge Vázquez Herrero, Profesor Titular de la Universidad de 
Santiago de Compostela. 

Vocal 2º: Doña Azahara Cañedo Ramos, Profesora Titular de la Universidad de 
Castilla-La Mancha. 

Vocal 3º: Doña Laura Cortes Selva, Profesora Titular de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche. 

 

Lista de reservas: 
 

Reserva 1º: Don Félix Arias Robles, Profesor Titular de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche. 

Reserva 2º: Doña Marian Navarro Beltrá, Profesora Titular de la Universidad de 
Alicante. 

Reserva 3º: Don David Parra Valcarce, Profesor Titular de la Universidad Complutense 
de Madrid. 

Reserva 4º: Doña María Bella Palomo Torres, Catedrática de la Universidad de 
Málaga. 

Reserva 5º: Don José Alberto García Avilés, Catedrático de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche. 

Reserva 6º: Don Miguel Carvajal Prieto, Profesor Titular de la Universidad Miguel 
Hernández de Elche. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

4656	 Resolución (R-1152/2025) de 25 de septiembre de la 
Universidad de Murcia por la que se convocan concursos de 
acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario; en el Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por 
el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos; 
en los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y en el Reglamento regulador de los concursos de acceso a plazas 
de los cuerpos docentes universitarios y de profesorado permanente laboral 
de la Universidad de Murcia, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 21 de 
marzo de 2024, y dentro del marco normativo de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera,

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas con arreglo al artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema 
Universitario, y de las funciones que le corresponden según el artículo 42 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, de conformidad con el acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2024, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público del Personal Docente e Investigador de la Universidad 
de Murcia para el ejercicio 2024 (BORM de 16 de diciembre), y autorizada 
la convocatoria por la Dirección General de Universidades de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, 

Resuelve convocar el presente concurso de méritos reservado a plazas de 
promoción interna para el acceso a plazas vacantes del cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, que se detallan en el anexo I de la presente resolución, dotadas en 
el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Murcia, incluidas en su 
vigente relación de puestos de trabajo, 

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el II Plan de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia, firmado el 16 de julio de 2021, y 
se desarrollará con sujeción a las siguientes
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Bases de la convocatoria

1. Normas generales.

1.1 Son de aplicación a los concursos previstos, la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 678/2023, de 18 de 
julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de 
dichos cuerpos; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; el Reglamento regulador 
de los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y 
de profesorado permanente laboral de la Universidad de Murcia, aprobado en 
Consejo de Gobierno de fecha 21 de marzo de 2024; la Resolución del Secretario 
General de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre 
tramitación electrónica de convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de 
septiembre de 2017, y con carácter supletorio, en su caso, por lo previsto en la 
legislación general de funcionarios civiles del estado.

El Reglamento regulador rige la presente convocatoria con el concepto de 
bases generales, habiéndose de estar a su contenido en todo lo que no se halle 
expresa y específicamente previsto en esta resolución.

El Reglamento regulador puede ser consultado en cualquiera de las 
siguientes URL:

https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-regulador-de-
los-concursos-de-acceso-a-plazas-de-los-cuerpos-docentes-universitarios-y-de-
profesorado/22241.pdf

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2024/numero/1691/
pdf?id=825972

1.2 Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento 
independiente, salvo aquellas en las que, de forma expresa, por ser de la misma 
área/especialidad de conocimiento y características, se incluyen en un mismo 
concurso.

2. Requisitos de participación.

2.1. En el presente concurso para la provisión de plazas de profesorado de 
los cuerpos docentes universitarios las personas participantes han de reunir:

a) Los requisitos generales establecidos en los artículos 56 y 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 8 del 
Reglamento regulador.

b) Los requisitos adicionales que se recogen en el artículo 9 del Reglamento 
regulador.

c) Los requisitos específicos que sean procedentes, con arreglo al artículo 56.3 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Éstos 
últimos, de concurrir, se hallarán detallados en el anexo descriptivo de la plaza 
a la que conciernan y fundamentados en el expediente administrativo que podrá 
ser consultado por las personas interesadas y a su instancia.
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2.2 La concurrencia de los requisitos establecidos para participar en el 
correspondiente concurso se hallará referida a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse hasta la fecha de inicio de efectos de la 
toma de posesión.

3. Presentación telemática de solicitudes.

3.1 Para presentar la solicitud de participación, las personas interesadas deben 
cumplimentar el formulario Web de la solicitud establecido específicamente para 
la plaza y cuerpo correspondiente, disponible en la aplicación de la Universidad de 
Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL https://convocum.um.es/.

Al acceder a la aplicación del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2 La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia, utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.).

3.3 El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.4  Los derechos de examen serán de 48,61 euros.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la aplicación de la 
Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL https://convocum.
um.es/, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica, con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- CaixaBank.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tarjeta bancaria o Bizum.

c) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

d) En los cajeros de las indicadas entidades.

e) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la aplicación.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Estarán exentas del pago de los derechos de examen las personas 
participantes que acrediten tener una discapacidad con un grado igual o superior 
al 33%, en el plazo de presentación de solicitudes.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

3.5 A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en 
contacto en el teléfono 868884222 y correo electrónico dumbo@um.es y para 
consultas en relación con la convocatoria y presentación de solicitudes al correo 
electrónico seleper@um.es.
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3.6 Requisitos y documentación justificativa:

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento regulador, 
en el momento de realizar la solicitud no será preciso aportar documentación 
justificativa de los requisitos de participación y contratación, que será sustituida 
por documento suscrito por la persona participante en cuya virtud declare bajo 
su responsabilidad que reúne los requisitos generales y adicionales y, en su 
caso, los específicos que, por razón de la naturaleza de la plaza o de lo previsto 
en el apartado 2 del artículo 7 del Reglamento regulador, se establezcan en la 
convocatoria para la participación en el proceso selectivo, que dispone de la 
documentación acreditativa de tales requisitos y que se compromete a efectuar su 
aportación, a requerimiento de la Universidad de Murcia, en cualquier momento 
durante la tramitación del proceso selectivo y, al término de este, en el supuesto 
de resultar adjudicataria de la plaza.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial de datos o 
informaciones incorporados a la declaración responsable, o de la documentación 
que fuere en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
determinará las consecuencias previstas en la normativa aplicable, constituyendo 
causa justificativa de exclusión del proceso selectivo.

3.7 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a instancia de las personas interesadas.

3.8 El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva de la persona interesada 
tanto los errores en la consignación del mismo como la comunicación a la Universidad 
de Murcia de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4. Relación de participantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y comprobado que 
todas las personas participantes han firmado y registrado en tiempo y forma 
la solicitud de participación, han abonado las tasas exigidas y declaran bajo su 
responsabilidad que reúnen todos los requisitos exigidos para su participación en 
el proceso selectivo, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si fuera 
requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo, se publicará 
directamente la relación definitiva de participantes. 

5. Comisión de Selección.

5.1 Las Comisiones estarán formadas por las personas que figuran en 
el anexo II de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento y 
condiciones establecidas en los artículos 16 y 17 del Reglamento regulador. 

La configuración de las comisiones se ajustará al principio de composición 
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de actuación 
la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 
los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas. Se entenderá por composición equilibrada la presencia de 
mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de 
cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.

5.2 De conformidad con el artículo 34.3 del Real Decreto 678/2023, de 
18 de julio, los currículos de las personas integrantes de las Comisiones de 
Selección se encuentran publicados en la aplicación de la Universidad de Murcia 
«CONVOCUM PDI», accesible en la URL https://convocum.um.es/, apartado 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, “Currículos de las comisiones evaluadoras de 
plazas de los cuerpos docentes universitarios”. 

Una vez registrada la solicitud, las personas participantes podrán consultar 
los currículos de los miembros de las comisiones evaluadoras de las plazas a las 
que concursan, previa identificación con su DNI y el código de la solicitud.

5.3 El nombramiento como miembro de una comisión es irrenunciable, salvo 
que concurra alguna causa justificada que impida la actuación en la misma. En 
este caso, la apreciación de la causa alegada corresponde al rector o rectora, que 
deberá resolver en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de 
la recepción de la renuncia.

Los miembros seleccionados deberán declarar sus posibles conflictos de 
interés y renunciar a formar parte de la comisión manifestando por escrito el 
motivo concurrente a la presidencia de la comisión. El conflicto de interés 
motivará la renuncia cuando se incurra en alguna de las circunstancias del 
artículo 19.2 del Reglamento regulador.

Los supuestos de abstención o recusación que puedan plantearse se 
tramitarán y resolverán conforme a lo dispuesto en los artículos 23, 24 y sus 
concordantes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera 
haberse presentado, las personas integrantes afectadas serán sustituidas por sus 
respectivos suplentes, conforme está establecido en el artículo 19 del Reglamento 
indicado. 

5.4 Acto de constitución:

La comisión de selección debe constituirse dentro del plazo de tres meses 
a partir del siguiente al de publicación de la lista definitiva de las personas 
participantes. Para ello, la presidencia de la comisión, realizadas las consultas 
pertinentes con los restantes miembros, convocará a los titulares y, en su caso, 
a los suplentes, para proceder al acto de constitución de la misma, que podrá 
realizarse de forma presencial o por videoconferencia, con señalamiento del 
lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. Igualmente contactará con los 
servicios administrativos de la Universidad de Murcia para proveer las asistencias 
técnicas y materiales precisas para la celebración de las pruebas.

Con carácter previo al acto de constitución, los miembros de la comisión, 
y dentro del plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente al requerimiento 
de la presidencia, harán manifestación expresa de la no existencia de motivos 
de abstención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento 
regulador. Si en dicho momento alguno de los miembros manifestara que existe 
algún motivo de abstención, y éste fuera apreciado por la presidencia, ésta 
procederá a sustituirlo por uno de los/las suplentes. En el caso de que quien 
manifieste abstención sea la presidencia, hará la manifestación expresa al 
vicerrectorado con competencias en profesorado y será este quien procederá a la 
designación de su suplente.

Transcurrido el plazo de tres meses sin que se haya convocado la constitución 
de la comisión, el rector o rectora podrá proceder de oficio a la sustitución de la 
presidencia de la comisión, sin perjuicio de las sanciones administrativas o de 
otra índole a que hubiera lugar.
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La constitución de la comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán 
y serán sustituidos conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento 
regulador. 

En dicho acto, la comisión fijará los criterios objetivos para la valoración del 
concurso que garanticen la igualdad de oportunidades de los/as participantes 
y el respeto a los principios de mérito y capacidad, de acuerdo con las 
características de la plaza establecidas en la convocatoria. En todo caso, dichos 
criterios deberán incluir la experiencia docente y la experiencia investigadora, 
incluyendo la de transferencia e intercambio del conocimiento, que deberán tener 
una consideración análoga en el conjunto de los criterios de valoración de los 
méritos de la persona participante, su proyecto docente e investigador, así como 
contrastar su capacidad para la exposición y debate ante la comisión, en sesión 
pública, en la correspondiente especialidad. A continuación, se publicarán en 
«CONVOCUM PDI», dirección electrónica: https://convocum.um.es/ y en el lugar 
donde vayan a celebrarse las pruebas.

Asimismo, la presidencia de la comisión dictará resolución convocando a las 
personas participantes para realizar el acto de presentación, con señalamiento del 
lugar, fecha y hora de su celebración. Dicha resolución habrá de ser comunicada 
a sus destinatarios/as con una antelación mínima de diez días hábiles respecto a 
la fecha del acto de presentación, y se podrá realizar por correo electrónico con 
acuse de recibo.

5.5 Para que la comisión, a partir de su constitución, pueda actuar 
válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 
Si una vez constituida la comisión ésta quedara con menos de tres miembros, 
se procederá al nombramiento de una nueva comisión por el procedimiento 
establecido en esta normativa, en la que no podrán incluirse los miembros de la 
primera que hubieran cesado en su condición.

El miembro de la comisión que no estuviera presente durante la celebración 
de alguna de las pruebas decaerá en su derecho de pertenecer a la misma, sin 
perjuicio de las responsabilidades disciplinarias a que hubiere lugar.

Una vez constituida la comisión, en el caso de ausencia del presidente/a se 
sustituirá por el miembro de esta con mayor categoría y antigüedad.

La comisión tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de empate decidirá 
el voto dirimente de la presidencia. Las deliberaciones de la comisión tendrán 
carácter reservado, debiendo guardar secreto de estas todos los miembros de la 
comisión.

Los miembros de las comisiones tendrán derecho a percibir retribución en 
concepto de comisión de servicios por asistencias, gastos de viaje y dietas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. Dichos gastos se abonarán con cargo a la 
Universidad de Murcia.

Corresponde al secretario/a de la comisión levantar acta de las reuniones 
de esta, custodiar la documentación relativa al concurso, y demás actuaciones 
administrativas necesarias para el buen funcionamiento de la comisión. Para 
ello contará con el apoyo del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios de la Universidad de Murcia.
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6. Desarrollo de las pruebas.

6.1 Realización de las pruebas:

Los concursos se realizarán en las instalaciones de la Universidad de Murcia. 
La selección se basará en la realización de una única prueba.

La Universidad de Murcia garantizará la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a las 
necesidades de estas personas.

Las personas participantes, durante el proceso selectivo, serán convocadas 
por las comisiones a los distintos actos mediante llamamiento único, que serán 
expuestos en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, 
siendo excluidas del concurso las personas que no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por la comisión. 
En todo caso, corresponderá a la comisión adoptar las medidas adecuadas 
para la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en 
el desarrollo del concurso, adoptando al respecto las decisiones que estimen 
pertinentes.

6.2 Acto de presentación:

El/La presidente/a, previa consulta al resto de miembros de la comisión 
convocará a los/as participantes al acto de presentación, que será público, con 
señalamiento del lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. Alguno de 
los miembros de la comisión podrá estar presente mediante medios telemáticos 
síncronos. En cualquier caso, la presidencia o la secretaría y las personas 
participantes deberán estar presentes físicamente.

En el acto de presentación, los/las participantes deberán entregar a la 
presidencia de la comisión la siguiente documentación:

a) Currículo, según formato normalizado (CVN de la FECYT o similares) en 
formato electrónico, en el que el/la concursante detallará su historial académico, 
experiencia docente e investigadora (incluyendo la de transferencia e intercambio 
de conocimiento).

b) Un ejemplar en formato electrónico de todos los méritos alegados y los 
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo, de acuerdo, en su caso, 
con el procedimiento formal que se señale en la convocatoria.

c) Proyecto de investigación (incluyendo la transferencia e intercambio de 
conocimiento) en formato electrónico que el/la concursante propone para la 
exposición y defensa ante la comisión.

En el acto de presentación se fijará y hará público, en el tablón de anuncios 
del lugar donde vayan a celebrarse las pruebas, el lugar, fecha y hora de su inicio, 
y los/las participantes recibirán las instrucciones necesarias para la celebración 
de estas. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al acto de presentación. No obstante, si no hubiera 
reparo por parte de ningún/a concursante, de lo que se dejará constancia en 
el acta adjuntando la conformidad de los/las concursantes, las pruebas podrían 
comenzar el mismo día.

El orden de actuación de los/las participantes se determinará mediante 
sorteo y se hará público en el mismo acto de presentación.

La comisión establecerá un procedimiento que garantice que cualquier 
concursante pueda consultar la documentación presentada por las/los demás 
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concursantes con anterioridad al inicio de cada prueba, debiendo garantizarse 
los derechos individuales que correspondan por el contenido de los proyectos de 
investigación presentados.

6.3 Prueba única: 

En la prueba única de los concursos de méritos deberá valorarse la 
experiencia docente y la experiencia investigadora de cada participante, 
incluyendo la de transferencia e intercambio de conocimiento, así como el 
proyecto de investigación que pretende desarrollar en la Universidad de Murcia. 
Dicha valoración se realizará con base en los criterios generales y horquillas, 
que estarán referidos al perfil de la plaza objeto del concurso, recogidos en el 
baremo publicado en el Anexo del Reglamento regulador de los concursos 
de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y de profesorado 
permanente laboral de la Universidad de Murcia (BORM n.º 82/2024, de 10 de 
abril), disponible en la URL https://www.um.es/web/pdi/impresos.

La prueba será pública y consistirá, en plazas de profesorado catedrático de 
universidad, en la exposición oral por el/la concursante, en un tiempo máximo 
de una hora, de los méritos alegados y la defensa del proyecto de investigación 
presentado. Seguidamente, la comisión debatirá con el/la participante, durante 
un tiempo máximo de dos horas, sobre todos aquellos aspectos que estime 
relevantes en relación con lo aportado o expuesto.

Finalizada la prueba y antes de su calificación, la comisión de forma colectiva, 
o cada uno de sus miembros por separado, elaborará un informe motivado y 
desglosado sobre la valoración que le merece cada participante en relación con el 
perfil de la plaza objeto del concurso.

A la vista del contenido de el/los informe/s, la comisión procederá a 
la asignación de la puntuación numérica de cada uno de los/las participantes 
correspondiente a esta prueba.

Las calificaciones de la prueba se publicarán en el lugar donde se realicen las 
pruebas y en la aplicación «CONVOCUM PDI».

7. Propuesta de provisión.

7.1 La comisión elevará al rector o rectora, en el plazo máximo de seis meses 
desde la publicación de la convocatoria, excluido en su caso el mes de agosto, 
una propuesta motivada, y con carácter vinculante, en la que se relacionarán 
todos/as los/las participantes por orden de preferencia para su nombramiento, 
y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a 
concurso.

El concurso podrá concluir con la propuesta de la comisión de no proveer 
alguna o la totalidad de las plazas convocadas.

Como criterio de desempate, en igualdad de condiciones de idoneidad, 
tendrán preferencia para ser nombradas las personas del sexo menos 
representado entre los miembros del departamento del cuerpo docente o 
categoría de que se trate.

Esta propuesta de adjudicación deberá ir acompañada de los informes de 
valoración individualizada de las pruebas realizadas por cada uno de los/ las 
concursantes, con asignación de puntuación numérica global del concurso 
referida al baremo aplicado y la indicación de aptitud o no aptitud para la plaza, 
sin que sea posible la abstención del desempeño de la tarea evaluadora por los 
miembros de la comisión.
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La propuesta de adjudicación se publicará en el TOUM, en la aplicación 
«CONVOCUM PDI», y en el tablón de anuncios del lugar donde se hayan realizado 
las pruebas del concurso.

Formulada la propuesta, el secretario de la comisión, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes al de finalización de las actuaciones, remitirá electrónicamente 
al Servicio de PDI del Área de Recursos Humanos el expediente administrativo 
del concurso, incluida la documentación aportada por los/las participantes que 
no hayan subido a «CONVOCUM PDI», que una vez finalizado el concurso y 
firme la resolución del mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan, salvo 
que se interponga recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya 
resolución firme.

La documentación que no haya sido subida a «CONVOCUM PDI» será 
conservada un mínimo de tres meses desde que la resolución adquirió firmeza.

Transcurridos tres meses adicionales sin que los/las participantes hubiesen 
retirado dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

Los/Las participantes podrán acceder a los informes o valoraciones 
efectuadas por los miembros de la comisión, y tendrán derecho a la expedición 
de las correspondientes copias en formato electrónico, mediante solicitud dirigida 
a la Secretaría General de la Universidad.

7.2 Contra la propuesta de provisión realizada por la comisión de selección, 
los/las participantes podrán presentar reclamación ante el rector o rectora 
en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación. Admitida a trámite la reclamación, siempre que cumplan las 
formalidades y plazos previstos, se suspenderán los nombramientos hasta su 
resolución.

La reclamación será valorada por la comisión de reclamaciones de la 
Universidad, que estará compuesta según lo dispuesto en los Estatutos de la 
Universidad de Murcia.

La comisión de reclamaciones podrá solicitar un informe a los miembros 
de la comisión de selección contra cuya propuesta se hubiera presentado la 
reclamación. La comisión de reclamaciones examinará el expediente relativo al 
concurso para velar por las garantías establecidas y ratificará o no la propuesta 
reclamada en el plazo máximo de tres meses, tras lo que el rector o rectora 
dictará la resolución. El transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá 
como rechazo de la reclamación presentada.

Las propuestas de la comisión de reclamaciones serán vinculantes para el 
rector o rectora, cuyas resoluciones ponen fin a la vía administrativa y frente a 
ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición o bien ser recurridas 
directamente ante la Jurisdicción competente:

En el caso de plazas de profesorado de los cuerpos docentes universitarios, 
se podrá recurrir ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

8. Presentación de documentos y nombramientos.

8.1 Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la publicación 
de la propuesta de provisión de la comisión de selección sin haberse presentado 
ninguna o, en el supuesto de reclamaciones, cuando las mismas hayan sido 
resueltas, se requerirá a los/las participantes propuestos/as para la provisión de 
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la plaza para que, en el plazo de diez días hábiles siguientes al de conclusión de 
las actuaciones de la comisión, presenten en el Servicio de PDI de la Universidad 
los siguientes documentos, en caso de que no los hubieran aportado con 
anterioridad:

a) Copia del DNI, NIE, etc., en vigor, o autorización a su obtención.

b) Título de Doctora o Doctor en el supuesto de títulos no expedidos por el 
Rector de la Universidad de Murcia, o autorización a su obtención

c) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

d) Las personas que tuvieran la condición de funcionarios o funcionarias de 
carrera en activo, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del que dependan, 
acreditativa de su condición de funcionario o funcionaria y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios exigibles en esta convocatoria.

e) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos que 
se señalan en la base 2.1 para participar en el concurso de acceso, en el caso de 
que no conste dicha información en la Universidad de Murcia.

8.2 El nombramiento como funcionario o funcionaria docente de carrera 
(Catedrático de Universidad) será efectuado por el rector o rectora, con 
posterioridad a que la persona participante propuesta haya dado cumplimiento 
a los requisitos y plazos establecidos en el punto anterior. El nombramiento 
especificará la denominación de la plaza: cuerpo y especialidad de conocimiento, 
así como su código de plaza en la Relación de Puestos de Trabajo. Los 
nombramientos serán comunicados al correspondiente registro a efectos de 
otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos 
respectivos, publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

8.3 En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, la persona 
participante propuesta deberá tomar posesión de su destino, momento en el 
que adquirirá la condición de funcionario o funcionaria de carrera del cuerpo de 
Catedráticos de Universidad, con los derechos y deberes que le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante 
dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener 
una plaza distinta en la Universidad de Murcia u otra universidad. 

9. Protección de datos.

La participación en la convocatoria implica la aceptación de la autorización 
del uso de los datos personales de la persona participante por la Universidad de 
Murcia, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con el fin de la 

NPE: A-071025-4656



Página 25256Número 232	 Martes, 7 de octubre de 2025

correcta gestión del proceso selectivo. Los datos personales facilitados quedarán 
incorporados en los ficheros de usuarios de la Universidad de Murcia, de acuerdo 
con lo establecido en la citada Ley Orgánica.

Con la presentación de la solicitud, la persona participante autorizará el uso 
de sus datos, relativos a nombre, apellidos, proceso selectivo en el que participa 
e inclusión en las plazas correspondientes, en los lugares habilitados para la 
publicidad de las plazas y la publicación de resultados. Asimismo, autoriza la 
utilización de su teléfono móvil y correo electrónico a efectos de comunicaciones 
y notificaciones.

10. Norma final.

10.1 Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones resolverán las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación 
que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

10.2 La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, 
de 27 de agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de 
reposición ante el rector o la rectora de la Universidad de Murcia, en el plazo de 
un mes, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, 
en ambos casos, desde el día siguiente al de la notificación o publicación y 
sin perjuicio de que puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho 
convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 25 de septiembre de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I 

 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad 

 
Concurso de méritos (promoción interna) 

 
Plaza número:    37/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Antropología Social 
Departamento:    Ciencia Política, Antropología Social y Hacienda Pública 
Código de la plaza:    110730 
 
 
Plaza número:    38/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Economía Aplicada 
Departamento:    Economía Aplicada 
Código de la plaza:    110731 
 
 
Plaza número:    39/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Escultura 
Departamento:    Bellas Artes 
Código de la plaza:    110732 
 
 
Plaza número:    40/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Geografía Humana 
Departamento:    Geografía 
Código de la plaza:    110734 
 
 
Plaza número:    41/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Historia del Arte 
Departamento:    Historia del Arte 
Código de la plaza:    110735 
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Plaza número:    42/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Literatura Española 
Departamento:    Literatura Española, Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 
Código de la plaza:    110733 
 
 
Plaza número:    43/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico 
Departamento:    Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos 
Código de la plaza:    110727 
 
 
Plaza número:    44/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Pintura 
Departamento:    Bellas Artes 
Código de la plaza:    110737 
 
 
Plaza número:    45/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Producción Animal 
Departamento:    Producción Animal 
Código de la plaza:    110738 
 
 
Plaza número:    46/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Psicología Social 
Departamento:    Psiquiatría y Psicología Social 
Código de la plaza:    110736 
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ANEXO II 
Comisión de Selección 

 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad 

 
Área/especialidad de conocimiento: "Antropología Social" 
Plaza Nº: 37/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente: Doña María Isabel Jociles Rubio, Catedrática de la Universidad 

Complutense de Madrid. 
Secretario: Don José Ismael Crespo Martínez, Catedrático de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Don Carles Feixa Pampols, Catedrático de la Universitat Pompeu Fabra. 
Vocal 2º: Doña María Celeste Jiménez de Madariaga, Catedrática de la Universidad 

de Huelva. 
Vocal 3º: Don José Luis Anta Félez, Catedrático de la Universidad de Jaén. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Doña Antonia Martínez Rodríguez, Catedrática de la Universidad de 

Murcia. 
Secretario: Don Pedro Sánchez Vera, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Francisco Checa Olmos, Catedrático de la Universidad de Almería. 
Vocal 2º: Doña María Paz Sofía Moreno Feliu, Catedrática de la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia. 
Vocal 3º: Don Oscar Fernández Alvarez, Catedrático de la Universidad de León. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Doña Beatriz Santamarina Campos, Catedrática de la Universitat de 

Valencia (Estudi General). 
Reserva 2º: Don Ángel Acuña Delgado, Catedrático de la Universidad de Granada. 
Reserva 3º: Doña Angeles Arjona Garrido, Catedrática de la Universidad de Almería. 
Reserva 4º: Doña Nuria Romo Avilés, Catedrática de la Universidad de Granada. 
Reserva 5º: Don José Eloy Gómez Pellón, Catedrático de la Universidad de Cantabria. 
Reserva 6º: Doña María Isabel Gracia Arnaiz, Catedrática de la Universitat Rovira I 

Virgili. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Economía Aplicada" 
Plaza Nº: 38/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente: Don José Colino Sueiras, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Secretario: Don José María Abellán Perpiñán, Catedrático de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Don Ángel López Nicolás, Catedrático de la Universidad Politécnica de 

Cartagena. 
Vocal 2º: Doña Paula González Rodríguez, Catedrática de la Universidad Pablo de 

Olavide De Sevilla. 
Vocal 3º: Doña María Engracia Rochina Barrachina, Catedrática de la Universitat de 

Valencia (Estudi General). 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Don Fernando Ignacio Sánchez Martínez, Catedrático de la Universidad 

de Murcia. 
Secretario: Don Fernando Merino de Lucas, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Jaime de Pablo Valenciano, Catedrático de la Universidad de 

Almería. 
Vocal 2º: Doña Ana Belén Ramón Rodríguez, Catedrática de la Universidad de 

Alicante. 
Vocal 3º: Doña Dolores Jiménez Rubio, Catedrática de la Universidad de Granada. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Don Luis Ayala Cañón, Catedrático de la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia. 
Reserva 2º: Don Francisco Escribano Sotos, Catedrático de la Universidad de Castilla-

La Mancha. 
Reserva 3º: Don Juan Oliva Moreno, Catedrático de la Universidad de Castilla-La 

Mancha. 
Reserva 4º: Doña Laura de Pablos Escobar, Catedrática de la Universidad 

Complutense de Madrid. 
Reserva 5º: Don Manuel Alberto Gómez Suárez, Catedrático de la Universidad de A 

Coruña. 
Reserva 6º: Doña María Luz Maté Sánchez-Val, Catedrática de la Universidad 

Politécnica de Cartagena. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Escultura" 
Plaza Nº: 39/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente: Doña Tatiana Sentamans Gómez, Catedrática de la Universidad Miguel 

Hernández de Elche. 
Secretario: Doña Francisca Asís Pérez Carreño, Catedrática de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Don Emilio Martínez Arroyo, Catedrático de la Universidad Politécnica de 

Valencia. 
Vocal 2º: Don Miguel Molina Alarcón, Catedrático de la Universidad Politécnica de 

Valencia. 
Vocal 3º: Doña Elena Edith Monleón Pradas, Catedrática de la Universidad 

Politécnica de Valencia. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Doña Salomé Cuesta Valera, Catedrática de la Universidad Politécnica de 

Valencia. 
Secretario: Doña Teresa Espejo Arias, Catedrática de la Universidad de Granada. 
Vocal 1º: Don Francisco Javier Garcera Ruiz, Catedrático de la Universidad de 

Málaga. 
Vocal 2º: Don Pedro Osakar Olaiz, Catedrático de la Universidad de Granada. 
Vocal 3º: Doña Sagrario Aznar Almazán, Catedrática de la Universidad Nacional de 

Educación a Distancia. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Doña Maria Natividad Navalón Blesa, Catedrática de la Universidad 

Politécnica de Valencia. 
Reserva 2º: Don Vicente Barón Linares, Catedrático de la Universidad Politécnica de 

Valencia. 
Reserva 3º: Doña Teresa Cháfer Bisquert, Catedrática de la Universidad Politécnica 

de Valencia. 
Reserva 4º: Doña Nuria Rodríguez Calatayud, Catedrática de la Universidad 

Politécnica de Valencia. 
Reserva 5º: Don Daniel Pablo Tejero Olivares, Catedrático de la Universidad Miguel 

Hernández de Elche. 
Reserva 6º: Doña Rosalía Torrent Escaplés, Catedrática de la Universitat  Jaume I. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Geografía Humana" 
Plaza Nº: 40/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente: Don José Fernando Vera Rebollo, Catedrático de la Universidad de 

Alicante. 
Secretario: Don Ramón García Marín, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Doña María José Prados Velasco, Catedrática de la Universidad de 

Sevilla. 
Vocal 2º: Doña María José Viñals Blasco, Catedrática de la Universidad Politécnica 

de Valencia. 
Vocal 3º: Don Enrique Navarro Jurado, Catedrático de la Universidad de Málaga. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Don José Domingo Sánchez Martínez, Catedrático de la Universidad de 

Jaén. 
Secretario: Don José Javier Ruiz Ibáñez, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Doña María Teresa Olmedo Camacho, Catedrática de la Universidad de 

Granada. 
Vocal 2º: Doña María Dolores Pitarch Garrido, Catedrática de la Universitat de 

Valencia (Estudi General). 
Vocal 3º: Don Juan Miguel Albertos Puebla, Catedrático de la Universitat de 

Valencia (Estudi General). 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Don Matías Francisco Mérida Rodríguez, Catedrático de la Universidad de 

Málaga. 
Reserva 2º: Don Xosé Manuel Santos Solla, Catedrático de la Universidad de Santiago 

de Compostela. 
Reserva 3º: Don José Antonio López Sánchez, Catedrático de la Universidad de 

Cádiz. 
Reserva 4º: Don Moisés Ramón Simancas Cruz, Catedrático de la Universidad de La 

Laguna. 
Reserva 5º: Doña María del Carmen Cañizares Ruiz, Catedrática de la Universidad de 

Castilla-La Mancha. 
Reserva 6º: Doña Rocío Silva Pérez, Catedrática de la Universidad de Sevilla. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Historia del Arte" 
Plaza Nº: 41/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidenta: Doña Concepción Lomba Serrano, Catedrática de la Universidad de 

Zaragoza. 
Secretario: Don Juan Antonio Suárez Sánchez, Catedrático de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Doña Ana María Fernández García, Catedrática de la Universidad de 

Oviedo. 
Vocal 2º: Don Juan Manuel Monterroso Montero, Catedrático de la Universidad de 

Santiago de Compostela. 
Vocal 3º: Don Juan Calatrava Escobar, Catedrático de la Universidad de Granada. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidenta: Doña María Concepción de la Peña Velasco, Catedrática de la 

Universidad de Murcia. 
Secretario: Don José Miguel Noguera Celdrán, Catedrático de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Doña Raquel Sánchez García, Catedrática de la Universidad 

Complutense de Madrid. 
Vocal 2º: Don Joan Domenge Mesquida, Catedrático de la Universidad de 

Barcelona. 
Vocal 3º: Don Francisco Ollero Lobato, Catedrático de la Universidad Pablo de 

Olavide De Sevilla. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Don Víctor Manuel Minguez Cornelles, Catedrático de la Universitat  

Jaume I. 
Reserva 2º: Doña Ascensión Hernández Martínez, Catedrática de la Universidad de 

Zaragoza. 
Reserva 3º: Doña María Dolores Caparrós Masegosa, Catedrática de la Universidad 

de Granada. 
Reserva 4º: Doña Magdalena Illán Martín, Catedrática de la Universidad de Sevilla. 
Reserva 5º: Don Jesús Pedro Lorente Lorente, Catedrático de la Universidad de 

Zaragoza. 
Reserva 6º: Doña Marieta Cantos Casenave, Catedrática de la Universidad de Cádiz. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Literatura Española" 
Plaza Nº: 42/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente: Don Vicente Cervera Salinas, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Secretaria: Doña Sonia Madrid Cánovas, Catedrática de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Doña Carmen Alemany Bay, Catedrática de la Universidad de Alicante. 
Vocal 2º: Don Jose Jurado Morales, Catedrático de la Universidad de Cádiz. 
Vocal 3º: Doña Esperanza López Parada, Catedrática de la Universidad 

Complutense de Madrid. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Don Luis Bagué Quílez, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Secretaria: Doña Carmen Mara Pujante Segura, Catedrática de la Universidad de ´ 
  Murcia. 
Vocal 1º: Doña Selena Millares Martín, Catedrática de la Universidad Autónoma de 

Madrid. 
Vocal 2º: Don Alfonso García Morales, Catedrático de la Universidad de Sevilla. 
Vocal 3º: Doña María Teresa Gómez Trueba, Catedrática de la Universidad de 

Valladolid. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Don Cesar Pablo Domínguez Prieto, Catedrático de la Universidad de 

Santiago de Compostela. 
Reserva 2º: Don Miguel Ángel García García, Catedrático de la Universidad de 

Granada. 
Reserva 3º: Don David Roas Deus, Catedrático de la Universidad Autónoma de 

Barcelona. 
Reserva 4º: Don Eduardo Becerra Grande, Catedrático de la Universidad Autónoma 

de Madrid. 
Reserva 5º: Doña Francisca Noguerol Jiménez, Catedrática de la Universidad de 

Salamanca. 
Reserva 6º: Doña Ana Gallego Cuiñas, Catedrática de la Universidad de Granada. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico" 
Plaza Nº: 43/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente: Don Roberto Colom Marañón, Catedrático de la Universidad Autónoma de 

Madrid. 
Secretario: Don Francisco Javier Mendez Carrillo, Catedrático de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Don Géneros Ortet Fabregat, Catedrático de la Universidad de Jaume I. 
Vocal 2º: Doña Rosa Esteve Zaragaza, Catedrática de la Universidad de Málaga. 
Vocal 3º: Doña María del Carmen Ramírez Maestre, Catedrática de la Universidad 

de Málaga. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Don Antonio Andrés Pueyo, Catedrático de la Universidad de Barcelona. 
Secretario: Don Juan Ramón Ordoñana Martín, Catedrático de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Don Juan Francisco Díaz Morales, Catedrático de la Universidad 

Complutense de Madrid. 
Vocal 2º: Doña Adelia de Miguel Negredo, Catedrática de la Universidad de La 

Laguna. 
Vocal 3º: Doña Raquel Gilar Corbi, Catedrática de la Universidad de Alicante. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Don Juan Luis Castejón Costa, Catedrático de la Universidad de Alicante. 
Reserva 2º: Don Francisco Javier Cano García, Catedrático de la Universidad de 

Sevilla. 
Reserva 3º: Don Luis Valero Aguayo, Catedrático de la Universidad de Málaga. 
Reserva 4º: Doña Estrella Romero Triñanes, Catedrática de la Universidad de 

Santiago de Compostela. 
Reserva 5º: Don José Pedro Espada Sánchez, Catedrático de la Universidad Miguel 

Hernández de Elche. 
Reserva 6º: Doña Mireia Orgilés Amorós, Catedrática de la Universidad Miguel 

Hernández de Elche. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Pintura" 
Plaza Nº: 44/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidenta: Doña María Teresa Espejo Arias, Catedrática de la Universidad de 

Granada. 
Secretaria: Doña Francisca Asís Pérez Carreño, Catedrática de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Doña Rosalía Torrent Escaplés, Catedrática de la Universitat Jaume I. 
Vocal 2º: Don Francisco Javier Garcera Ruiz, Catedrático de la Universidad de 

Málaga. 
Vocal 3º: Don Salvador Haro González, Catedrático de la Universidad de Málaga. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidenta: Doña Ana García Bueno, Catedrática de la Universidad de Granada. 
Secretaria: Doña Teresa Pilar Cháfer Bisquert, Catedrática de la Universidad 

Politécnica de Valencia. 
Vocal 1º: Doña María Nuria Rodríguez Calatayud, Catedrática de la Universidad 

Politécnica de Valencia. 
Vocal 2º: Don Miguel Molina Alarcón, Catedrático de la Universidad Politécnica de 

Valencia. 
Vocal 3º: Don Pedro Osakar Olaiz, Catedrático de la Universidad de Granada. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Doña Tatiana Sentamans Gómez, Catedrática de la Universidad Miguel 

Hernández de Elche. 
Reserva 2º: Doña María Luisa Bellido Gant, Catedrática de la Universidad de Granada. 
Reserva 3º: Doña Julia Galán Serrano, Catedrática de la Universitat Jaume I. 
Reserva 4º: Don Daniel Pablo Tejero Olivares, Catedrático de la Universidad Miguel 

Hernández de Elche. 
Reserva 5º: Doña Amalia Belén Mazuecos Sánchez, Catedrática de la Universidad de 

Granada. 
Reserva 6º: Don José Vicente Martín Martínez, Catedrático de la Universidad Miguel 

Hernández de Elche. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Producción Animal" 
Plaza Nº: 45/2025 
 

Comisión Titular: 
 

Presidente: Don Clemente José López Bote, Catedrático de la Universidad 
Complutense de Madrid. 

Secretaria: Doña María Dolores Garrido Fernández, Catedrática de la Universidad de 
Murcia. 

Vocal 1º: Doña Marta Elena Alonso de la Varga, Catedrática de la Universidad de 
León. 

Vocal 2º: Don Enrique Blas Ferrer, Catedrático de la Universidad Politécnica de 
Valencia. 

Vocal 3º: Doña Dolores Catalina Pérez Marín, Catedrática de la Universidad de 
Córdoba. 

 

Comisión Suplente: 
 

Presidente: Don Alberto José Quiles Sotillo, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Secretaria: Doña María Belén López Morales, Catedrática de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Doña Purificación García Segovia, Catedrática de la Universidad 

Politécnica de Valencia. 
Vocal 2º: Don Javier Martínez Monzón, Catedrático de la Universidad Politécnica de 

Valencia. 
Vocal 3º: Doña Paula María Periago Bayonas, Catedrática de la Universidad 

Politécnica de Cartagena. 
 

Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Doña María Teresa Paramio Nieto, Catedrática de la Universidad 

Autónoma de Barcelona. 
Reserva 2º: Don Pablo Salvador Fernández Escámez, Catedrático de la Universidad 

Politécnica de Cartagena. 
Reserva 3º: Don Carlos Gonzalo Abascal, Catedrático de la Universidad de León. 
Reserva 4º: Don José Manuel Perea Muñoz, Catedrático de la Universidad de 

Córdoba. 
Reserva 5º: Doña María del Pilar García Rebollar, Catedrática de la Universidad 

Politécnica de Madrid. 
Reserva 6º: Don Miguel Escribano Sánchez, Catedrático de la Universidad de 

Extremadura. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Psicología Social" 
Plaza Nº: 46/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente: Don Ramón Arce Fernández, Catedrático de la Universidad de Santiago 

de Compostela. 
Secretario: Don Fulgencio Marín Martínez, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Enrique Gracia Fuster, Catedrático de la Universitat de Valencia 

(Estudi General). 
Vocal 2º: Doña María Soledad Lila Murillo, Catedrática de la Universitat de Valencia 

(Estudi General). 
Vocal 3º: Doña Isabel María Castillo Fernández, Catedrática de la Universitat de 

Valencia (Estudi General). 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Don Wenceslao Peñate Castro, Catedrático de la Universidad de La 

Laguna. 
Secretario: Don José Antonio López Pina, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Miguel Ángel Mañas Rodríguez, Catedrático de la Universidad de 

Almería. 
Vocal 2º: Doña María Nieves Pérez Marfil, Catedrática de la Universidad de 

Granada. 
Vocal 3º: Doña Mercedes Novo Pérez, Catedrática de la Universidad de Santiago 

de Compostela. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Don Vicente González Roma, Catedrático de la Universidad de Valencia. 
Reserva 2º: Don Juan Manuel Moreno Manso, Catedrático de la Universidad de 

Extremadura. 
Reserva 3º: Doña Isabel Cuadrado Guirado, Catedrática de la Universidad de Almería. 
Reserva 4º: Don Francisca Expósito Jiménez, Catedrático de la Universidad de 

Granada. 
Reserva 5º: Don Francisco Cruz Quintana, Catedrático de la Universidad de Granada. 
Reserva 6º: Don Miguel Pérez García, Catedrático de la Universidad de Granada. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

4657	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1154/2025 
de 25 de septiembre, por la que se anuncia convocatoria pública 
para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre 
designación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80 del Estatuto Básico del 
Empleado Público, cuyo texto refundido fue aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre, con el artículo 51 de la Ley de la Función Pública de 
la Región de Murcia cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 
1/2001, de 26 de enero, y con las Normas para la Provisión de Puestos de Trabajo 
del Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia, se anuncia convocatoria pública para proveer por el sistema de 
libre designación los puestos de trabajo que se indican en el anexo adjunto y 
que figuran en la Relación de Puestos de Trabajo de la Universidad de Murcia, 
aprobada por acuerdo de su Consejo de Gobierno.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el II Plan de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia, firmado el 16 de julio de 2021, y 
se desarrollará de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.- El puesto de trabajo que se convoca por la presente resolución, 
podrán ser solicitado por los funcionarios y funcionarias de carrera de las distintas 
Administraciones Públicas que se encuentren en activo prestando servicios en la 
Universidad de Murcia a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de esta convocatoria, o en situación que suponga reserva de puesto 
en dicha Universidad.

También podrán participar los funcionarios y funcionarias de carrera de las 
Escalas propias de la Universidad de Murcia en situación de excedencia voluntaria, 
siempre que se encuentren en condiciones de solicitar el reingreso.

En cualquier caso, deberán reunir los requisitos establecidos para el puesto 
en la Relación de Puestos de Trabajo que se indican en el anexo adjunto a esta 
convocatoria.

Segunda.- Las personas interesadas dirigirán sus solicitudes al Sr. Rector 
Magnífico de la Universidad de Murcia y las presentarán a través del Registro 
Electrónico de esta Universidad, en la dirección https://sede.um.es/ mediante 
el uso de certificado digital, o en la forma establecida en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta resolución en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”.

Tercera.- Las personas aspirantes acompañarán junto con la solicitud, 
curriculum vitae en el que consten títulos académicos, años de servicio en la 
Administración Pública, puestos de trabajo desempeñados, y otros méritos que 
deseen alegar, todos ellos debidamente justificados.

Cuarta.- El Rector a propuesta de la Gerencia, que a su vez será asesorada 
por una Comisión designada al efecto resolverá la convocatoria. El Rector 
podrá resolver con la no provisión de aquellas plazas en las que a su juicio las 
características de los aspirantes no se ajustaran a las del puesto convocado.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Tablón Oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, cuantos 
actos administrativos se deriven de ella, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los interesados podrán interponer potestativamente 
ante el Rector de la Universidad de Murcia, recurso de reposición en el plazo de 
un mes, o, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados en ambos casos, desde el día siguiente al de la notificación o 
publicación, sin perjuicio de que puedan intentar cualquier otro recurso que a su 
derecho convenga.

Murcia, 25 de septiembre de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO 
 
1º.- PUESTO DE TRABAJO: 
  
 DENOMINACIÓN:  Jefe/a de Servicio de Instrumentación Científica. 

ADSCRIPCIÓN:  Área Científica y Técnica de Investigación. 
 CÓDIGO:  1603. 
 SUBGRUPOS:  A1. 
 CUERPO:  EX40. Escalas Técnicas Especialidad Instrumentación Científica. 
 NIVEL:  26. 
 COMPLEMENTO ESPECÍFICO:  26 A. 
 JORNADA:  2F. 
 LOCALIDAD:  Espinardo. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

4658	 Resolución (R-1157/2025) de la Universidad de Murcia de 25 de 
septiembre por la que se convoca concurso de acceso a plazas 
de los cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario; en el Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por 
el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos; 
en los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y en el Reglamento regulador de los concursos de acceso a plazas 
de los cuerpos docentes universitarios y de profesorado permanente laboral 
de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 21 de 
marzo de 2024, y dentro del marco normativo de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera,

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias que tiene 
atribuidas con arreglo al artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario, 
y de las funciones que le corresponden según el artículo 42 de los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Gobierno de 
19 de julio de 2024, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del Personal 
Docente e Investigador de la Universidad de Murcia para el ejercicio 2024 (BORM 
de 16 de diciembre), y autorizada la convocatoria por la Dirección General de 
Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Resuelve convocar el correspondiente concurso oposición para acceso a 
plazas vacantes del cuerpo de Catedráticos de Universidad, destinadas a personal 
investigador doctor que haya superado la evaluación del Programa de Incentivación 
de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora (I3) o que haya 
obtenido el certificado como investigador/a establecido/a (R3), que se detallan en el 
anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto 
de la Universidad de Murcia, incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, 
subvencionadas para financiar el incremento y el mantenimiento de plazas del 
Grado en Medicina.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el II Plan de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia, firmado el 16 de julio de 2021 y 
se desarrollará de acuerdo con las siguientes 
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Bases de la convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Son de aplicación a los concursos previstos, la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 678/2023, de 18 de 
julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de 
dichos cuerpos; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; El Reglamento regulador 
de los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y 
de profesorado permanente laboral de la Universidad de Murcia, aprobado en 
Consejo de Gobierno de fecha 21 de marzo de 2024; la Resolución del Secretario 
General de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre 
tramitación electrónica de convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de 
septiembre de 2017, y con carácter supletorio, en su caso, por lo previsto en la 
legislación general de funcionarios civiles del estado.

El Reglamento regulador rige la presente convocatoria con el concepto de 
bases generales, habiéndose de estar a su contenido en todo lo que no se halle 
expresa y específicamente previsto en esta resolución.

El Reglamento regulador puede ser consultado en cualquiera de las 
siguientes URL:

https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-regulador-de-
los-concursos-de-acceso-a-plazas-de-los-cuerpos-docentes-universitarios-y-de-
profesorado/22241.pdf

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2024/numero/1691/
pdf?id=825972

1.2. Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento 
independiente, salvo aquellas en las que de forma expresa por ser de la misma 
área/especialidad de conocimiento y características se incluyan en un mismo 
concurso.

2. Requisitos de participación.

2.1. En el presente concurso para la provisión de plazas de profesorado de 
los cuerpos docentes universitarios las personas participantes han de reunir:

a) Los requisitos generales establecidos en los artículos 56 y 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 8 del 
Reglamento regulador.

b) Los requisitos adicionales que se recogen en los artículos 9 y 11 del 
Reglamento regulador.

c) Los requisitos específicos que sean procedentes, con arreglo al artículo 56.3 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Éstos 
últimos, de concurrir, se hallarán detallados en el anexo descriptivo de la plaza 
a la que conciernan y fundamentados en el expediente administrativo que podrá 
ser consultado por las personas interesadas y a su instancia.
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2.2. La concurrencia de los requisitos establecidos para participar en el 
correspondiente concurso se hallará referida a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse hasta la fecha de inicio de efectos de la 
toma de posesión.

3. Presentación telemática de solicitudes.

3.1. Para presentar solicitud de participación, las personas interesadas 
deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud que se haya establecido 
específicamente para la plaza y cuerpo correspondiente, disponible en la 
aplicación «CONVOCUM PDI», URL: https://convocum.um.es/.

Al acceder a la aplicación del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2. La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia, utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.).

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.4. Los derechos de examen serán de 48,61 euros.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la aplicación de la 
Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL https://convocum.
um.es, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- CaixaBank

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tarjeta bancaria o Bizum.

c) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

d) En los cajeros de las indicadas entidades.

e) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la aplicación.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Estarán exentas del pago de los derechos de examen las personas 
participantes que acrediten la condición de discapacitada con un grado igual o 
superior al 33%, en el plazo de presentación de solicitudes.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

3.5. A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en 
contacto en el teléfono 868884222 y correo electrónico dumbo@um.es y para 
consultas en relación con la convocatoria y presentación de solicitudes al correo 
electrónico seleper@um.es.
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3.6. Requisitos y documentación justificativa:

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento regulador, 
en el momento de realizar la solicitud no será preciso aportar documentación 
justificativa de los requisitos de participación y contratación, que será sustituida 
por documento suscrito por la persona participante en cuya virtud declare bajo 
su responsabilidad que reúne los requisitos generales y adicionales y, en su 
caso, los específicos que, por razón de la naturaleza de la plaza o de lo previsto 
en el apartado 2 del artículo 7 del Reglamento regulador, se establezcan en la 
convocatoria para la participación en el proceso selectivo, que dispone de la 
documentación acreditativa de tales requisitos y que se compromete a efectuar su 
aportación, a requerimiento de la Universidad de Murcia, en cualquier momento 
durante la tramitación del proceso selectivo y, al término de este, en el supuesto 
de resultar adjudicataria de la plaza.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial de datos o 
informaciones incorporados a la declaración responsable, o de la documentación 
que fuere en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
determinará las consecuencias previstas en la normativa aplicable, constituyendo 
causa justificativa de exclusión del proceso selectivo.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a instancia de las personas interesadas.

3.8. El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del participante tanto 
los errores en la consignación del mismo como la comunicación a la Universidad 
de Murcia de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4. Relación de participantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y comprobado que 
todas las personas participantes han firmado y registrado en tiempo y forma 
la solicitud de participación, han abonado las tasas exigidas y declaran bajo su 
responsabilidad que reúnen todos los requisitos exigidos para su participación en 
el proceso selectivo, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si fuera 
requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo, se publicará 
directamente la relación definitiva de participantes. 

5. Comisión de Selección.

5.1. Las Comisiones estarán formadas por las personas que figuran en 
el anexo II de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento y 
condiciones establecidas en los artículos 16 y 17 del Reglamento regulador de 
los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y de 
profesorado permanente laboral de la Universidad de Murcia. 

La configuración de las comisiones se ajustará al principio de composición 
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de 
actuación la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas. Se entenderá por composición equilibrada la 
presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, 
las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del 
cuarenta por ciento.

NPE: A-071025-4658



Página 25276Número 232	 Martes, 7 de octubre de 2025

5.2. De conformidad con el artículo 34.3 del Real Decreto 678/2023, de 
18 de julio, los currículos de las personas integrantes de las Comisiones de 
Selección se encuentran publicados en la aplicación «CONVOCUM PDI», en la 
dirección electrónica: https://convocum.um.es/, apartado INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA, “Currículos de las comisiones evaluadoras de plazas de los 
cuerpos docentes universitarios”. 

Una vez registrada la solicitud, las personas participantes podrán consultar 
los currículos de los y las integrantes de las comisiones evaluadoras de las plazas 
a las que concursan, previa identificación con su DNI y el código de la solicitud.

5.3. El nombramiento como miembro de una comisión es irrenunciable, salvo 
que concurra alguna causa justificada que impida la actuación en la misma. En 
este caso, la apreciación de la causa alegada corresponde al rector o rectora, que 
deberá resolver en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de 
la recepción de la renuncia.

Los miembros seleccionados deberán declarar sus posibles conflictos de 
interés y renunciar a formar parte de la comisión manifestando por escrito el 
motivo concurrente a la presidencia de la comisión. El conflicto de interés 
motivará la renuncia cuando se incurra en alguna de las circunstancias del 
artículo 19.2 del Reglamento regulador.

Los supuestos de abstención o recusación que puedan plantearse se 
tramitarán y resolverán conforme a lo dispuesto en los artículos 23, 24 y sus 
concordantes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera 
haberse presentado, las personas integrantes afectadas serán sustituidas por sus 
respectivos suplentes, conforme está establecido en el artículo 19 del Reglamento 
indicado. 

5.4. Acto de constitución:

La comisión de selección debe constituirse dentro del plazo de tres meses 
a partir del siguiente al de publicación de la lista definitiva de las personas 
participantes. Para ello, la presidencia de la comisión, realizadas las consultas 
pertinentes con los restantes miembros, convocará a los titulares y, en su caso, 
a los suplentes, para proceder al acto de constitución de la misma, que podrá 
realizarse de forma presencial o por videoconferencia, con señalamiento del 
lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. Igualmente contactará con los 
servicios administrativos de la Universidad de Murcia para proveer las asistencias 
técnicas y materiales precisas para la celebración de las pruebas.

Con carácter previo al acto de constitución, los miembros de la comisión, 
y dentro del plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente al requerimiento 
de la presidencia, harán manifestación expresa de la no existencia de motivos 
de abstención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento 
regulador. Si en dicho momento alguno de los miembros manifestara que existe 
algún motivo de abstención, y éste fuera apreciado por la presidencia, ésta 
procederá a sustituirlo por uno de los/las suplentes. En el caso de que quien 
manifieste abstención sea la presidencia, hará la manifestación expresa al 
vicerrectorado con competencias en profesorado y será este quien procederá a la 
designación de su suplente.

NPE: A-071025-4658

https://convocum.um.es/


Página 25277Número 232	 Martes, 7 de octubre de 2025

Transcurrido el plazo de tres meses sin que se haya convocado la constitución 
de la comisión, el rector o rectora podrá proceder de oficio a la sustitución de la 
presidencia de la comisión, sin perjuicio de las sanciones administrativas o de 
otra índole a que hubiera lugar.

La constitución de la comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y 
serán sustituidos conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento regulador. 

En dicho acto, la comisión fijará los criterios objetivos para la valoración del 
concurso que garanticen la igualdad de oportunidades de los/as participantes 
y el respeto a los principios de mérito y capacidad, de acuerdo con las 
características de la plaza establecidas en la convocatoria. En todo caso, dichos 
criterios deberán incluir la experiencia docente y la experiencia investigadora, 
incluyendo la de transferencia e intercambio del conocimiento, que deberán tener 
una consideración análoga en el conjunto de los criterios de valoración de los 
méritos de la persona participante, su proyecto docente e investigador, así como 
contrastar su capacidad para la exposición y debate ante la comisión, en sesión 
pública, en la correspondiente especialidad. A continuación, se publicarán en 
«CONVOCUM PDI» y en el lugar donde vayan a celebrarse las pruebas.

Asimismo, la presidencia de la comisión dictará resolución convocando a las 
personas participantes para realizar el acto de presentación, con señalamiento del 
lugar, fecha y hora de su celebración. Dicha resolución habrá de ser comunicada 
a sus destinatarios/as con una antelación mínima de diez días hábiles respecto a 
la fecha del acto de presentación, y se podrá realizar por correo electrónico con 
acuse de recibo.

5.5. Para que la comisión, a partir de su constitución, pueda actuar 
válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 
Si una vez constituida la comisión ésta quedara con menos de tres miembros, 
se procederá al nombramiento de una nueva comisión por el procedimiento 
establecido en esta normativa, en la que no podrán incluirse los miembros de la 
primera que hubieran cesado en su condición.

El miembro de la comisión que no estuviera presente durante la celebración 
de alguna de las pruebas decaerá en su derecho de pertenecer a la misma, sin 
perjuicio de las responsabilidades disciplinarias a que hubiere lugar.

Una vez constituida la comisión, en el caso de ausencia del presidente/a se 
sustituirá por el miembro de esta con mayor categoría y antigüedad.

La comisión tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de empate decidirá el 
voto dirimente de la presidencia. Las deliberaciones de la comisión tendrán carácter 
reservado, debiendo guardar secreto de estas todos los miembros de la comisión.

Los miembros de las comisiones tendrán derecho a percibir retribución en 
concepto de comisión de servicios por asistencias, gastos de viaje y dietas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. Dichos gastos se abonarán con cargo a la 
Universidad de Murcia.

Corresponde al secretario/a de la comisión levantar acta de las reuniones 
de esta, custodiar la documentación relativa al concurso, y demás actuaciones 
administrativas necesarias para el buen funcionamiento de la comisión. Para 
ello contará con el apoyo del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios de la Universidad de Murcia.
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6. Desarrollo de las pruebas.

6.1. Realización de las pruebas:

Los concursos se realizarán en las instalaciones de la Universidad de Murcia.

En la modalidad de concurso-oposición a plazas del cuerpo de catedráticos de 
universidad, la selección se basará en la realización de dos pruebas, debiéndose 
dar a la primera un valor triple del valor asignado a la segunda, y donde se 
valoran con puntuaciones numéricas los siguientes apartados:

a) En la primera prueba, el historial académico, docente e investigador 
(incluyendo el de transferencia e intercambio del conocimiento) de la persona 
participante, así como la calidad y adecuación de un proyecto de investigación y 
transferencia.

b) En la segunda prueba, la calidad y adecuación del trabajo original de 
investigación presentado. 

c) En ambas pruebas se valorará, asimismo, la capacidad de la persona 
participante para la exposición y el debate ante la comisión de selección.

La Universidad de Murcia garantizará la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a las 
necesidades de estas personas.

Las personas participantes, durante el proceso selectivo, serán convocadas 
por las comisiones a los distintos actos mediante llamamiento único, que serán 
expuestos en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, 
siendo excluidas del concurso las personas que no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por la comisión. En 
todo caso, corresponderá a la comisión adoptar las medidas adecuadas para la 
verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo 
del concurso, adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes.

6.2. Acto de presentación:

El/La presidente/a, previa consulta al resto de miembros de la comisión 
convocará a los/as participantes al acto de presentación, que será público, con 
señalamiento del lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. Alguno de 
los miembros de la comisión podrá estar presente mediante medios telemáticos 
síncronos. En cualquier caso, la presidencia o la secretaría y las personas 
participantes deberán estar presentes físicamente.

En el acto de presentación, los/las participantes deberán entregar a la 
presidencia de la comisión la siguiente documentación:

a) Currículo, según formato normalizado (CVN de la FECYT o similares) en 
formato electrónico, en el que el/la participante detallará su historial académico, 
experiencia docente e investigadora (incluyendo la de transferencia e intercambio 
de conocimiento).

b) Un ejemplar en formato electrónico de todos los méritos alegados y los 
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo, de acuerdo, en su caso, 
con el procedimiento formal que se señale en la convocatoria.

c) Proyecto de investigación (incluyendo la transferencia e intercambio de 
conocimiento) en formato electrónico que el/la participante propone para la 
exposición y defensa ante la comisión.

En el acto de presentación se fijará y hará público, en el tablón de anuncios 
del lugar donde vayan a celebrarse las pruebas, el lugar, fecha y hora de su inicio, 
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y los/las participantes recibirán las instrucciones necesarias para la celebración 
de estas. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al acto de presentación. No obstante, si no hubiera 
reparo por parte de ningún/a participante, de lo que se dejará constancia en 
el acta adjuntando la conformidad de los/las participantes, las pruebas podrían 
comenzar el mismo día. 

El orden de actuación de los/las participantes se determinará mediante 
sorteo y se hará público en el mismo acto de presentación.

La comisión establecerá un procedimiento que garantice que cualquier 
participante pueda consultar la documentación presentada por las/los demás 
participantes con anterioridad al inicio de cada prueba, debiendo garantizarse 
los derechos individuales que correspondan por el contenido de los proyectos 
docente y de investigación presentados.

6.3. Primera prueba:

En la primera prueba del concurso-oposición deberá valorarse la experiencia 
docente y la experiencia investigadora de cada participante, incluyendo la 
de transferencia e intercambio de conocimiento, así como su proyecto de 
investigación. Dicha valoración se realizará con base en los criterios generales 
y horquillas, que estarán referidos al perfil de la plaza objeto del concurso, 
recogidos en el baremo publicado en el Anexo del Reglamento regulador de 
los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y de 
profesorado permanente laboral de la Universidad de Murcia (BORM n.º 82/2024, 
de 10 de abril), disponible en la URL https://www.um.es/web/pdi/impresos.

La primera prueba será pública y consistirá en la exposición oral por el/la 
participante, en un tiempo máximo de una hora, de los méritos alegados y la 
defensa del proyecto de investigación presentado. Seguidamente, la comisión 
debatirá con el/la participante, durante un tiempo máximo de dos horas, sobre 
todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado o 
expuesto.

Finalizada la parte expositiva de la primera prueba y antes de su calificación, 
la comisión de forma colectiva, o cada uno de sus miembros por separado, 
elaborará un informe motivado y desglosado sobre la valoración que le merece 
cada participante en relación con el perfil de la plaza objeto del concurso.

A la vista del contenido de el/los informe/s, la comisión procederá a 
la asignación de la puntuación numérica de cada uno de los/las participantes 
correspondiente a esta primera prueba. Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio 
para todos aquellos/as participantes que no obtengan al menos el 50% de 
la puntuación de esta de acuerdo con el baremo recogido en el Anexo del 
Reglamento regulador.

Las calificaciones de esta primera prueba se publicarán en el lugar donde se 
realicen las pruebas y en la aplicación «CONVOCUM PDI».

6.4. Segunda prueba:

Una vez finalizada la primera prueba y publicada la calificación, la comisión 
fijará y hará público el lugar, fecha y hora del inicio de la segunda prueba. Los/ 
Las participantes que hayan superado el mínimo de puntuación para presentarse 
a la segunda prueba deberán presentar a la comisión un resumen del trabajo 
original de investigación.
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En la segunda prueba deberán valorarse la calidad y adecuación del trabajo 
original de investigación presentado. Dicha valoración se realizará con base en los 
criterios generales y horquillas recogidos en el Anexo del Reglamento regulador y 
estarán referidos al perfil de la plaza objeto del concurso.

La segunda prueba será pública y consistirá en la exposición oral por el/la 
participante, durante un tiempo máximo de una hora, de un trabajo original de 
investigación realizado por el/la participante solo o en equipo. Seguidamente, la 
comisión debatirá con el/la participante, durante un tiempo máximo de una hora 
y media, todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con el trabajo 
expuesto.

Finalizada la parte expositiva de la prueba, la comisión de forma colectiva, 
o cada uno de sus miembros por separado, elaborará un informe motivado y 
desglosado sobre la valoración que le merece cada participante.

A la vista del contenido de el/los informe/s, la comisión procederá a 
la asignación de la puntuación numérica de cada uno de los/las participantes 
correspondiente a esta segunda prueba, de acuerdo con el baremo recogido en el 
Anexo del Reglamento regulador.

Las calificaciones de esta segunda prueba se publicarán en el lugar donde se 
realicen las pruebas y en la aplicación «CONVOCUM PDI».

7. Propuesta de provisión y reclamaciones.

7.1. La comisión elevará al rector o rectora, en el plazo máximo de seis 
meses desde la publicación de la convocatoria, excluido en su caso el mes 
de agosto, una propuesta motivada, y con carácter vinculante, en la que se 
relacionarán todos/as los/las participantes antes por orden de preferencia para su 
nombramiento, y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas 
convocadas a concurso.

El concurso podrá concluir con la propuesta de la comisión de no proveer 
alguna o la totalidad de las plazas convocadas.

Como criterio de desempate, en igualdad de condiciones de idoneidad, 
tendrán preferencia para ser nombradas las personas del sexo menos 
representado entre los miembros del departamento del cuerpo docente o 
categoría de que se trate.

Esta propuesta de adjudicación deberá ir acompañada de los informes de 
valoración individualizada de las pruebas realizadas por cada uno de los/ las 
participantes, con asignación de puntuación numérica global del concurso referida 
al baremo aplicado y la indicación de aptitud o no aptitud para la plaza, sin que 
sea posible la abstención del desempeño de la tarea evaluadora por los miembros 
de la comisión.

La propuesta de adjudicación se publicará en el TOUM, en la aplicación 
«CONVOCUM PDI», y en el tablón de anuncios del lugar donde se hayan realizado 
las pruebas del concurso.

Formulada la propuesta, el secretario de la comisión, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes al de finalización de las actuaciones, remitirá electrónicamente 
al Servicio de PDI del Área de Recursos Humanos el expediente administrativo 
del concurso, incluida la documentación aportada por los/las participantes que 
no hayan subido a «CONVOCUM PDI», que una vez finalizado el concurso y 
firme la resolución del mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan, salvo 
que se interponga recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya 
resolución firme.
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La documentación que no haya sido subida a «CONVOCUM PDI» será 
conservada un mínimo de tres meses desde que la resolución adquirió firmeza.

Transcurridos tres meses adicionales sin que los interesados/as hubiesen 
retirado dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

Los/Las participantes podrán acceder a los informes o valoraciones 
efectuadas por los miembros de la comisión, y tendrán derecho a la expedición 
de las correspondientes copias en formato electrónico, mediante solicitud dirigida 
a la Secretaría General de la Universidad.

7.2. Contra la propuesta de provisión realizada por la comisión de selección, 
los/las participantes podrán presentar reclamación ante el rector o rectora 
en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación. Admitida a trámite la reclamación, siempre que cumplan las 
formalidades y plazos previstos, se suspenderán los nombramientos hasta su 
resolución.

La reclamación será valorada por la comisión de reclamaciones de la 
Universidad, que estará compuesta según lo dispuesto en los Estatutos de la 
Universidad de Murcia.

La comisión de reclamaciones podrá solicitar un informe a los miembros 
de la comisión de selección contra cuya propuesta se hubiera presentado la 
reclamación. La comisión de reclamaciones examinará el expediente relativo al 
concurso para velar por las garantías establecidas y ratificará o no la propuesta 
reclamada en el plazo máximo de tres meses, tras lo que el rector o rectora 
dictará la resolución. El transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá 
como rechazo de la reclamación presentada.

Las propuestas de la comisión de reclamaciones serán vinculantes para el 
rector o rectora, cuyas resoluciones ponen fin a la vía administrativa y frente a 
ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición o bien ser recurridas 
directamente ante la Jurisdicción competente.

En el caso de plazas de profesorado de los cuerpos docentes universitarios, 
se podrá recurrir ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

8. Presentación de documentos y nombramientos.

8.1. Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la publicación 
de la propuesta de provisión de la comisión de selección sin haberse presentado 
ninguna o, en el supuesto de reclamaciones, cuando las mismas hayan sido 
resueltas, se requerirá a los/las participantes propuestos/as para la provisión de 
la plaza para que, en el plazo de diez días hábiles siguientes al de conclusión de 
las actuaciones de la comisión, presenten en el Servicio de PDI de la Universidad 
los siguientes documentos, en caso de que no los hubieran aportado con 
anterioridad:

a) Copia del DNI, NIE, etc., en vigor, o autorización a su obtención.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas correspondientes a profesor de universidad. 
Este informe podrá ser realizado, previa citación de las personas participantes al 
efecto, por la unidad que tenga encomendadas las funciones sobre prevención de 
riesgos laborales de la Universidad de Murcia. A tal efecto, las pruebas médicas 
oportunas podrán ser realizadas por las entidades colaboradoras.
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c) Título de Doctora o Doctor en el supuesto de títulos no expedidos por el 
Rector de la Universidad de Murcia, o autorización a su obtención.

d) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
señalados en la base 2.1 para participar en el concurso de acceso, en el caso de 
que no conste dicha información en la Universidad de Murcia.

f) Las personas que tuvieran la condición de funcionarios o funcionarias de 
carrera en activo estarán exentas de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del que dependan, 
acreditativa de su condición de funcionario o funcionaria y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios exigibles en la convocatoria.

8.2. El nombramiento como funcionario/a docente de carrera (Catedrático/a 
de universidad) será efectuado por el rector o la rectora, con posterioridad a 
que el/la participante propuesto/a haya dado cumplimiento a los requisitos 
y plazos establecidos en el artículo anterior. El nombramiento especificará la 
denominación de la plaza: cuerpo y especialidad de conocimiento, así como su 
código de plaza en la Relación de Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán 
comunicados al correspondiente registro a efectos de otorgamiento del número 
de Registro de Personal e inscripción en los cuerpos respectivos, publicados en 
el BOE y en el BORM.

8.3. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el BOE, el/la participante 
propuesto/a deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá 
la condición de funcionario/a de carrera del cuerpo docente que corresponda, con 
los derechos y deberes que le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante 
dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener 
una plaza distinta en la Universidad de Murcia u otra universidad.

9. Protección de datos.

La participación en la convocatoria implica la aceptación de la autorización 
del uso de los datos personales de la persona aspirante por la Universidad de 
Murcia, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con el fin de la 
correcta gestión del proceso selectivo. Los datos personales facilitados quedarán 
incorporados en los ficheros de usuarios de la Universidad de Murcia, de acuerdo 
con lo establecido en la citada Ley Orgánica.

Con la presentación de la solicitud, la persona aspirante autorizará el uso 
de sus datos, relativos a nombre, apellidos, proceso selectivo en el que participa 
e inclusión en las plazas correspondientes, en los lugares habilitados para la 
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publicidad de las plazas y la publicación de resultados. Asimismo, autoriza la 
utilización de su teléfono móvil y correo electrónico a efectos de comunicaciones 
y notificaciones.

10. Norma final.

10.1. Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones resolverán las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación 
que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

10.2. La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, 
de conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 25 de septiembre de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

ANEXO II 
COMISIÓN EVALUADORA 

 
CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD 

 

CONCURSO-OPOSICIÓN 
 

Área/especialidad de conocimiento: "Medicina" 
Plaza Nº: 60/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente: Don Francisco Javier Chorro Gascó, Catedrático de la Universitat de Valencia 

(Estudi General). 
Secretaria: Doña Isabel Hernández García, Catedrática de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don José Granero Molina, Catedrático de la Universidad de Almería. 
Vocal 2º: Doña Ana Lloret Alcañiz, Catedrática de la Universitat de Valencia (Estudi 

General). 
Vocal 3º: Don Cayetano Fernández Sola, Catedrático de la Universidad de Almería. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Don Juan Sanchís Fores, Catedrático de la Universitat de Valencia (Estudi 

General). 
Secretaria: Doña Vanessa Roldan Schilling, Catedrática de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Lisardo Bosca Gomar Profesor de Investigación en el IIBM-CSIC. 
Vocal 2º: Doña María Ángeles Moro Sánchez Full Professor del CNIC. 
Vocal 3º: Don Luis Manzano Espinosa, Catedrático de la Universidad de Alcalá de 

Henares. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Doña Verónica Victoria Márquez Hernández, Catedrática de la Universidad de 

Almería. 
Reserva 2º: Don José Luis Zamorano Gómez, Catedrático de la Universidad de Alcalá de 

Henares. 
Reserva 3º: Doña Remedios López Liria, Catedrática de la Universidad de Almería. 
Reserva 4º: Doña Marta Ruiz Ortega, Catedrática de la Universidad Autónoma de Madrid. 
Reserva 5º: Don Julio Eduardo Núñez Villota, Catedrático de la Universitat de Valencia 

(Estudi General). 
Reserva 6º: Doña María del Mar Masía Canuto, Catedrática de la Universidad Miguel 

Hernández de Elche. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

4659	 Resolución (R-1158/2025) de la Universidad de Murcia de 25 de 
septiembre por la que se convoca concurso de acceso a plazas 
de los cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario; en el Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por 
el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos; 
en los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y en el Reglamento regulador de los concursos de acceso a plazas 
de los cuerpos docentes universitarios y de profesorado permanente laboral 
de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 21 de 
marzo de 2024, y dentro del marco normativo de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera,

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias que tiene 
atribuidas con arreglo al artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario, 
y de las funciones que le corresponden según el artículo 42 de los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Gobierno de 
19 de julio de 2024, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del Personal 
Docente e Investigador de la Universidad de Murcia para el ejercicio 2024 (BORM 
de 16 de diciembre), y autorizada la convocatoria por la Dirección General de 
Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Resuelve convocar el correspondiente concurso oposición para acceso a 
plazas vacantes del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, destinadas 
a personal investigador doctor que haya superado la evaluación del Programa 
de Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad 
Investigadora (I3) o que haya obtenido el certificado como investigador/a 
establecido/a (R3), que se detallan en el anexo I de la presente resolución, 
dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Murcia, 
incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, subvencionadas para 
financiar el incremento y el mantenimiento de plazas del Grado en Medicina.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el II Plan de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia, firmado el 16 de julio de 2021 y 
se desarrollará de acuerdo con las siguientes 
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Bases de la convocatoria

1. Normas generales

1.1 Son de aplicación a los concursos previstos, la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 678/2023, de 18 de 
julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de 
dichos cuerpos; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; El Reglamento regulador 
de los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y 
de profesorado permanente laboral de la Universidad de Murcia, aprobado en 
Consejo de Gobierno de fecha 21 de marzo de 2024; la Resolución del Secretario 
General de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre 
tramitación electrónica de convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de 
septiembre de 2017, y con carácter supletorio, en su caso, por lo previsto en la 
legislación general de funcionarios civiles del estado.

El Reglamento regulador rige la presente convocatoria con el concepto de 
bases generales, habiéndose de estar a su contenido en todo lo que no se halle 
expresa y específicamente previsto en esta resolución.

El Reglamento regulador puede ser consultado en cualquiera de las 
siguientes URL:

https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-regulador-de-
los-concursos-de-acceso-a-plazas-de-los-cuerpos-docentes-universitarios-y-de-
profesorado/22241.pdf

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2024/numero/1691/
pdf?id=825972

1.2 Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento 
independiente, salvo aquellas en las que de forma expresa por ser de la misma 
área/especialidad de conocimiento y características se incluyan en un mismo 
concurso.

2. Requisitos de participación

2.1 En el presente concurso para la provisión de plazas de profesorado de los 
cuerpos docentes universitarios las personas participantes han de reunir:

a) Los requisitos generales establecidos en los artículos 56 y 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 8 del 
Reglamento regulador.

b) Los requisitos adicionales que se recogen en los artículos 9 y 11 del 
Reglamento regulador.

c) Los requisitos específicos que sean procedentes, con arreglo al artículo 56.3 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Éstos 
últimos, de concurrir, se hallarán detallados en el anexo descriptivo de la plaza 
a la que conciernan y fundamentados en el expediente administrativo que podrá 
ser consultado por las personas interesadas y a su instancia.
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2.2 La concurrencia de los requisitos establecidos para participar en el 
correspondiente concurso se hallará referida a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse hasta la fecha de inicio de efectos de la 
toma de posesión.

3. Presentación telemática de solicitudes

3.1 Para presentar solicitud de participación, las personas interesadas 
deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud que se haya establecido 
específicamente para la plaza y cuerpo correspondiente, disponible en la 
aplicación «CONVOCUM PDI», URL: https://convocum.um.es/.

Al acceder a la aplicación del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2 La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia, utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.).

3.3 El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.4 Los derechos de examen serán de 48,61 euros.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la aplicación de la 
Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL https://convocum.
um.es, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- CaixaBank

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tarjeta bancaria o Bizum.

c) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

d) En los cajeros de las indicadas entidades.

e) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la aplicación.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Estarán exentas del pago de los derechos de examen las personas 
participantes que acrediten la condición de discapacitada con un grado igual o 
superior al 33%, en el plazo de presentación de solicitudes.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

3.5 A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en 
contacto en el teléfono 868884222 y correo electrónico dumbo@um.es y para 
consultas en relación con la convocatoria y presentación de solicitudes al correo 
electrónico seleper@um.es.
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3.6 Requisitos y documentación justificativa:

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento regulador, 
en el momento de realizar la solicitud no será preciso aportar documentación 
justificativa de los requisitos de participación y contratación, que será sustituida 
por documento suscrito por la persona participante en cuya virtud declare bajo 
su responsabilidad que reúne los requisitos generales y adicionales y, en su 
caso, los específicos que, por razón de la naturaleza de la plaza o de lo previsto 
en el apartado 2 del artículo 7 del Reglamento regulador, se establezcan en la 
convocatoria para la participación en el proceso selectivo, que dispone de la 
documentación acreditativa de tales requisitos y que se compromete a efectuar su 
aportación, a requerimiento de la Universidad de Murcia, en cualquier momento 
durante la tramitación del proceso selectivo y, al término de este, en el supuesto 
de resultar adjudicataria de la plaza.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial de datos o 
informaciones incorporados a la declaración responsable, o de la documentación 
que fuere en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
determinará las consecuencias previstas en la normativa aplicable, constituyendo 
causa justificativa de exclusión del proceso selectivo.

3.7 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a instancia de las personas interesadas.

3.8 El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del participante tanto 
los errores en la consignación del mismo como la comunicación a la Universidad 
de Murcia de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4. Relación de participantes

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y comprobado que 
todas las personas participantes han firmado y registrado en tiempo y forma 
la solicitud de participación, han abonado las tasas exigidas y declaran bajo su 
responsabilidad que reúnen todos los requisitos exigidos para su participación en 
el proceso selectivo, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si fuera 
requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo, se publicará 
directamente la relación definitiva de participantes. 

5. Comisión de Selección

5.1 Las Comisiones estarán formadas por las personas que figuran en anexo II 
de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento y condiciones 
establecidas en los artículos 16 y 17 del Reglamento regulador de los concursos 
de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y de profesorado 
permanente laboral de la Universidad de Murcia. 

La configuración de las comisiones se ajustará al principio de composición 
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de 
actuación la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas. Se entenderá por composición equilibrada la 
presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, 
las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del 
cuarenta por ciento.

NPE: A-071025-4659



Página 25290Número 232	 Martes, 7 de octubre de 2025

5.2 De conformidad con el artículo 34.3 del Real Decreto 678/2023, de 
18 de julio, los currículos de las personas integrantes de las Comisiones de 
Selección se encuentran publicados en la aplicación «CONVOCUM PDI», en la 
dirección electrónica: https://convocum.um.es/, apartado INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA, “Currículos de las comisiones evaluadoras de plazas de los 
cuerpos docentes universitarios”. 

Una vez registrada la solicitud, las personas participantes podrán consultar 
los currículos de los y las integrantes de las comisiones evaluadoras de las 
plazas a las que concursan, previa identificación con su DNI y el código de la 
solicitud.

5.3 El nombramiento como miembro de una comisión es irrenunciable, salvo 
que concurra alguna causa justificada que impida la actuación en la misma. En 
este caso, la apreciación de la causa alegada corresponde al rector o rectora, que 
deberá resolver en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de 
la recepción de la renuncia.

Los miembros seleccionados deberán declarar sus posibles conflictos de 
interés y renunciar a formar parte de la comisión manifestando por escrito el 
motivo concurrente a la presidencia de la comisión. El conflicto de interés 
motivará la renuncia cuando se incurra en alguna de las circunstancias del 
artículo 19.2 del Reglamento regulador.

Los supuestos de abstención o recusación que puedan plantearse se 
tramitarán y resolverán conforme a lo dispuesto en los artículos 23, 24 y sus 
concordantes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera 
haberse presentado, las personas integrantes afectadas serán sustituidas por sus 
respectivos suplentes, conforme está establecido en el artículo 19 del Reglamento 
indicado. 

5.4 Acto de constitución:

La comisión de selección debe constituirse dentro del plazo de tres meses 
a partir del siguiente al de publicación de la lista definitiva de las personas 
participantes. Para ello, la presidencia de la comisión, realizadas las consultas 
pertinentes con los restantes miembros, convocará a los titulares y, en su caso, 
a los suplentes, para proceder al acto de constitución de la misma, que podrá 
realizarse de forma presencial o por videoconferencia, con señalamiento del 
lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. Igualmente contactará con los 
servicios administrativos de la Universidad de Murcia para proveer las asistencias 
técnicas y materiales precisas para la celebración de las pruebas.

Con carácter previo al acto de constitución, los miembros de la comisión, 
y dentro del plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente al requerimiento 
de la presidencia, harán manifestación expresa de la no existencia de motivos 
de abstención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento 
regulador. Si en dicho momento alguno de los miembros manifestara que existe 
algún motivo de abstención, y éste fuera apreciado por la presidencia, ésta 
procederá a sustituirlo por uno de los/las suplentes. En el caso de que quien 
manifieste abstención sea la presidencia, hará la manifestación expresa al 
vicerrectorado con competencias en profesorado y será este quien procederá a la 
designación de su suplente.
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Transcurrido el plazo de tres meses sin que se haya convocado la constitución 
de la comisión, el rector o rectora podrá proceder de oficio a la sustitución de la 
presidencia de la comisión, sin perjuicio de las sanciones administrativas o de 
otra índole a que hubiera lugar.

La constitución de la comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y 
serán sustituidos conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento regulador. 

En dicho acto, la comisión fijará los criterios objetivos para la valoración del 
concurso que garanticen la igualdad de oportunidades de los/as participantes 
y el respeto a los principios de mérito y capacidad, de acuerdo con las 
características de la plaza establecidas en la convocatoria. En todo caso, dichos 
criterios deberán incluir la experiencia docente y la experiencia investigadora, 
incluyendo la de transferencia e intercambio del conocimiento, que deberán tener 
una consideración análoga en el conjunto de los criterios de valoración de los 
méritos de la persona participante, su proyecto docente e investigador, así como 
contrastar su capacidad para la exposición y debate ante la comisión, en sesión 
pública, en la correspondiente especialidad. A continuación, se publicarán en 
«CONVOCUM PDI» y en el lugar donde vayan a celebrarse las pruebas.

Asimismo, la presidencia de la comisión dictará resolución convocando a las 
personas participantes para realizar el acto de presentación, con señalamiento del 
lugar, fecha y hora de su celebración. Dicha resolución habrá de ser comunicada 
a sus destinatarios/as con una antelación mínima de diez días hábiles respecto a 
la fecha del acto de presentación, y se podrá realizar por correo electrónico con 
acuse de recibo.

5.5 Para que la comisión, a partir de su constitución, pueda actuar 
válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 
Si una vez constituida la comisión ésta quedara con menos de tres miembros, 
se procederá al nombramiento de una nueva comisión por el procedimiento 
establecido en esta normativa, en la que no podrán incluirse los miembros de la 
primera que hubieran cesado en su condición.

El miembro de la comisión que no estuviera presente durante la celebración 
de alguna de las pruebas decaerá en su derecho de pertenecer a la misma, sin 
perjuicio de las responsabilidades disciplinarias a que hubiere lugar.

Una vez constituida la comisión, en el caso de ausencia del presidente/a se 
sustituirá por el miembro de esta con mayor categoría y antigüedad.

La comisión tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de empate decidirá el 
voto dirimente de la presidencia. Las deliberaciones de la comisión tendrán carácter 
reservado, debiendo guardar secreto de estas todos los miembros de la comisión.

Los miembros de las comisiones tendrán derecho a percibir retribución en 
concepto de comisión de servicios por asistencias, gastos de viaje y dietas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. Dichos gastos se abonarán con cargo a la 
Universidad de Murcia.

Corresponde al secretario/a de la comisión levantar acta de las reuniones 
de esta, custodiar la documentación relativa al concurso, y demás actuaciones 
administrativas necesarias para el buen funcionamiento de la comisión. Para 
ello contará con el apoyo del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios de la Universidad de Murcia.
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6. Desarrollo de las pruebas

6.1 Realización de las pruebas:

Los concursos se realizarán en las instalaciones de la Universidad de Murcia.

En la modalidad de concurso-oposición a plazas de profesorado titular de 
universidad, la selección se basará en la realización de dos pruebas, debiéndose 
dar a la primera un valor triple del valor asignado a la segunda, y donde se 
valoran con puntuaciones numéricas los siguientes apartados:

a) En la primera prueba, el historial académico, docente e investigador 
(incluyendo el de transferencia e intercambio del conocimiento) de la persona 
participante, así como la calidad y adecuación de los proyectos docente y de 
investigación.

b) En la segunda prueba, los contenidos y la metodología de impartición del 
tema o lección elegido, de entre los incluidos en el proyecto docente presentado. 

c) En ambas pruebas se valorará, asimismo, la capacidad de la persona 
participante para la exposición y el debate ante la comisión de selección.

La Universidad de Murcia garantizará la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a las 
necesidades de estas personas.

Las personas participantes, durante el proceso selectivo, serán convocadas 
por las comisiones a los distintos actos mediante llamamiento único, que serán 
expuestos en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, 
siendo excluidas del concurso las personas que no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por la comisión. En 
todo caso, corresponderá a la comisión adoptar las medidas adecuadas para la 
verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo 
del concurso, adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes.

6.2 Acto de presentación:

El/La presidente/a, previa consulta al resto de miembros de la comisión 
convocará a los/as participantes al acto de presentación, que será público, con 
señalamiento del lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. Alguno de 
los miembros de la comisión podrá estar presente mediante medios telemáticos 
síncronos. En cualquier caso, la presidencia o la secretaría y las personas 
participantes deberán estar presentes físicamente.

En el acto de presentación, los/las participantes deberán entregar a la 
presidencia de la comisión la siguiente documentación:

a) Currículo, según formato normalizado (CVN de la FECYT o similares) en 
formato electrónico, en el que el/la participante detallará su historial académico, 
experiencia docente e investigadora (incluyendo la de transferencia e intercambio 
de conocimiento).

b) Un ejemplar en formato electrónico de todos los méritos alegados y los 
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo, de acuerdo, en su caso, 
con el procedimiento formal que se señale en la convocatoria.

c) Proyecto docente y de investigación (incluyendo la transferencia e 
intercambio de conocimiento) en formato electrónico que el/la participante 
propone para la exposición y defensa ante la comisión.

En el acto de presentación se fijará y hará público, en el tablón de anuncios 
del lugar donde vayan a celebrarse las pruebas, el lugar, fecha y hora de su inicio, 
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y los/las participantes recibirán las instrucciones necesarias para la celebración 
de estas. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al acto de presentación. No obstante, si no hubiera 
reparo por parte de ningún/a participante, de lo que se dejará constancia en 
el acta adjuntando la conformidad de los/las participantes, las pruebas podrían 
comenzar el mismo día. 

El orden de actuación de los/las participantes se determinará mediante 
sorteo y se hará público en el mismo acto de presentación.

La comisión establecerá un procedimiento que garantice que cualquier 
participante pueda consultar la documentación presentada por las/los demás 
participantes con anterioridad al inicio de cada prueba, debiendo garantizarse 
los derechos individuales que correspondan por el contenido de los proyectos 
docente y de investigación presentados.

6.3 Primera prueba:

En la primera prueba del concurso-oposición deberá valorarse la experiencia 
docente y la experiencia investigadora de cada participante, incluyendo la de 
transferencia e intercambio de conocimiento, así como su proyecto docente y de 
investigación. Dicha valoración se realizará con base en los criterios generales 
y horquillas, que estarán referidos al perfil de la plaza objeto del concurso, 
recogidos en el baremo publicado en el Anexo del Reglamento regulador de 
los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y de 
profesorado permanente laboral de la Universidad de Murcia (BORM n.º 82/2024, 
de 10 de abril), disponible en la URL https://www.um.es/web/pdi/impresos.

La primera prueba será pública y consistirá en la exposición oral por el/la 
participante, en un tiempo máximo de una hora, de los méritos alegados y la 
defensa del proyecto docente y de investigación presentado. Seguidamente, la 
comisión debatirá con el/la participante, durante un tiempo máximo de una hora, 
sobre todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado 
o expuesto.

Finalizada la parte expositiva de la primera prueba y antes de su calificación, 
la comisión de forma colectiva, o cada uno de sus miembros por separado, 
elaborará un informe motivado y desglosado sobre la valoración que le merece 
cada participante en relación con el perfil de la plaza objeto del concurso.

A la vista del contenido de el/los informe/s, la comisión procederá a 
la asignación de la puntuación numérica de cada uno de los/las participantes 
correspondiente a esta primera prueba. Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio 
para todos aquellos/as participantes que no obtengan al menos el 50% de 
la puntuación de esta de acuerdo con el baremo recogido en el Anexo del 
Reglamento regulador.

Las calificaciones de esta primera prueba se publicarán en el lugar donde se 
realicen las pruebas y en la aplicación «CONVOCUM PDI».

6.4 Segunda prueba:

Una vez finalizada la primera prueba y publicada la calificación, la comisión 
fijará y hará público el lugar, fecha y hora del inicio de la segunda prueba. Los/ 
Las participantes que hayan superado el mínimo de puntuación para presentarse 
a la segunda prueba deberán presentar a la comisión un resumen del tema o 
lección elegido.
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En la segunda prueba deberán valorarse los contenidos y metodología de 
impartición del tema elegido. Dicha valoración se realizará con base en los 
criterios generales y horquillas recogidos en el Anexo del Reglamento regulador y 
estarán referidos al perfil de la plaza objeto del concurso.

La segunda prueba será pública y consistirá en la exposición oral por el/
la participante, durante un tiempo máximo de una hora, de un tema o lección 
del proyecto docente presentado, elegido libremente por el/la participante. 
Seguidamente, la comisión debatirá con el/la participante, durante un tiempo 
máximo de una hora y media, acerca de los contenidos expuestos, la metodología 
utilizada y todos aquellos aspectos relevantes en relación con la exposición.

Finalizada la parte expositiva de la prueba, la comisión de forma colectiva, 
o cada uno de sus miembros por separado, elaborará un informe motivado y 
desglosado sobre la valoración que le merece cada participante.

A la vista del contenido de el/los informe/s, la comisión procederá a 
la asignación de la puntuación numérica de cada uno de los/las participantes 
correspondiente a esta segunda prueba, de acuerdo con el baremo recogido en el 
Anexo del Reglamento regulador.

Las calificaciones de esta segunda prueba se publicarán en el lugar donde se 
realicen las pruebas y en la aplicación «CONVOCUM PDI».

7. Propuesta de provisión y reclamaciones

7.1 La comisión elevará al rector o rectora, en el plazo máximo de seis meses 
desde la publicación de la convocatoria, excluido en su caso el mes de agosto, una 
propuesta motivada, y con carácter vinculante, en la que se relacionarán todos/as 
los/las participantes antes por orden de preferencia para su nombramiento, y sin 
que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a concurso.

El concurso podrá concluir con la propuesta de la comisión de no proveer 
alguna o la totalidad de las plazas convocadas.

Como criterio de desempate, en igualdad de condiciones de idoneidad, 
tendrán preferencia para ser nombradas las personas del sexo menos 
representado entre los miembros del departamento del cuerpo docente o 
categoría de que se trate.

Esta propuesta de adjudicación deberá ir acompañada de los informes de 
valoración individualizada de las pruebas realizadas por cada uno de los/ las 
participantes, con asignación de puntuación numérica global del concurso referida 
al baremo aplicado y la indicación de aptitud o no aptitud para la plaza, sin que 
sea posible la abstención del desempeño de la tarea evaluadora por los miembros 
de la comisión.

La propuesta de adjudicación se publicará en el TOUM, en la aplicación 
«CONVOCUM PDI», y en el tablón de anuncios del lugar donde se hayan realizado 
las pruebas del concurso.

Formulada la propuesta, el secretario de la comisión, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes al de finalización de las actuaciones, remitirá electrónicamente 
al Servicio de PDI del Área de Recursos Humanos el expediente administrativo 
del concurso, incluida la documentación aportada por los/las participantes que 
no hayan subido a «CONVOCUM PDI», que una vez finalizado el concurso y 
firme la resolución del mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan, salvo 
que se interponga recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya 
resolución firme.
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La documentación que no haya sido subida a «CONVOCUM PDI» será 
conservada un mínimo de tres meses desde que la resolución adquirió firmeza.

Transcurridos tres meses adicionales sin que los/las participantes hubiesen 
retirado dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

Los/Las participantes podrán acceder a los informes o valoraciones 
efectuadas por los miembros de la comisión, y tendrán derecho a la expedición 
de las correspondientes copias en formato electrónico, mediante solicitud dirigida 
a la Secretaría General de la Universidad.

7.2 Contra la propuesta de provisión realizada por la comisión de selección, 
los/las participantes podrán presentar reclamación ante el rector o rectora 
en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación. Admitida a trámite la reclamación, siempre que cumplan las 
formalidades y plazos previstos, se suspenderán los nombramientos hasta su 
resolución.

La reclamación será valorada por la comisión de reclamaciones de la 
Universidad, que estará compuesta según lo dispuesto en los Estatutos de la 
Universidad de Murcia.

La comisión de reclamaciones podrá solicitar un informe a los miembros 
de la comisión de selección contra cuya propuesta se hubiera presentado la 
reclamación. La comisión de reclamaciones examinará el expediente relativo al 
concurso para velar por las garantías establecidas y ratificará o no la propuesta 
reclamada en el plazo máximo de tres meses, tras lo que el rector o rectora 
dictará la resolución. El transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá 
como rechazo de la reclamación presentada.

Las propuestas de la comisión de reclamaciones serán vinculantes para el 
rector o rectora, cuyas resoluciones ponen fin a la vía administrativa y frente a 
ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición o bien ser recurridas 
directamente ante la Jurisdicción competente.

En el caso de plazas de profesorado de los cuerpos docentes universitarios, 
se podrá recurrir ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

8. Presentación de documentos y nombramientos

8.1 Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la publicación 
de la propuesta de provisión de la comisión de selección sin haberse presentado 
ninguna o, en el supuesto de reclamaciones, cuando las mismas hayan sido 
resueltas, se requerirá a los/las participantes propuestos/as para la provisión de 
la plaza para que, en el plazo de diez días hábiles siguientes al de conclusión de 
las actuaciones de la comisión, presenten en el Servicio de PDI de la Universidad 
los siguientes documentos, en caso de que no los hubieran aportado con 
anterioridad:

a) Copia del DNI, NIE, etc., en vigor, o autorización a su obtención.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas correspondientes a profesor de universidad. 
Este informe podrá ser realizado, previa citación de las personas participantes al 
efecto, por la unidad que tenga encomendadas las funciones sobre prevención de 
riesgos laborales de la Universidad de Murcia. A tal efecto, las pruebas médicas 
oportunas podrán ser realizadas por las entidades colaboradoras.
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c) Título de Doctora o Doctor en el supuesto de títulos no expedidos por el 
Rector de la Universidad de Murcia, o autorización a su obtención

d) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
señalados en la base 2.1 para participar en el concurso de acceso, en el caso de 
que no conste dicha información en la Universidad de Murcia.

f) Las personas que tuvieran la condición de funcionarios o funcionarias de 
carrera en activo estarán exentas de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del que dependan, 
acreditativa de su condición de funcionario o funcionaria y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios exigibles en la convocatoria.

8.2 El nombramiento como funcionario/a docente de carrera (profesorado 
titular de universidad) será efectuado por el rector o la rectora, con posterioridad 
a que el/la participante propuesto/a haya dado cumplimiento a los requisitos 
y plazos establecidos en el artículo anterior. El nombramiento especificará la 
denominación de la plaza: cuerpo y especialidad de conocimiento, así como su 
código de plaza en la Relación de Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán 
comunicados al correspondiente registro a efectos de otorgamiento del número 
de Registro de Personal e inscripción en los cuerpos respectivos, publicados en el 
BOE y en el BORM.

8.3 En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del nombramiento en el BOE, el/la participante propuesto/a 
deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá la condición 
de funcionario/a de carrera del cuerpo docente que corresponda, con los derechos 
y deberes que le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante 
dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener 
una plaza distinta en la Universidad de Murcia u otra universidad.

9. Protección de datos

La participación en la convocatoria implica la aceptación de la autorización 
del uso de los datos personales de la persona aspirante por la Universidad de 
Murcia, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con el fin de la 
correcta gestión del proceso selectivo. Los datos personales facilitados quedarán 
incorporados en los ficheros de usuarios de la Universidad de Murcia, de acuerdo 
con lo establecido en la citada Ley Orgánica.

Con la presentación de la solicitud, la persona aspirante autorizará el uso 
de sus datos, relativos a nombre, apellidos, proceso selectivo en el que participa 
e inclusión en las plazas correspondientes, en los lugares habilitados para la 
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publicidad de las plazas y la publicación de resultados. Asimismo, autoriza la 
utilización de su teléfono móvil y correo electrónico a efectos de comunicaciones 
y notificaciones.

10. Norma final

10.1 Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones resolverán las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación 
que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

10.2 La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 25 de septiembre de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO II 
COMISIÓN EVALUADORA 

 
CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD 

 

CONCURSO-OPOSICIÓN 
 

Área/especialidad de conocimiento: "Inmunología" 
Plaza Nº: 59/2025 
 

Comisión Titular: 
 

Presidenta: Doña María del Pilar Aroca Tejedor, Catedrática de la Universidad de Murcia. 
Secretario: Don Pablo Pelegrín Vivancos, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Enrique Aguado Vidal, Catedrático de la Universidad de Cádiz. 
Vocal 2º: Doña Nadezda Apostolova Atanasovska, Profesora Titular de la Universitat de 

Valencia (Estudi General). 
Vocal 3º: Doña María África González Fernández, Catedrática de la Universidad de Vigo. 
 

Comisión Suplente: 
 
Presidenta: Doña María Senena Corbalán García, Catedrática de la Universidad de Murcia. 
Secretario: Don José Luis Ferrán Bertone, Profesor Titular de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Rubén José Francés Guarinos, Catedrático de la Universidad Miguel 

Hernández de Elche. 
Vocal 2º: Doña Julia María Almeida Parra, Catedrática de la Universidad de Salamanca. 
Vocal 3º: Doña María Raquel Tarazona Lafarga, Catedrática de la Universidad de 

Extremadura. 
 

Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Don Francisco José García Cozar, Catedrático de la Universidad de Cádiz. 
Reserva 2º: Don Alfredo Corell Almuzara, Catedrático de la Universidad de Sevilla. 
Reserva 3º: Don Juan José Lasarte Sagastibelza, Catedrático de la Universidad de Navarra. 
Reserva 4º: Doña Esther Caparrós Cayuela, Profesora Titular de la Universidad Miguel 

Hernández de Elche. 
Reserva 5º: Felipe Xosé Pimentel Muiños, Científico Titular en el CBMSO. 
Reserva 6º: Doña Mónica Tomás Caballero, Profesora Titular de la Universitat de Valencia 

(Estudi General). 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

4660	 Resolución (R-1159/2025) de la Universidad de Murcia de 25 de 
septiembre por la que se convoca concurso de acceso a plazas 
de los cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario; en el Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por 
el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos; 
en los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y en el Reglamento regulador de los concursos de acceso a plazas 
de los cuerpos docentes universitarios y de profesorado permanente laboral 
de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 21 de 
marzo de 2024, y dentro del marco normativo de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera,

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas con arreglo al artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema 
Universitario, y de las funciones que le corresponden según el artículo 42 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, de conformidad con el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 19 de julio de 2024, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Murcia para el 
ejercicio 2024 (BORM de 16 de diciembre), y autorizada la convocatoria por la 
Dirección General de Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 

Resuelve convocar el correspondiente concurso oposición para acceso a 
plazas vacantes del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, destinadas a 
personal investigador doctor que haya superado la evaluación del Programa de 
Incentivación de la Incorporación e Intensificación de la Actividad Investigadora (I3) 
o que haya obtenido el certificado como investigador/a establecido/a (R3), que se 
detallan en el anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado de gastos 
del presupuesto de la Universidad de Murcia, incluidas en su vigente relación de 
puestos de trabajo.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el II Plan de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia, firmado el 16 de julio de 2021 y 
se desarrollará de acuerdo con las siguientes 
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Bases de la convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Son de aplicación a los concursos previstos, la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 678/2023, de 18 de 
julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de 
dichos cuerpos; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; El Reglamento regulador 
de los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y 
de profesorado permanente laboral de la Universidad de Murcia, aprobado en 
Consejo de Gobierno de fecha 21 de marzo de 2024; la Resolución del Secretario 
General de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre 
tramitación electrónica de convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de 
septiembre de 2017, y con carácter supletorio, en su caso, por lo previsto en la 
legislación general de funcionarios civiles del estado.

El Reglamento regulador rige la presente convocatoria con el concepto de 
bases generales, habiéndose de estar a su contenido en todo lo que no se halle 
expresa y específicamente previsto en esta resolución.

El Reglamento regulador puede ser consultado en cualquiera de las 
siguientes URL:

https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-regulador-de-
los-concursos-de-acceso-a-plazas-de-los-cuerpos-docentes-universitarios-y-de-
profesorado/22241.pdf

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2024/numero/1691/
pdf?id=825972

1.2. Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento 
independiente, salvo aquellas en las que de forma expresa por ser de la misma 
área/especialidad de conocimiento y características se incluyan en un mismo 
concurso.

2. Requisitos de participación.

2.1 En el presente concurso para la provisión de plazas de profesorado de los 
cuerpos docentes universitarios las personas participantes han de reunir:

a) Los requisitos generales establecidos en los artículos 56 y 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 8 del 
Reglamento regulador.

b) Los requisitos adicionales que se recogen en los artículos 9 y 11 del 
Reglamento regulador.

c) Los requisitos específicos que sean procedentes, con arreglo al artículo 
56.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Éstos 
últimos, de concurrir, se hallarán detallados en el anexo descriptivo de la plaza 
a la que conciernan y fundamentados en el expediente administrativo que podrá 
ser consultado por las personas interesadas y a su instancia.
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2.2 La concurrencia de los requisitos establecidos para participar en el 
correspondiente concurso se hallará referida a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse hasta la fecha de inicio de efectos de la 
toma de posesión.

3. Presentación telemática de solicitudes.

3.1 Para presentar solicitud de participación, las personas interesadas 
deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud que se haya establecido 
específicamente para la plaza y cuerpo correspondiente, disponible en la 
aplicación «CONVOCUM PDI», URL: https://convocum.um.es/.

Al acceder a la aplicación del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2 La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia, utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.).

3.3 El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.4 Los derechos de examen serán de 48,61 euros.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la aplicación de la 
Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL https://convocum.
um.es, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- CaixaBank

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tarjeta bancaria o Bizum.

c) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

d) En los cajeros de las indicadas entidades.

e) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la aplicación.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Estarán exentas del pago de los derechos de examen las personas 
participantes que acrediten la condición de discapacitada con un grado igual o 
superior al 33%, en el plazo de presentación de solicitudes.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

3.5 A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en 
contacto en el teléfono 868884222 y correo electrónico dumbo@um.es y para 
consultas en relación con la convocatoria y presentación de solicitudes al correo 
electrónico seleper@um.es.
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3.6 Requisitos y documentación justificativa:

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento regulador, 
en el momento de realizar la solicitud no será preciso aportar documentación 
justificativa de los requisitos de participación y contratación, que será sustituida 
por documento suscrito por la persona participante en cuya virtud declare bajo 
su responsabilidad que reúne los requisitos generales y adicionales y, en su 
caso, los específicos que, por razón de la naturaleza de la plaza o de lo previsto 
en el apartado 2 del artículo 7 del Reglamento regulador, se establezcan en la 
convocatoria para la participación en el proceso selectivo, que dispone de la 
documentación acreditativa de tales requisitos y que se compromete a efectuar su 
aportación, a requerimiento de la Universidad de Murcia, en cualquier momento 
durante la tramitación del proceso selectivo y, al término de este, en el supuesto 
de resultar adjudicataria de la plaza.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial de datos o 
informaciones incorporados a la declaración responsable, o de la documentación 
que fuere en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
determinará las consecuencias previstas en la normativa aplicable, constituyendo 
causa justificativa de exclusión del proceso selectivo.

3.7 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a instancia de las personas interesadas.

3.8 El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del participante tanto 
los errores en la consignación del mismo como la comunicación a la Universidad 
de Murcia de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4. Relación de participantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y comprobado que 
todas las personas participantes han firmado y registrado en tiempo y forma 
la solicitud de participación, han abonado las tasas exigidas y declaran bajo su 
responsabilidad que reúnen todos los requisitos exigidos para su participación en 
el proceso selectivo, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si fuera 
requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo, se publicará 
directamente la relación definitiva de participantes. 

5. Comisión de Selección.

5.1 Las Comisiones estarán formadas por las personas que figuran en 
anexo II de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento y 
condiciones establecidas en los artículos 16 y 17 del Reglamento regulador de 
los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y de 
profesorado permanente laboral de la Universidad de Murcia. 

La configuración de las comisiones se ajustará al principio de composición 
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de 
actuación la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas. Se entenderá por composición equilibrada la 
presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, 
las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del 
cuarenta por ciento.
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5.2 De conformidad con el artículo 34.3 del Real Decreto 678/2023, de 
18 de julio, los currículos de las personas integrantes de las Comisiones de 
Selección se encuentran publicados en la aplicación «CONVOCUM PDI», en la 
dirección electrónica: https://convocum.um.es/, apartado INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA, “Currículos de las comisiones evaluadoras de plazas de los 
cuerpos docentes universitarios”. 

Una vez registrada la solicitud, las personas participantes podrán consultar 
los currículos de los y las integrantes de las comisiones evaluadoras de las plazas 
a las que concursan, previa identificación con su DNI y el código de la solicitud.

5.3	El nombramiento como miembro de una comisión es irrenunciable, salvo 
que concurra alguna causa justificada que impida la actuación en la misma. En 
este caso, la apreciación de la causa alegada corresponde al rector o rectora, que 
deberá resolver en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de 
la recepción de la renuncia.

Los miembros seleccionados deberán declarar sus posibles conflictos de 
interés y renunciar a formar parte de la comisión manifestando por escrito el 
motivo concurrente a la presidencia de la comisión. El conflicto de interés 
motivará la renuncia cuando se incurra en alguna de las circunstancias del 
artículo 19.2 del Reglamento regulador.

Los supuestos de abstención o recusación que puedan plantearse se 
tramitarán y resolverán conforme a lo dispuesto en los artículos 23, 24 y sus 
concordantes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera 
haberse presentado, las personas integrantes afectadas serán sustituidas por sus 
respectivos suplentes, conforme está establecido en el artículo 19 del Reglamento 
indicado. 

5.4 Acto de constitución:

La comisión de selección debe constituirse dentro del plazo de tres meses 
a partir del siguiente al de publicación de la lista definitiva de las personas 
participantes. Para ello, la presidencia de la comisión, realizadas las consultas 
pertinentes con los restantes miembros, convocará a los titulares y, en su caso, 
a los suplentes, para proceder al acto de constitución de la misma, que podrá 
realizarse de forma presencial o por videoconferencia, con señalamiento del 
lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. Igualmente contactará con los 
servicios administrativos de la Universidad de Murcia para proveer las asistencias 
técnicas y materiales precisas para la celebración de las pruebas.

Con carácter previo al acto de constitución, los miembros de la comisión, 
y dentro del plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente al requerimiento 
de la presidencia, harán manifestación expresa de la no existencia de motivos 
de abstención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento 
regulador. Si en dicho momento alguno de los miembros manifestara que existe 
algún motivo de abstención, y éste fuera apreciado por la presidencia, ésta 
procederá a sustituirlo por uno de los/las suplentes. En el caso de que quien 
manifieste abstención sea la presidencia, hará la manifestación expresa al 
vicerrectorado con competencias en profesorado y será este quien procederá a la 
designación de su suplente.
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Transcurrido el plazo de tres meses sin que se haya convocado la constitución 
de la comisión, el rector o rectora podrá proceder de oficio a la sustitución de la 
presidencia de la comisión, sin perjuicio de las sanciones administrativas o de 
otra índole a que hubiera lugar.

La constitución de la comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán y 
serán sustituidos conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento regulador. 

En dicho acto, la comisión fijará los criterios objetivos para la valoración del 
concurso que garanticen la igualdad de oportunidades de los/as participantes 
y el respeto a los principios de mérito y capacidad, de acuerdo con las 
características de la plaza establecidas en la convocatoria. En todo caso, dichos 
criterios deberán incluir la experiencia docente y la experiencia investigadora, 
incluyendo la de transferencia e intercambio del conocimiento, que deberán tener 
una consideración análoga en el conjunto de los criterios de valoración de los 
méritos de la persona participante, su proyecto docente e investigador, así como 
contrastar su capacidad para la exposición y debate ante la comisión, en sesión 
pública, en la correspondiente especialidad. A continuación, se publicarán en 
«CONVOCUM PDI» y en el lugar donde vayan a celebrarse las pruebas.

Asimismo, la presidencia de la comisión dictará resolución convocando a las 
personas participantes para realizar el acto de presentación, con señalamiento del 
lugar, fecha y hora de su celebración. Dicha resolución habrá de ser comunicada 
a sus destinatarios/as con una antelación mínima de diez días hábiles respecto a 
la fecha del acto de presentación, y se podrá realizar por correo electrónico con 
acuse de recibo.

5.5 Para que la comisión, a partir de su constitución, pueda actuar 
válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 
Si una vez constituida la comisión ésta quedara con menos de tres miembros, 
se procederá al nombramiento de una nueva comisión por el procedimiento 
establecido en esta normativa, en la que no podrán incluirse los miembros de la 
primera que hubieran cesado en su condición.

El miembro de la comisión que no estuviera presente durante la celebración 
de alguna de las pruebas decaerá en su derecho de pertenecer a la misma, sin 
perjuicio de las responsabilidades disciplinarias a que hubiere lugar.

Una vez constituida la comisión, en el caso de ausencia del presidente/a se 
sustituirá por el miembro de esta con mayor categoría y antigüedad.

La comisión tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de empate decidirá el 
voto dirimente de la presidencia. Las deliberaciones de la comisión tendrán carácter 
reservado, debiendo guardar secreto de estas todos los miembros de la comisión.

Los miembros de las comisiones tendrán derecho a percibir retribución en 
concepto de comisión de servicios por asistencias, gastos de viaje y dietas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. Dichos gastos se abonarán con cargo a la 
Universidad de Murcia.

Corresponde al secretario/a de la comisión levantar acta de las reuniones 
de esta, custodiar la documentación relativa al concurso, y demás actuaciones 
administrativas necesarias para el buen funcionamiento de la comisión. Para 
ello contará con el apoyo del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios de la Universidad de Murcia.
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6. Desarrollo de las pruebas

6.1 Realización de las pruebas:

Los concursos se realizarán en las instalaciones de la Universidad de Murcia.

En la modalidad de concurso-oposición a plazas de profesorado titular de 
universidad, la selección se basará en la realización de dos pruebas, debiéndose 
dar a la primera un valor triple del valor asignado a la segunda, y donde se 
valoran con puntuaciones numéricas los siguientes apartados:

a) En la primera prueba, el historial académico, docente e investigador 
(incluyendo el de transferencia e intercambio del conocimiento) de la persona 
participante, así como la calidad y adecuación de los proyectos docente y de 
investigación.

b) En la segunda prueba, los contenidos y la metodología de impartición del 
tema o lección elegido, de entre los incluidos en el proyecto docente presentado. 

c) En ambas pruebas se valorará, asimismo, la capacidad de la persona 
participante para la exposición y el debate ante la comisión de selección.

La Universidad de Murcia garantizará la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a las 
necesidades de estas personas.

Las personas participantes, durante el proceso selectivo, serán convocadas 
por las comisiones a los distintos actos mediante llamamiento único, que serán 
expuestos en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, 
siendo excluidas del concurso las personas que no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por la comisión. En 
todo caso, corresponderá a la comisión adoptar las medidas adecuadas para la 
verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo 
del concurso, adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes.

6.2 Acto de presentación:

El/La presidente/a, previa consulta al resto de miembros de la comisión 
convocará a los/as participantes al acto de presentación, que será público, con 
señalamiento del lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. Alguno de 
los miembros de la comisión podrá estar presente mediante medios telemáticos 
síncronos. En cualquier caso, la presidencia o la secretaría y las personas 
participantes deberán estar presentes físicamente.

En el acto de presentación, los/las participantes deberán entregar a la 
presidencia de la comisión la siguiente documentación:

a) Currículo, según formato normalizado (CVN de la FECYT o similares) en 
formato electrónico, en el que el/la participante detallará su historial académico, 
experiencia docente e investigadora (incluyendo la de transferencia e intercambio 
de conocimiento).

b) Un ejemplar en formato electrónico de todos los méritos alegados y los 
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo, de acuerdo, en su caso, 
con el procedimiento formal que se señale en la convocatoria.

c) Proyecto docente y de investigación (incluyendo la transferencia e 
intercambio de conocimiento) en formato electrónico que el/la participante 
propone para la exposición y defensa ante la comisión.
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En el acto de presentación se fijará y hará público, en el tablón de anuncios 
del lugar donde vayan a celebrarse las pruebas, el lugar, fecha y hora de su inicio, 
y los/las participantes recibirán las instrucciones necesarias para la celebración 
de estas. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al acto de presentación. No obstante, si no hubiera 
reparo por parte de ningún/a participante, de lo que se dejará constancia en 
el acta adjuntando la conformidad de los/las participantes, las pruebas podrían 
comenzar el mismo día. 

El orden de actuación de los/las participantes se determinará mediante 
sorteo y se hará público en el mismo acto de presentación.

La comisión establecerá un procedimiento que garantice que cualquier 
participante pueda consultar la documentación presentada por las/los demás 
participantes con anterioridad al inicio de cada prueba, debiendo garantizarse 
los derechos individuales que correspondan por el contenido de los proyectos 
docente y de investigación presentados.

6.3 Primera prueba:

En la primera prueba del concurso-oposición deberá valorarse la experiencia 
docente y la experiencia investigadora de cada participante, incluyendo la de 
transferencia e intercambio de conocimiento, así como su proyecto docente y de 
investigación. Dicha valoración se realizará con base en los criterios generales 
y horquillas, que estarán referidos al perfil de la plaza objeto del concurso, 
recogidos en el baremo publicado en el Anexo del Reglamento regulador de 
los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y de 
profesorado permanente laboral de la Universidad de Murcia (BORM n.º 82/2024, 
de 10 de abril), disponible en la URL https://www.um.es/web/pdi/impresos.

La primera prueba será pública y consistirá en la exposición oral por el/la 
participante, en un tiempo máximo de una hora, de los méritos alegados y la defensa 
del proyecto docente y de investigación presentado. Seguidamente, la comisión 
debatirá con el/la participante, durante un tiempo máximo de una hora, sobre todos 
aquellos aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado o expuesto.

Finalizada la parte expositiva de la primera prueba y antes de su calificación, 
la comisión de forma colectiva, o cada uno de sus miembros por separado, 
elaborará un informe motivado y desglosado sobre la valoración que le merece 
cada participante en relación con el perfil de la plaza objeto del concurso.

A la vista del contenido de el/los informe/s, la comisión procederá a 
la asignación de la puntuación numérica de cada uno de los/las participantes 
correspondiente a esta primera prueba. Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio 
para todos aquellos/as participantes que no obtengan al menos el 50% de 
la puntuación de esta de acuerdo con el baremo recogido en el Anexo del 
Reglamento regulador.

Las calificaciones de esta primera prueba se publicarán en el lugar donde se 
realicen las pruebas y en la aplicación «CONVOCUM PDI».

6.4 Segunda prueba:

Una vez finalizada la primera prueba y publicada la calificación, la comisión 
fijará y hará público el lugar, fecha y hora del inicio de la segunda prueba. Los/ 
Las participantes que hayan superado el mínimo de puntuación para presentarse 
a la segunda prueba deberán presentar a la comisión un resumen del tema o 
lección elegido.

NPE: A-071025-4660

https://www.um.es/web/pdi/impresos.


Página 25308Número 232	 Martes, 7 de octubre de 2025

En la segunda prueba deberán valorarse los contenidos y metodología de 
impartición del tema elegido. Dicha valoración se realizará con base en los 
criterios generales y horquillas recogidos en el Anexo del Reglamento regulador y 
estarán referidos al perfil de la plaza objeto del concurso.

La segunda prueba será pública y consistirá en la exposición oral por el/
la participante, durante un tiempo máximo de una hora, de un tema o lección 
del proyecto docente presentado, elegido libremente por el/la participante. 
Seguidamente, la comisión debatirá con el/la participante, durante un tiempo 
máximo de una hora y media, acerca de los contenidos expuestos, la metodología 
utilizada y todos aquellos aspectos relevantes en relación con la exposición.

Finalizada la parte expositiva de la prueba, la comisión de forma colectiva, 
o cada uno de sus miembros por separado, elaborará un informe motivado y 
desglosado sobre la valoración que le merece cada participante.

A la vista del contenido de el/los informe/s, la comisión procederá a 
la asignación de la puntuación numérica de cada uno de los/las participantes 
correspondiente a esta segunda prueba, de acuerdo con el baremo recogido en el 
Anexo del Reglamento regulador.

Las calificaciones de esta segunda prueba se publicarán en el lugar donde se 
realicen las pruebas y en la aplicación «CONVOCUM PDI».

7. Propuesta de provisión y reclamaciones.

7.1 La comisión elevará al rector o rectora, en el plazo máximo de seis meses 
desde la publicación de la convocatoria, excluido en su caso el mes de agosto, una 
propuesta motivada, y con carácter vinculante, en la que se relacionarán todos/as 
los/las participantes antes por orden de preferencia para su nombramiento, y sin 
que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a concurso.

El concurso podrá concluir con la propuesta de la comisión de no proveer 
alguna o la totalidad de las plazas convocadas.

Como criterio de desempate, en igualdad de condiciones de idoneidad, 
tendrán preferencia para ser nombradas las personas del sexo menos 
representado entre los miembros del departamento del cuerpo docente o 
categoría de que se trate.

Esta propuesta de adjudicación deberá ir acompañada de los informes de 
valoración individualizada de las pruebas realizadas por cada uno de los/ las 
participantes, con asignación de puntuación numérica global del concurso referida 
al baremo aplicado y la indicación de aptitud o no aptitud para la plaza, sin que 
sea posible la abstención del desempeño de la tarea evaluadora por los miembros 
de la comisión.

La propuesta de adjudicación se publicará en el TOUM, en la aplicación 
«CONVOCUM PDI», y en el tablón de anuncios del lugar donde se hayan realizado 
las pruebas del concurso.

Formulada la propuesta, el secretario de la comisión, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes al de finalización de las actuaciones, remitirá electrónicamente 
al Servicio de PDI del Área de Recursos Humanos el expediente administrativo 
del concurso, incluida la documentación aportada por los/las participantes que 
no hayan subido a «CONVOCUM PDI», que una vez finalizado el concurso y 
firme la resolución del mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan, salvo 
que se interponga recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya 
resolución firme.
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La documentación que no haya sido subida a «CONVOCUM PDI» será 
conservada un mínimo de tres meses desde que la resolución adquirió firmeza.

Transcurridos tres meses adicionales sin que los/las participantes hubiesen 
retirado dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

Los/Las participantes podrán acceder a los informes o valoraciones 
efectuadas por los miembros de la comisión, y tendrán derecho a la expedición 
de las correspondientes copias en formato electrónico, mediante solicitud dirigida 
a la Secretaría General de la Universidad.

7.2 Contra la propuesta de provisión realizada por la comisión de selección, 
los/las participantes podrán presentar reclamación ante el rector o rectora 
en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación. Admitida a trámite la reclamación, siempre que cumplan las 
formalidades y plazos previstos, se suspenderán los nombramientos hasta su 
resolución.

La reclamación será valorada por la comisión de reclamaciones de la 
Universidad, que estará compuesta según lo dispuesto en los Estatutos de la 
Universidad de Murcia.

La comisión de reclamaciones podrá solicitar un informe a los miembros 
de la comisión de selección contra cuya propuesta se hubiera presentado la 
reclamación. La comisión de reclamaciones examinará el expediente relativo al 
concurso para velar por las garantías establecidas y ratificará o no la propuesta 
reclamada en el plazo máximo de tres meses, tras lo que el rector o rectora 
dictará la resolución. El transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá 
como rechazo de la reclamación presentada.

Las propuestas de la comisión de reclamaciones serán vinculantes para el 
rector o rectora, cuyas resoluciones ponen fin a la vía administrativa y frente a 
ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición o bien ser recurridas 
directamente ante la Jurisdicción competente.

En el caso de plazas de profesorado de los cuerpos docentes universitarios, 
se podrá recurrir ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

8. Presentación de documentos y nombramientos.

8.1 Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la publicación 
de la propuesta de provisión de la comisión de selección sin haberse presentado 
ninguna o, en el supuesto de reclamaciones, cuando las mismas hayan sido 
resueltas, se requerirá a los/las participantes propuestos/as para la provisión de 
la plaza para que, en el plazo de diez días hábiles siguientes al de conclusión de 
las actuaciones de la comisión, presenten en el Servicio de PDI de la Universidad 
los siguientes documentos, en caso de que no los hubieran aportado con 
anterioridad:

a) Copia del DNI, NIE, etc., en vigor, o autorización a su obtención.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas correspondientes a profesor de universidad. 
Este informe podrá ser realizado, previa citación de las personas participantes al 
efecto, por la unidad que tenga encomendadas las funciones sobre prevención de 
riesgos laborales de la Universidad de Murcia. A tal efecto, las pruebas médicas 
oportunas podrán ser realizadas por las entidades colaboradoras.
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c) Título de Doctora o Doctor en el supuesto de títulos no expedidos por el 
Rector de la Universidad de Murcia, o autorización a su obtención

d) Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de 
los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
señalados en la base 2.1 para participar en el concurso de acceso, en el caso de 
que no conste dicha información en la Universidad de Murcia.

f) Las personas que tuvieran la condición de funcionarios o funcionarias de 
carrera en activo estarán exentas de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del que dependan, 
acreditativa de su condición de funcionario o funcionaria y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios exigibles en la convocatoria.

8.2 El nombramiento como funcionario/a docente de carrera (profesorado 
titular de universidad) será efectuado por el rector o la rectora, con posterioridad 
a que el/la participante propuesto/a haya dado cumplimiento a los requisitos 
y plazos establecidos en el artículo anterior. El nombramiento especificará la 
denominación de la plaza: cuerpo y especialidad de conocimiento, así como su 
código de plaza en la Relación de Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán 
comunicados al correspondiente registro a efectos de otorgamiento del número 
de Registro de Personal e inscripción en los cuerpos respectivos, publicados en el 
BOE y en el BORM.

8.3 En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación del nombramiento en el BOE, el/la participante propuesto/a 
deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá la condición 
de funcionario/a de carrera del cuerpo docente que corresponda, con los derechos 
y deberes que le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante 
dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener 
una plaza distinta en la Universidad de Murcia u otra universidad.

9. Protección de datos.

La participación en la convocatoria implica la aceptación de la autorización 
del uso de los datos personales de la persona aspirante por la Universidad de 
Murcia, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con el fin de la 
correcta gestión del proceso selectivo. Los datos personales facilitados quedarán 
incorporados en los ficheros de usuarios de la Universidad de Murcia, de acuerdo 
con lo establecido en la citada Ley Orgánica.

Con la presentación de la solicitud, la persona aspirante autorizará el uso 
de sus datos, relativos a nombre, apellidos, proceso selectivo en el que participa 
e inclusión en las plazas correspondientes, en los lugares habilitados para la 
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publicidad de las plazas y la publicación de resultados. Asimismo, autoriza la 
utilización de su teléfono móvil y correo electrónico a efectos de comunicaciones 
y notificaciones.

10. Norma final.

10.1 Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones resolverán las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación 
que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

10.2 La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 
conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 25 de septiembre de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I 
 

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
 

Concurso-oposición 
 
 

Plaza número:    57/2025 
Área/especialidad de conocimiento: Ecología 
Departamento:    Ecología e Hidrología 
Código de la plaza:    211568 
 
 
Plaza número:    58/2025 
Área/especialidad de conocimiento: Educación Física y Deportiva 
Departamento:    Actividad Física y Deporte 
Código de la plaza:    211567 
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ANEXO II 
COMISIÓN EVALUADORA 

 
CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD 

 
CONCURSO-OPOSICIÓN 

 
Área/especialidad de conocimiento: "Ecología" 
Plaza Nº: 57/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidenta: Doña Rosa María Ros Espín, Catedrática de la Universidad de Murcia. 
Secretario: Don Francisco Robledano Aymerich, Profesor Titular de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don José Luis Moreno Alcaraz, Profesor Titular de la Universidad de Castilla-La 

Mancha. 
Vocal 2º: Doña Eva Gracia Martínez, Profesora Titular de la Universidad Miguel Hernández de 

Elche. 
Vocal 3º: Doña Carola Gómez Rodríguez, Profesora Titular de la Universidad de Santiago de 

Compostela. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidenta: Doña María del Pilar de la Rua Tarín, Catedrática de la Universidad de Murcia. 
Secretario: Don José Antonio García Chartón, Profesor Titular de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don José Ramón Verdú Faraco, Catedrático de la Universidad de Alicante. 
Vocal 2º: Doña Josefina Garrido González, Profesora Titular de la Universidad de Vigo. 
Vocal 3º: Doña Esther Sebastián González, Profesora Titular de la Universidad de Alicante. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Don Carlos Sanz Lázaro, Catedrático de la Universidad de Alicante. 
Reserva 2º: Doña Isabel Muñoz Gracia, Catedrática de la Universidad de Barcelona. 
Reserva 3º: Don Javier Sánchez Hernández, Profesor Titular de la Universidad Rey Juan Carlos. 
Reserva 4º: Doña Isabel Reche Cañabate, Catedrática de la Universidad de Granada. 
Reserva 5º: Don Andrés Giménez Casalduero, Catedrático de la Universidad Miguel Hernández de 

Elche. 
Reserva 6º: Don Vicente Manuel Ortuño Hernández, Profesor Titular de la Universidad de Alcalá 

de Henares. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Educación Física y Deportiva" 
Plaza Nº: 58/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente: Don Enrique Ortega Toro, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Secretaria: Doña Gema Torres Luque, Catedrática de la Universidad de Jaén. 
Vocal 1º: Don Manuel Monfort Pañego, Profesor Titular de la Universitat de Valencia 

(Estudi General). 
Vocal 2º: Doña Cristina López de Subijana, Profesora Titular de la Universidad 

Politécnica de Madrid. 
Vocal 3º: Doña María Marcela González Gross, Catedrática de la Universidad Politécnica 

de Madrid. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Don Jesús García Pallarés, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Secretaria: Doña María Perla Moreno Arroyo, Catedrática de la Universidad de Granada. 
Vocal 1º: Don David Valadés Cerrato, Profesor Titular de la Universidad de Alcalá de 

Henares. 
Vocal 2º: Doña María Teresa Gómez López, Profesora Titular de la Universidad 

Politécnica de Madrid. 
Vocal 3º: Doña María Belén Feriche Fernández-Castanys, Catedrática de la Universidad 

de Granada. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Don David González-Cutre Coll, Profesor Titular de la Universidad Miguel 

Hernández de Elche. 
Reserva 2º: Don Aurelio Ureña Espá, Catedrático de la Universidad de Granada. 
Reserva 3º: Don Vicente Beltrán Carrillo, Profesor Titular de la Universidad Miguel 

Hernández de Elche. 
Reserva 4º: Doña Susana Aznar Laín, Catedrática de la Universidad de Castilla-La Mancha. 
Reserva 5º: Don Miguel Ángel Gómez Ruano, Catedrático de la Universidad Politécnica de 

Madrid. 
Reserva 6º: Doña Leonor Gallardo Guerrero, Catedrática de la Universidad de Castilla-La 

Mancha. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

4661	 Resolución (1160/2025) de 25 de septiembre de la Universidad 
de Murcia, por la que se convocan concursos de acceso a plazas 
de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario; en el Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por 
el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos; 
en los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y en el Reglamento regulador de los concursos de acceso a plazas 
de los cuerpos docentes universitarios y de profesorado permanente laboral 
de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 21 de 
marzo de 2024, y dentro del marco normativo de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera,

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas con arreglo al artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema 
Universitario, y de las funciones que le corresponden según el artículo 42 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, de conformidad con el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 19 de julio de 2024, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Murcia para el 
ejercicio 2024 (BORM de 16 de diciembre), y autorizada la convocatoria por la 
Dirección General de Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia,

Resuelve convocar el presente concurso oposición para acceso a plazas 
vacantes del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad que se detallan en el 
anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto 
de la Universidad de Murcia, incluidas en su vigente relación de puestos de 
trabajo, subvencionadas para financiar el incremento y el mantenimiento de 
plazas del Grado en Medicina. 

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el II Plan de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia, firmado el 16 de julio de 2021 y 
se desarrollará de acuerdo con las siguientes 
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Bases de la convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Son de aplicación a los concursos previstos, la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 678/2023, de 18 de 
julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de 
dichos cuerpos; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; el Reglamento regulador 
de los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y 
de profesorado permanente laboral de la Universidad de Murcia, aprobado en 
Consejo de Gobierno de fecha 21 de marzo de 2024; la Resolución del Secretario 
General de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre 
tramitación electrónica de convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de 
septiembre de 2017, y con carácter supletorio, en su caso, por lo previsto en la 
legislación general de funcionarios civiles del estado.

El Reglamento regulador rige la presente convocatoria con el concepto de 
bases generales, habiéndose de estar a su contenido en todo lo que no se halle 
expresa y específicamente previsto en esta resolución.

El Reglamento regulador puede ser consultado en cualquiera de las 
siguientes URL:

https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-regulador-de-
los-concursos-de-acceso-a-plazas-de-los-cuerpos-docentes-universitarios-y-de-
profesorado/22241.pdf

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2024/numero/1691/
pdf?id=825972

1.2. Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento 
independiente, salvo aquellas en las que de forma expresa por ser de la misma 
área/especialidad de conocimiento y características se incluyan en un mismo 
concurso.

2. Requisitos de participación.

2.1. En el presente concurso para la provisión de plazas de profesorado de 
los cuerpos docentes universitarios las personas participantes han de reunir:

a) Los requisitos generales establecidos en los artículos 56 y 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 8 del 
Reglamento regulador.

b) Los requisitos adicionales que se recogen en el artículo 9 del Reglamento 
regulador.

c) Los requisitos específicos que sean procedentes, con arreglo al artículo 56.3 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Éstos 
últimos, de concurrir, se hallarán detallados en el anexo descriptivo de la plaza 
a la que conciernan y fundamentados en el expediente administrativo que podrá 
ser consultado por las personas interesadas y a su instancia.
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2.2. La concurrencia de los requisitos establecidos para participar en el 
correspondiente concurso se hallará referida a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse hasta la fecha de inicio de efectos de la 
toma de posesión.

3. Presentación telemática de solicitudes.

3.1. Para presentar solicitud de participación, las personas interesadas 
deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud que se haya establecido 
específicamente para la plaza y cuerpo correspondiente, disponible en la en la 
aplicación de la Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL 
https://convocum.um.es/.

Al acceder a la aplicación del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2. La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web «CONVOCUM PDI», previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia, utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.).

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

3.4. Los derechos de examen serán de 48,61 euros.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la aplicación 
«CONVOCUM PDI», disponible en la dirección electrónica https://convocum.
um.es, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- CaixaBank.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tarjeta bancaria o Bizum.

c) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

d) En los cajeros de las indicadas entidades.

e) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la aplicación.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Estarán exentas del pago de los derechos de examen las personas 
participantes que acrediten la condición de discapacitada con un grado igual o 
superior al 33%, en el plazo de presentación de solicitudes.

Se entenderá como defecto no subsanable, no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

3.5. A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en 
contacto en el teléfono 868884222 y correo electrónico dumbo@um.es y para 
consultas en relación con la convocatoria y presentación de solicitudes al correo 
electrónico seleper@um.es.
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3.6. Requisitos y documentación justificativa:

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento regulador, 
en el momento de realizar la solicitud no será preciso aportar documentación 
justificativa de los requisitos de participación y contratación, que será sustituida 
por documento suscrito por la persona participante en cuya virtud declare bajo 
su responsabilidad que reúne los requisitos generales y adicionales y, en su 
caso, los específicos que, por razón de la naturaleza de la plaza o de lo previsto 
en el apartado 2 del artículo 7 del Reglamento regulador, se establezcan en la 
convocatoria para la participación en el proceso selectivo, que dispone de la 
documentación acreditativa de tales requisitos y que se compromete a efectuar su 
aportación, a requerimiento de la Universidad de Murcia, en cualquier momento 
durante la tramitación del proceso selectivo y, al término de este, en el supuesto 
de resultar adjudicataria de la plaza.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial de datos o 
informaciones incorporados a la declaración responsable, o de la documentación 
que fuere en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
determinará las consecuencias previstas en la normativa aplicable, constituyendo 
causa justificativa de exclusión del proceso selectivo.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a instancia de las personas interesadas.

3.8. El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del participante tanto 
los errores en la consignación del mismo como la comunicación a la Universidad 
de Murcia de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4. Relación de participantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y comprobado que 
todas las personas participantes han firmado y registrado en tiempo y forma 
la solicitud de participación, han abonado las tasas exigidas y declaran bajo su 
responsabilidad que reúnen todos los requisitos exigidos para su participación en 
el proceso selectivo, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si fuera 
requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo, se publicará 
directamente la relación definitiva de participantes. 

5. Comisión de Selección.

5.1. Las Comisiones estarán formadas por las personas que figuran en 
anexo II de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento y 
condiciones establecidas en los artículos 16 y 17 del Reglamento regulador. 

La configuración de las comisiones se ajustará al principio de composición 
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de 
actuación la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas. Se entenderá por composición equilibrada la 
presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, 
las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del 
cuarenta por ciento.

5.2. De conformidad con el artículo 34.3 del Real Decreto 678/2023, de 
18 de julio, los currículos de las personas integrantes de las Comisiones de 
Selección se encuentran publicados en la aplicación «CONVOCUM PDI», en la 
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dirección electrónica: https://convocum.um.es/, apartado INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA, “Currículos de las comisiones evaluadoras de plazas de los 
cuerpos docentes universitarios”. 

Una vez registrada la solicitud, las personas participantes podrán consultar 
los currículos de los y las integrantes de las comisiones evaluadoras de las plazas 
a las que concursan, previa identificación con su DNI y el código de la solicitud.

5.3. El nombramiento como miembro de una comisión es irrenunciable, salvo 
que concurra alguna causa justificada que impida la actuación en la misma. En 
este caso, la apreciación de la causa alegada corresponde al rector o rectora, que 
deberá resolver en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de 
la recepción de la renuncia.

Los miembros seleccionados deberán declarar sus posibles conflictos de 
interés y renunciar a formar parte de la comisión manifestando por escrito el 
motivo concurrente a la presidencia de la comisión. El conflicto de interés 
motivará la renuncia cuando se incurra en alguna de las circunstancias del 
artículo 19.2 del Reglamento regulador.

Los supuestos de abstención o recusación que puedan plantearse se 
tramitarán y resolverán conforme a lo dispuesto en los artículos 23, 24 y sus 
concordantes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera 
haberse presentado, las personas integrantes afectadas serán sustituidas por sus 
respectivos suplentes conforme está establecido en el artículo 19 del Reglamento 
regulador indicado. 

5.4. Acto de constitución:

La comisión de selección debe constituirse dentro del plazo de tres meses 
a partir del siguiente al de publicación de la lista definitiva de las personas 
participantes. Para ello, la presidencia de la comisión, realizadas las consultas 
pertinentes con los restantes miembros, convocará a los titulares y, en su caso, 
a los suplentes, para proceder al acto de constitución de la misma, que podrá 
realizarse de forma presencial o por videoconferencia, con señalamiento del 
lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. Igualmente contactará con los 
servicios administrativos de la Universidad de Murcia para proveer las asistencias 
técnicas y materiales precisas para la celebración de las pruebas.

Con carácter previo al acto de constitución, los miembros de la comisión, 
y dentro del plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente al requerimiento 
de la presidencia, harán manifestación expresa de la no existencia de motivos 
de abstención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento 
regulador. Si en dicho momento alguno de los miembros manifestara que existe 
algún motivo de abstención, y éste fuera apreciado por la presidencia, ésta 
procederá a sustituirlo por uno de los/las suplentes. En el caso de que quien 
manifieste abstención sea la presidencia, hará la manifestación expresa al 
vicerrectorado con competencias en profesorado y será este quien procederá a la 
designación de su suplente.

Transcurrido el plazo de tres meses sin que se haya convocado la constitución 
de la comisión, el rector o rectora podrá proceder de oficio a la sustitución de la 
presidencia de la comisión, sin perjuicio de las sanciones administrativas o de 
otra índole a que hubiera lugar.
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La constitución de la comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán 
y serán sustituidos conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento 
regulador. 

En dicho acto, la comisión fijará los criterios objetivos para la valoración 
del concurso que garanticen la igualdad de oportunidades de los/as 
participantes y el respeto a los principios de mérito y capacidad, de acuerdo 
con las características de la plaza establecidas en la convocatoria. En todo 
caso, dichos criterios deberán incluir la experiencia docente y la experiencia 
investigadora, incluyendo la de transferencia e intercambio del conocimiento, 
que deberán tener una consideración análoga en el conjunto de los criterios 
de valoración de los méritos de la persona participante, su proyecto docente 
e investigador, así como contrastar su capacidad para la exposición y debate 
ante la comisión, en sesión pública, en la correspondiente especialidad. A 
continuación, se publicarán en «CONVOCUM PDI» y en el lugar donde vayan a 
celebrarse las pruebas.

Asimismo, la presidencia de la comisión dictará resolución convocando a las 
personas participantes para realizar el acto de presentación, con señalamiento del 
lugar, fecha y hora de su celebración. Dicha resolución habrá de ser comunicada 
a sus destinatarios/as con una antelación mínima de diez días hábiles respecto a 
la fecha del acto de presentación, y se podrá realizar por correo electrónico con 
acuse de recibo.

5.5. Para que la comisión, a partir de su constitución, pueda actuar 
válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 
Si una vez constituida la comisión ésta quedara con menos de tres miembros, 
se procederá al nombramiento de una nueva comisión por el procedimiento 
establecido en esta normativa, en la que no podrán incluirse los miembros de la 
primera que hubieran cesado en su condición.

El miembro de la comisión que no estuviera presente durante la celebración 
de alguna de las pruebas decaerá en su derecho de pertenecer a la misma, sin 
perjuicio de las responsabilidades disciplinarias a que hubiere lugar.

Una vez constituida la comisión, en el caso de ausencia del presidente/a se 
sustituirá por el miembro de esta con mayor categoría y antigüedad.

La comisión tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de empate decidirá 
el voto dirimente de la presidencia. Las deliberaciones de la comisión tendrán 
carácter reservado, debiendo guardar secreto de estas todos los miembros de la 
comisión.

Los miembros de las comisiones tendrán derecho a percibir retribución en 
concepto de comisión de servicios por asistencias, gastos de viaje y dietas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. Dichos gastos se abonarán con cargo a la 
Universidad de Murcia.

Corresponde al secretario/a de la comisión levantar acta de las reuniones 
de esta, custodiar la documentación relativa al concurso, y demás actuaciones 
administrativas necesarias para el buen funcionamiento de la comisión. Para 
ello contará con el apoyo del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios de la Universidad de Murcia.
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6. Desarrollo de las pruebas.

6.1. Realización de las pruebas:

Los concursos se realizarán en las instalaciones de la Universidad de Murcia.

En la modalidad de concurso-oposición a plazas de profesorado titular de 
universidad, la selección se basará en la realización de dos pruebas, debiéndose 
dar a la primera un valor triple del valor asignado a la segunda, y donde se 
valoran con puntuaciones numéricas los siguientes apartados:

a) En la primera prueba, el historial académico, docente e investigador 
(incluyendo el de transferencia e intercambio del conocimiento) de la persona 
participante, así como la calidad y adecuación de los proyectos docente y de 
investigación.

b) En la segunda prueba, los contenidos y la metodología de impartición del 
tema o lección elegido, de entre los incluidos en el proyecto docente presentado. 

c) En ambas pruebas se valorará, asimismo, la capacidad de la persona 
participante para la exposición y el debate ante la comisión de selección.

La Universidad de Murcia garantizará la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a las 
necesidades de estas personas.

Las personas participantes, durante el proceso selectivo, serán convocadas 
por las comisiones a los distintos actos mediante llamamiento único, que serán 
expuestos en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, 
siendo excluidas del concurso las personas que no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por la comisión. En 
todo caso, corresponderá a la comisión adoptar las medidas adecuadas para la 
verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo 
del concurso, adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes.

6.2. Acto de presentación:

El/La presidente/a, previa consulta al resto de miembros de la comisión 
convocará a los/as participantes al acto de presentación, que será público, con 
señalamiento del lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. Alguno de 
los miembros de la comisión podrá estar presente mediante medios telemáticos 
síncronos. En cualquier caso, la presidencia o la secretaría y las personas 
participantes deberán estar presentes físicamente.

En el acto de presentación, los/las participantes deberán entregar a la 
presidencia de la comisión la siguiente documentación:

a) Currículo, según formato normalizado (CVN de la FECYT o similares) en 
formato electrónico, en el que el/la participante detallará su historial académico, 
experiencia docente e investigadora (incluyendo la de transferencia e intercambio 
de conocimiento).

b) Un ejemplar en formato electrónico de todos los méritos alegados y los 
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo, de acuerdo, en su caso, 
con el procedimiento formal que se señale en la convocatoria.

c) Proyecto docente y de investigación (incluyendo la transferencia e 
intercambio de conocimiento) en formato electrónico que el/la participante 
propone para la exposición y defensa ante la comisión.

En el acto de presentación se fijará y hará público, en el tablón de anuncios 
del lugar donde vayan a celebrarse las pruebas, el lugar, fecha y hora de su inicio, 
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y los/las participantes recibirán las instrucciones necesarias para la celebración 
de estas. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al acto de presentación. No obstante, si no hubiera 
reparo por parte de ningún/a participante, de lo que se dejará constancia en 
el acta adjuntando la conformidad de los/las participantes, las pruebas podrían 
comenzar el mismo día.

El orden de actuación de los/las participantes se determinará mediante 
sorteo y se hará público en el mismo acto de presentación.

La comisión establecerá un procedimiento que garantice que cualquier 
participante pueda consultar la documentación presentada por las/los demás 
participantes con anterioridad al inicio de cada prueba, debiendo garantizarse 
los derechos individuales que correspondan por el contenido de los proyectos 
docente y de investigación presentados.

6.3. Primera prueba:

En la primera prueba del concurso-oposición deberá valorarse la experiencia 
docente y la experiencia investigadora de cada candidato/a, incluyendo la de 
transferencia e intercambio de conocimiento, así como su proyecto docente y de 
investigación. Dicha valoración se realizará con base en los criterios generales 
y horquillas, que estarán referidos al perfil de la plaza objeto del concurso, 
recogidos en el baremo publicado en el Anexo del Reglamento regulador de 
los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y de 
profesorado permanente laboral de la Universidad de Murcia (BORM n.º 82/2024, 
de 10 de abril), disponible en la URL https://www.um.es/web/pdi/impresos.

La primera prueba será pública y consistirá en la exposición oral por el/la 
participante, en un tiempo máximo de una hora, de los méritos alegados y la 
defensa del proyecto docente y de investigación presentado. Seguidamente, la 
comisión debatirá con el/la participante, durante un tiempo máximo de una hora, 
sobre todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado 
o expuesto.

Finalizada la parte expositiva de la primera prueba y antes de su calificación, 
la comisión de forma colectiva, o cada uno de sus miembros por separado, 
elaborará un informe motivado y desglosado sobre la valoración que le merece 
cada participante en relación con el perfil de la plaza objeto del concurso.

A la vista del contenido de el/los informe/s, la comisión procederá a 
la asignación de la puntuación numérica de cada uno de los/las participantes 
correspondiente a esta primera prueba. Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio 
para todos aquellos/as participantes que no obtengan al menos el 50% de 
la puntuación de esta de acuerdo con el baremo recogido en el Anexo del 
Reglamento regulador.

Las calificaciones de esta primera prueba se publicarán en el lugar donde se 
realicen las pruebas y en la aplicación «CONVOCUM PDI».

6.4. Segunda prueba:

Una vez finalizada la primera prueba y publicada la calificación, la comisión 
fijará y hará público el lugar, fecha y hora del inicio de la segunda prueba. Los/
Las participantes que hayan superado el mínimo de puntuación para presentarse 
a la segunda prueba deberán presentar a la comisión un resumen del tema o 
lección elegido.
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En la segunda prueba deberán valorarse los contenidos y metodología de 
impartición del tema elegido. Dicha valoración se realizará con base en los 
criterios generales y horquillas recogidos en el Anexo del Reglamento regulador y 
estarán referidos al perfil de la plaza objeto del concurso.

La segunda prueba será pública y consistirá en la exposición oral por el/
la participante, durante un tiempo máximo de una hora, de un tema o lección 
del proyecto docente presentado, elegido libremente por el/la participante. 
Seguidamente, la comisión debatirá con el/la participante, durante un tiempo 
máximo de una hora y media, acerca de los contenidos expuestos, la metodología 
utilizada y todos aquellos aspectos relevantes en relación con la exposición.

Finalizada la parte expositiva de la prueba, la comisión de forma colectiva, 
o cada uno de sus miembros por separado, elaborará un informe motivado y 
desglosado sobre la valoración que le merece cada participante.

A la vista del contenido de el/los informe/s, la comisión procederá a 
la asignación de la puntuación numérica de cada uno de los/las participantes 
correspondiente a esta segunda prueba, de acuerdo con el baremo recogido en el 
Anexo del Reglamento regulador.

Las calificaciones de esta segunda prueba se publicarán en el lugar donde se 
realicen las pruebas y en la aplicación «CONVOCUM PDI».

7. Propuesta de provisión y reclamaciones.

7.1. La comisión elevará al rector o rectora, en el plazo máximo de seis 
meses desde la publicación de la convocatoria, excluido en su caso el mes 
de agosto, una propuesta motivada, y con carácter vinculante, en la que se 
relacionarán todos/as los/las participantes por orden de preferencia para su 
nombramiento, y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas 
convocadas a concurso.

El concurso podrá concluir con la propuesta de la comisión de no proveer 
alguna o la totalidad de las plazas convocadas.

Como criterio de desempate, en igualdad de condiciones de idoneidad, 
tendrán preferencia para ser nombradas las personas del sexo menos 
representado entre los miembros del departamento del cuerpo docente o 
categoría de que se trate.

Esta propuesta de adjudicación deberá ir acompañada de los informes de 
valoración individualizada de las pruebas realizadas por cada uno de los/ las 
participantes, con asignación de puntuación numérica global del concurso referida 
al baremo aplicado y la indicación de aptitud o no aptitud para la plaza, sin que 
sea posible la abstención del desempeño de la tarea evaluadora por los miembros 
de la comisión.

La propuesta de adjudicación se publicará en el TOUM, en la aplicación 
«CONVOCUM PDI», y en el tablón de anuncios del lugar donde se hayan realizado 
las pruebas del concurso.

Formulada la propuesta, el secretario de la comisión, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes al de finalización de las actuaciones, remitirá electrónicamente 
al Servicio de PDI del Área de Recursos Humanos el expediente administrativo 
del concurso, incluida la documentación aportada por los/las participantes que 
no hayan subido a «CONVOCUM PDI», que una vez finalizado el concurso y 
firme la resolución del mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan, salvo 
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que se interponga recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya 
resolución firme.

La documentación que no haya sido subida a «CONVOCUM PDI» será 
conservada un mínimo de tres meses desde que la resolución adquirió firmeza.

Transcurridos tres meses adicionales sin que los/las participantes hubiesen 
retirado dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

Los/Las participantes podrán acceder a los informes o valoraciones 
efectuadas por los miembros de la comisión, y tendrán derecho a la expedición 
de las correspondientes copias en formato electrónico, mediante solicitud dirigida 
a la Secretaría General de la Universidad.

7.2. Contra la propuesta de provisión realizada por la comisión de selección, 
los/las participantes podrán presentar reclamación ante el rector o rectora 
en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación. Admitida a trámite la reclamación, siempre que cumplan las 
formalidades y plazos previstos, se suspenderán los nombramientos hasta su 
resolución.

La reclamación será valorada por la comisión de reclamaciones de la 
Universidad, que estará compuesta según lo dispuesto en los Estatutos de la 
Universidad de Murcia.

La comisión de reclamaciones podrá solicitar un informe a los miembros 
de la comisión de selección contra cuya propuesta se hubiera presentado la 
reclamación. La comisión de reclamaciones examinará el expediente relativo al 
concurso para velar por las garantías establecidas y ratificará o no la propuesta 
reclamada en el plazo máximo de tres meses, tras lo que el rector o rectora 
dictará la resolución. El transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá 
como rechazo de la reclamación presentada.

Las propuestas de la comisión de reclamaciones serán vinculantes para el 
rector o rectora, cuyas resoluciones ponen fin a la vía administrativa y frente a 
ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición o bien ser recurridas 
directamente ante la Jurisdicción competente.

En el caso de plazas de profesorado de los cuerpos docentes universitarios, 
se podrá recurrir ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

8. Presentación de documentos y nombramientos.

8.1. Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la publicación 
de la propuesta de provisión de la comisión de selección sin haberse presentado 
ninguna o, en el supuesto de reclamaciones, cuando las mismas hayan sido 
resueltas, se requerirá a los/las candidatos/as propuestos/as para la provisión de 
la plaza para que, en el plazo de diez días hábiles siguientes al de conclusión de 
las actuaciones de la comisión, presenten en el Servicio de PDI de la Universidad 
los siguientes documentos, en caso de que no los hubieran aportado con 
anterioridad:

a) Copia del DNI, NIE, etc., en vigor, o autorización a su obtención.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas correspondientes a profesor de universidad. 
Este informe podrá ser realizado, previa citación de las personas participantes al 
efecto, por la unidad que tenga encomendadas las funciones sobre prevención de 
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riesgos laborales de la Universidad de Murcia. A tal efecto, las pruebas médicas 
oportunas podrán ser realizadas por las entidades colaboradoras.

c) Título de Doctora o Doctor en el supuesto de títulos no expedidos por el 
Rector de la Universidad de Murcia, o autorización a su obtención.

d) Declaración responsable de no haber sido separada o separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
señalados en la base 2.1 para participar en el concurso de acceso, en el caso de 
que no conste dicha información en la Universidad de Murcia.

f) Las personas que tuvieran la condición de funcionarios o funcionarias de 
carrera en activo estarán exentas de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio y Organismo del que dependan, 
acreditativa de su condición de funcionario o funcionaria y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios exigibles en la convocatoria.

8.2. El nombramiento como funcionario/a docente de carrera (profesorado 
titular de universidad) será efectuado por el rector o rectora, con posterioridad 
a que el/la candidato/a propuesto/a haya dado cumplimiento a los requisitos 
y plazos establecidos en el artículo anterior. El nombramiento especificará la 
denominación de la plaza: cuerpo y especialidad de conocimiento, así como su 
código de plaza en la Relación de Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán 
comunicados al correspondiente registro a efectos de otorgamiento del número 
de Registro de Personal e inscripción en los cuerpos respectivos y publicados en 
el BOE y en el BORM.

8.3. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el BOE, el/la participante 
propuesto/a deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá 
la condición de funcionario/a de carrera del cuerpo docente que corresponda, con 
los derechos y deberes que le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante 
dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener 
una plaza distinta en la Universidad de Murcia u otra universidad.

9. Protección de datos.

La participación en la convocatoria implica la aceptación de la autorización 
del uso de los datos personales de la persona participante por la Universidad de 
Murcia, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con el fin de la 
correcta gestión del proceso selectivo. Los datos personales facilitados quedarán 
incorporados en los ficheros de usuarios de la Universidad de Murcia, de acuerdo 
con lo establecido en la citada Ley Orgánica.
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Con la presentación de la solicitud, la persona participante autorizará el uso 
de sus datos, relativos a nombre, apellidos, proceso selectivo en el que participa 
e inclusión en las plazas correspondientes, en los lugares habilitados para la 
publicidad de las plazas y la publicación de resultados. Asimismo, autoriza la 
utilización de su teléfono móvil y correo electrónico a efectos de comunicaciones 
y notificaciones.

10. Norma final.

10.1. Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones resolverán las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación 
que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

10.2. La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, 
de conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, a 25 de septiembre de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I 
 

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
 

Concurso-oposición 
 

 
Plaza número:    56/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Medicina Preventiva y Salud Pública 
Departamento:    Ciencias Socio-Sanitarias 
Código de la plaza:    211558 
 

  

ANEXO I 
 

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
 

Concurso-oposición 
 

 
Plaza número:    56/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Medicina Preventiva y Salud Pública 
Departamento:    Ciencias Socio-Sanitarias 
Código de la plaza:    211558 
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ANEXO II 

Comisión de Selección 
 

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
 

Área/especialidad de conocimiento: "Medicina Preventiva y Salud Pública" 
 
Plaza Nº: 56/2025 
 
Comisión Titular: 
 

Presidente: Don Domingo Pérez Flores, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Secretaria: Doña Francisca Rodríguez Mulero, Profesora Titular de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Don Francesc Xavier Castells Oliveres, Catedrático de la Universitat 

Pompeu Fabra. 
Vocal 2º: Doña Ana Fernández Somoano, Profesora Titular de la Universidad de 

Oviedo. 
Vocal 3º: Don Jordi Alonso Caballero, Catedrático de la Universitat Pompeu Fabra. 
 

Comisión Suplente: 
 

Presidente: Don Francisco Javier Salazar Aparicio, Catedrático de la Universidad de 
Murcia. 

Secretaria: Doña Isabel Hernández García, Catedrática de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Vicente Martín Sánchez, Catedrático de la Universidad de León. 
Vocal 2º: Doña Rocío Barrios Rodríguez, Profesora Titular de la Universidad de 

Granada. 
Vocal 3º: Don Antonio José Molina de la Torre, Profesor Titular de la Universidad 

de León. 
 

Lista de reservas: 
Reserva 1º: Doña Rebeca Ramis Prieto, Científica Titular del ISCIII. 
Reserva 2º: Don Juan Pedro Arrebola Moreno, Profesor Titular de la Universidad de 

Granada. 
Reserva 3º: Doña María del Carmen Davó Blanes, Profesora Titular de la Universidad 

de Alicante. 
Reserva 4º: Doña Aurora Bueno Cavanillas, Catedrática de la Universidad de 

Granada. 
Reserva 5º: Don Fernando García Benavides, Catedrático de la Universitat Pompeu 

Fabra. 
Reserva 6º: Doña Tania Fernández Villa, Profesora Titular de la Universidad de León. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

4662	 Resolución (R-1161/2025) de septiembre de 2025, de la 
Universidad de Murcia por la que se convocan concursos de 
acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario; en el Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por 
el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos; 
en los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y en el Reglamento regulador de los concursos de acceso a plazas 
de los cuerpos docentes universitarios y de profesorado permanente laboral 
de la Universidad de Murcia, aprobada en Consejo de Gobierno de fecha 21 de 
marzo de 2024, y dentro del marco normativo de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera,

El Rector de la Universidad de Murcia, en ejercicio de las competencias 
que tiene atribuidas con arreglo al artículo 50 de la Ley Orgánica del Sistema 
Universitario, y de las funciones que le corresponden según el artículo 42 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, de conformidad con el acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 19 de julio de 2024, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Murcia para el 
ejercicio 2024 (BORM de 16 de diciembre), y autorizada la convocatoria por la 
Dirección General de Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, 

Resuelve convocar el presente concurso de méritos para acceso a plazas 
vacantes del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad que se detallan en el 
anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto 
de la Universidad de Murcia, incluidas en su vigente relación de puestos de 
trabajo.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el II Plan de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia, firmado el 16 de julio de 2021 y 
se desarrollará de acuerdo con las siguientes 
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Bases de la convocatoria

1. Normas generales.

1.1. Son de aplicación a los concursos previstos, la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario; el Real Decreto 678/2023, de 18 de 
julio, por el que se regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso a plazas de 
dichos cuerpos; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; el Reglamento regulador 
de los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y 
de profesorado permanente laboral de la Universidad de Murcia, aprobado en 
Consejo de Gobierno de fecha 21 de marzo de 2024; la Resolución del Secretario 
General de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre 
tramitación electrónica de convocatorias de plazas de personal de fecha 8 de 
septiembre de 2017, y con carácter supletorio, en su caso, por lo previsto en la 
legislación general de funcionarios civiles del estado.

El Reglamento regulador puede ser consultado en cualquiera de las 
siguientes URL:

https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-regulador-de-
los-concursos-de-acceso-a-plazas-de-los-cuerpos-docentes-universitarios-y-de-
profesorado/22241.pdf

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2024/numero/1691/
pdf?id=825972

1.2. Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento 
independiente, salvo aquellas en las que de forma expresa por ser de la misma 
área/especialidad de conocimiento y características se incluyan en un mismo 
concurso.

2. Requisitos de participación.

2.1. En el presente concurso para la provisión de plazas de profesorado de 
los cuerpos docentes universitarios las personas participantes han de reunir:

a) Los requisitos generales establecidos en los artículos 56 y 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 8 del 
Reglamento regulador.

b) Los requisitos adicionales que se recogen en el artículo 9 del Reglamento 
regulador.

c) Los requisitos específicos que sean procedentes, con arreglo al artículo 
56.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Éstos 
últimos, de concurrir, se hallarán detallados en el anexo descriptivo de la plaza 
a la que conciernan y fundamentados en el expediente administrativo que podrá 
ser consultado por las personas interesadas y a su instancia.

2.2. La concurrencia de los requisitos establecidos para participar en el 
correspondiente concurso se hallará referida a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse hasta la fecha de inicio de efectos de la 
toma de posesión.
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3. Presentación telemática de solicitudes.

3.1. Para presentar solicitud de participación, las personas interesadas 
deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud que se haya establecido 
específicamente para la plaza y cuerpo correspondiente, disponible en la Oficina 
Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es/.

Al acceder a la aplicación del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2. La presentación y registro de la solicitud se realizará por vía telemática 
a través de la propia aplicación web “CONVOCUM PDI”, previa validación de 
los datos y mediante firma electrónica a través de la pasarela de firma de la 
Universidad de Murcia, utilizando cualquiera de los distintos medios al efecto 
(certificado electrónico, cuenta UM, etc.).

3.3. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. 

3.4. Los derechos de examen serán de 48,61 euros.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell.

- CaixaBank.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tarjeta bancaria o Bizum.

c) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

d) En los cajeros de las indicadas entidades.

e) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Estarán exentas del pago de los derechos de examen las personas 
participantes que acrediten la condición de discapacitada con un grado igual o 
superior al 33%, en el plazo de presentación de solicitudes.

Se entenderá como defecto no subsanable, no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

3.5. A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en 
contacto en el teléfono 868884222 y correo electrónico dumbo@um.es y para 
consultas en relación con la convocatoria y presentación de solicitudes al correo 
electrónico seleper@um.es.

3.6. Requisitos y documentación justificativa:

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento regulador, 
en el momento de realizar la solicitud no será preciso aportar documentación 
justificativa de los requisitos de participación y contratación, que será sustituida 
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por documento suscrito por la persona participante en cuya virtud declare bajo 
su responsabilidad que reúne los requisitos generales y adicionales y, en su 
caso, los específicos que, por razón de la naturaleza de la plaza o de lo previsto 
en el apartado 2 del artículo 7 del Reglamento regulador, se establezcan en la 
convocatoria para la participación en el proceso selectivo, que dispone de la 
documentación acreditativa de tales requisitos y que se compromete a efectuar su 
aportación, a requerimiento de la Universidad de Murcia, en cualquier momento 
durante la tramitación del proceso selectivo y, al término de este, en el supuesto 
de resultar adjudicataria de la plaza.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial de datos o 
informaciones incorporados a la declaración responsable, o de la documentación 
que fuere en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
determinará las consecuencias previstas en la normativa aplicable, constituyendo 
causa justificativa de exclusión del proceso selectivo.

3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en 
cualquier momento de oficio o a instancia de las personas interesadas.

3.8. El domicilio que figure en las solicitudes se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del participante tanto 
los errores en la consignación del mismo como la comunicación a la Universidad 
de Murcia de cualquier cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4. Relación de participantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y comprobado que 
todas las personas participantes han firmado y registrado en tiempo y forma 
la solicitud de participación, han abonado las tasas exigidas y declaran bajo su 
responsabilidad que reúnen todos los requisitos exigidos para su participación en 
el proceso selectivo, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si fuera 
requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo, se publicará 
directamente la relación definitiva de participantes. 

5. Comisión de Selección.

5.1. Las Comisiones estarán formadas por las personas que figuran en 
el anexo II de la convocatoria, nombrados de acuerdo con el procedimiento y 
condiciones establecidas en los artículos 16 y 17 del Reglamento regulador de 
los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios y de 
profesorado permanente laboral de la Universidad de Murcia. 

La configuración de las comisiones se ajustará al principio de composición 
equilibrada que contempla la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece como criterio de 
actuación la obligación de promover la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres en los órganos de selección y valoración, salvo por razones fundadas y 
objetivas, debidamente motivadas. Se entenderá por composición equilibrada la 
presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, 
las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del 
cuarenta por ciento.

5.2. De conformidad con el artículo 34.3 del Real Decreto 678/2023, de 18 
de julio, los currículos de las personas integrantes de las Comisiones de Selección 
se encuentran publicados en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM 
PDI), en la dirección electrónica: https://convocum.um.es/, apartado 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA, “Currículos de las comisiones evaluadoras de 
plazas de los cuerpos docentes universitarios”. 
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Una vez registrada la solicitud, las personas participantes podrán consultar 
los currículos de los y las integrantes de las comisiones evaluadoras de las plazas 
a las que concursan, previa identificación con su DNI y el código de la solicitud.

5.3. El nombramiento como miembro de una comisión es irrenunciable, salvo 
que concurra alguna causa justificada que impida la actuación en la misma. En 
este caso, la apreciación de la causa alegada corresponde al rector o rectora, que 
deberá resolver en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de 
la recepción de la renuncia.

Los miembros seleccionados deberán declarar sus posibles conflictos de 
interés y renunciar a formar parte de la comisión manifestando por escrito el 
motivo concurrente a la presidencia de la comisión. El conflicto de interés 
motivará la renuncia cuando se incurra en alguna de las circunstancias del 
artículo 19.2 del Reglamento regulador de los concursos de acceso a plazas de 
los cuerpos docentes universitarios y de profesorado permanente laboral de la 
Universidad de Murcia.

Los supuestos de abstención o recusación que puedan plantearse se 
tramitarán y resolverán conforme a lo dispuesto en los artículos 23, 24 y sus 
concordantes de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera 
haberse presentado, las personas integrantes afectadas serán sustituidas por sus 
respectivos suplentes conforme está establecido en el artículo 19 del Reglamento 
regulador indicado. 

5.4. Acto de constitución:

La comisión de selección debe constituirse dentro del plazo de tres meses 
a partir del siguiente al de publicación de la lista definitiva de las personas 
participantes admitidas y excluidas. Para ello, la presidencia de la comisión, 
realizadas las consultas pertinentes con los restantes miembros, convocará a los 
titulares y, en su caso, a los suplentes, para proceder al acto de constitución de 
la misma, que podrá realizarse de forma presencial o por videoconferencia, con 
señalamiento del lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. Igualmente 
contactará con los servicios administrativos de la Universidad de Murcia para 
proveer las asistencias técnicas y materiales precisas para la celebración de las 
pruebas.

Con carácter previo al acto de constitución, los miembros de la comisión, 
y dentro del plazo de cinco días hábiles a partir del siguiente al requerimiento 
de la presidencia, harán manifestación expresa de la no existencia de motivos 
de abstención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento 
regulador de los concursos de acceso a plazas de los cuerpos docentes 
universitarios y del profesorado permanente laboral. Si en dicho momento alguno 
de los miembros manifestara que existe algún motivo de abstención, y éste 
fuera apreciado por la presidencia, ésta procederá a sustituirlo por uno de los/las 
suplentes. En el caso de que quien manifieste abstención sea la presidencia, hará 
la manifestación expresa al vicerrectorado con competencias en profesorado y 
será este quien procederá a la designación de su suplente.

Transcurrido el plazo de tres meses sin que se haya convocado la constitución 
de la comisión, el rector o rectora podrá proceder de oficio a la sustitución de la 
presidencia de la comisión, sin perjuicio de las sanciones administrativas o de 
otra índole a que hubiera lugar.
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La constitución de la comisión exigirá la presencia de la totalidad de sus 
miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto cesarán 
y serán sustituidos conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento 
regulador. 

En dicho acto, la comisión fijará los criterios objetivos para la valoración 
del concurso que garanticen la igualdad de oportunidades de los/as 
participantes y el respeto a los principios de mérito y capacidad, de acuerdo 
con las características de la plaza establecidas en la convocatoria. En todo 
caso, dichos criterios deberán incluir la experiencia docente y la experiencia 
investigadora, incluyendo la de transferencia e intercambio del conocimiento, 
que deberán tener una consideración análoga en el conjunto de los criterios 
de valoración de los méritos de la persona participante, su proyecto docente 
e investigador, así como contrastar su capacidad para la exposición y debate 
ante la comisión, en sesión pública, en la correspondiente especialidad. A 
continuación, se publicarán en «CONVOCUM PDI» y en el lugar donde vayan a 
celebrarse las pruebas.

Asimismo, la presidencia de la comisión dictará resolución convocando a las 
personas participantes para realizar el acto de presentación, con señalamiento del 
lugar, fecha y hora de su celebración. Dicha resolución habrá de ser comunicada 
a sus destinatarios/as con una antelación mínima de diez días hábiles respecto a 
la fecha del acto de presentación, y se podrá realizar por correo electrónico con 
acuse de recibo.

5.5. Para que la comisión, a partir de su constitución, pueda actuar 
válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de sus miembros. 
Si una vez constituida la comisión ésta quedara con menos de tres miembros, 
se procederá al nombramiento de una nueva comisión por el procedimiento 
establecido en esta normativa, en la que no podrán incluirse los miembros de la 
primera que hubieran cesado en su condición.

El miembro de la comisión que no estuviera presente durante la celebración 
de alguna de las pruebas decaerá en su derecho de pertenecer a la misma, sin 
perjuicio de las responsabilidades disciplinarias a que hubiere lugar.

Una vez constituida la comisión, en el caso de ausencia del presidente/a se 
sustituirá por el miembro de esta con mayor categoría y antigüedad.

La comisión tomará sus acuerdos por mayoría; en caso de empate decidirá 
el voto dirimente de la presidencia. Las deliberaciones de la comisión tendrán 
carácter reservado, debiendo guardar secreto de estas todos los miembros de la 
comisión.

Los miembros de las comisiones tendrán derecho a percibir retribución en 
concepto de comisión de servicios por asistencias, gastos de viaje y dietas de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. Dichos gastos se abonarán con cargo a la 
Universidad de Murcia.

Corresponde al secretario/a de la comisión levantar acta de las reuniones 
de esta, custodiar la documentación relativa al concurso, y demás actuaciones 
administrativas necesarias para el buen funcionamiento de la comisión. Para 
ello contará con el apoyo del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios de la Universidad de Murcia.
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6. Desarrollo de las pruebas.

6.1. Realización de las pruebas:

En la modalidad de concurso de méritos para el acceso a plazas de 
profesorado de los cuerpos docentes universitarios, la selección se basará en 
la realización de una única prueba, donde la persona participante expondrá y 
defenderá ante la comisión de selección su historial académico, docente e 
investigador (incluyendo el de transferencia e intercambio del conocimiento), y el 
proyecto (docente y/o de investigación y transferencia) que pretende desarrollar 
en la Universidad de Murcia.

Los concursos se realizarán en las instalaciones de la Universidad de Murcia.

La Universidad de Murcia garantizará la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad y adoptará las oportunas medidas de adaptación a las 
necesidades de estas personas.

Las personas participantes, durante el proceso selectivo, serán convocadas 
por las comisiones a los distintos actos mediante llamamiento único, que serán 
expuestos en los tablones de anuncios del local donde se realicen las pruebas, 
siendo excluidas del concurso las personas que no comparezcan, salvo en los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados por la comisión. En 
todo caso, corresponderá a la comisión adoptar las medidas adecuadas para la 
verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo 
del concurso, adoptando al respecto las decisiones que estimen pertinentes.

6.2. Acto de presentación:

El/La presidente/a, previa consulta al resto de miembros de la comisión 
convocará a los/as participantes al acto de presentación, que será público, con 
señalamiento del lugar, fecha y hora de celebración de dicho acto. Alguno de 
los miembros de la comisión podrá estar presente mediante medios telemáticos 
síncronos. En cualquier caso, la presidencia o la secretaría y las personas 
participantes deberán estar presentes físicamente.

En el acto de presentación, los/las participantes deberán entregar a la 
presidencia de la comisión la siguiente documentación:

a) Currículo, según formato normalizado (CVN de la FECYT o similares) en 
formato electrónico, en el que el/la participante detallará su historial académico, 
experiencia docente e investigadora (incluyendo la de transferencia e intercambio 
de conocimiento).

b) Un ejemplar en formato electrónico de todos los méritos alegados y los 
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo, de acuerdo, en su caso, 
con el procedimiento formal que se señale en la convocatoria.

c) Proyecto docente y/o de investigación (incluyendo la transferencia e 
intercambio de conocimiento) en formato electrónico que el/la participante 
propone para la exposición y defensa ante la comisión.

En el acto de presentación se fijará y hará público, en el tablón de anuncios 
del lugar donde vayan a celebrarse las pruebas, el lugar, fecha y hora de su inicio, 
y los/las participantes recibirán las instrucciones necesarias para la celebración 
de estas. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al acto de presentación. No obstante, si no hubiera 
reparo por parte de ningún/a participante, de lo que se dejará constancia en 
el acta adjuntando la conformidad de los/las participantes, las pruebas podrían 
comenzar el mismo día. 
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El orden de actuación de los/las participantes se determinará mediante 
sorteo y se hará público en el mismo acto de presentación.

La comisión establecerá un procedimiento que garantice que cualquier 
participante pueda consultar la documentación presentada por las/los demás 
participantes con anterioridad al inicio de cada prueba, debiendo garantizarse 
los derechos individuales que correspondan por el contenido de los proyectos 
docente y de investigación presentados.

6.3. Prueba única:

En la prueba única de los concursos de méritos deberá valorarse la experiencia 
docente y la experiencia investigadora de cada participante, incluyendo la de 
transferencia e intercambio de conocimiento, así como el proyecto (docente y/o 
de investigación) que pretende desarrollar en la Universidad de Murcia. Dicha 
valoración se realizará con base en los criterios generales y horquillas, que 
estarán referidos al perfil de la plaza objeto del concurso, recogidos en el baremo 
publicado en el Anexo del Reglamento regulador de los concursos de acceso 
a plazas de los cuerpos docentes universitarios y de profesorado permanente 
laboral de la Universidad de Murcia (BORM n.º 82/2024, de 10 de abril), 
disponible en la URL https://www.um.es/web/pdi/impresos.

La prueba será pública y consistirá en la exposición oral por el/la participante, 
en un tiempo máximo de una hora, de los méritos alegados y la defensa del 
proyecto (docente y/o de investigación) presentado. Seguidamente, la comisión 
debatirá con el/la participante, durante un tiempo máximo de una hora, sobre 
todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con lo aportado o 
expuesto.

Finalizada la prueba y antes de su calificación, la comisión de forma colectiva, 
o cada uno de sus miembros por separado, elaborará un informe motivado y 
desglosado sobre la valoración que le merece cada participante en relación con el 
perfil de la plaza objeto del concurso.

A la vista del contenido de el/los informe/s, la comisión procederá a 
la asignación de la puntuación numérica de cada uno de los/las participantes 
correspondiente a esta prueba.

Las calificaciones de la prueba se publicarán en el lugar donde se realicen las 
pruebas y en la aplicación «CONVOCUM PDI».

7. Propuesta de provisión y reclamaciones.

7.1. La comisión elevará al rector o rectora, en el plazo máximo de seis 
meses desde la publicación de la convocatoria, excluido en su caso el mes 
de agosto, una propuesta motivada, y con carácter vinculante, en la que se 
relacionarán todos/as los/las participantes por orden de preferencia para su 
nombramiento, y sin que se pueda exceder en la propuesta el número de plazas 
convocadas a concurso.

El concurso podrá concluir con la propuesta de la comisión de no proveer 
alguna o la totalidad de las plazas convocadas.

Como criterio de desempate, en igualdad de condiciones de idoneidad, 
tendrán preferencia para ser nombradas las personas del sexo menos 
representado entre los miembros del departamento del cuerpo docente o 
categoría de que se trate.

Esta propuesta de adjudicación deberá ir acompañada de los informes de 
valoración individualizada de las pruebas realizadas por cada uno de los/ las 
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participantes, con asignación de puntuación numérica global del concurso referida 
al baremo aplicado y la indicación de aptitud o no aptitud para la plaza, sin que 
sea posible la abstención del desempeño de la tarea evaluadora por los miembros 
de la comisión.

La propuesta de adjudicación se publicará en el TOUM, en la aplicación 
«CONVOCUM PDI», y en el tablón de anuncios del lugar donde se hayan realizado 
las pruebas del concurso.

Formulada la propuesta, el secretario de la comisión, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes al de finalización de las actuaciones, remitirá electrónicamente 
al Servicio de PDI del Área de Recursos Humanos el expediente administrativo 
del concurso, incluida la documentación aportada por los/las participantes que 
no hayan subido a «CONVOCUM PDI», que una vez finalizado el concurso y 
firme la resolución del mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan, salvo 
que se interponga recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que haya 
resolución firme.

La documentación que no haya sido subida a «CONVOCUM PDI» será 
conservada un mínimo de tres meses desde que la resolución adquirió firmeza.

Transcurridos tres meses adicionales sin que los/las participantes hubiesen 
retirado dicha documentación, la Universidad podrá disponer su destrucción.

Los/Las participantes podrán acceder a los informes o valoraciones 
efectuadas por los miembros de la comisión, y tendrán derecho a la expedición 
de las correspondientes copias en formato electrónico, mediante solicitud dirigida 
a la Secretaría General de la Universidad.

7.2. Contra la propuesta de provisión realizada por la comisión de selección, 
los/las participantes podrán presentar reclamación ante el rector o rectora 
en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación. Admitida a trámite la reclamación, siempre que cumplan las 
formalidades y plazos previstos, se suspenderán los nombramientos hasta su 
resolución.

La reclamación será valorada por la comisión de reclamaciones de la 
Universidad, que estará compuesta según lo dispuesto en los Estatutos de la 
Universidad de Murcia.

La comisión de reclamaciones podrá solicitar un informe a los miembros 
de la comisión de selección contra cuya propuesta se hubiera presentado la 
reclamación. La comisión de reclamaciones examinará el expediente relativo al 
concurso para velar por las garantías establecidas y ratificará o no la propuesta 
reclamada en el plazo máximo de tres meses, tras lo que el rector o rectora 
dictará la resolución. El transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá 
como rechazo de la reclamación presentada.

Las propuestas de la comisión de reclamaciones serán vinculantes para el 
rector o rectora, cuyas resoluciones ponen fin a la vía administrativa y frente a 
ellas podrá interponerse recurso potestativo de reposición o bien ser recurridas 
directamente ante la Jurisdicción competente.

En el caso de plazas de profesorado de los cuerpos docentes universitarios, 
se podrá recurrir ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.
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8. Presentación de documentos y nombramientos.

8.1. Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la publicación 
de la propuesta de provisión de la comisión de selección sin haberse presentado 
ninguna o, en el supuesto de reclamaciones, cuando las mismas hayan sido 
resueltas, se requerirá a los/las participantes propuestos/as para la provisión de 
la plaza para que, en el plazo de diez días hábiles siguientes al de conclusión de 
las actuaciones de la comisión, presenten en el Servicio de PDI de la Universidad 
los siguientes documentos, en caso de que no los hubieran aportado con 
anterioridad:

a) Copia del DNI, NIE, etc., en vigor, o autorización a su obtención.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas correspondientes a profesor de universidad. 
Este informe podrá ser realizado, previa citación de las personas participantes al 
efecto, por la unidad que tenga encomendadas las funciones sobre prevención de 
riesgos laborales de la Universidad de Murcia. A tal efecto, las pruebas médicas 
oportunas podrán ser realizadas por las entidades colaboradoras.

c) Título de Doctora o Doctor en el supuesto de títulos no expedidos por el 
Rector de la Universidad de Murcia, o autorización a su obtención.

d) Declaración responsable de no haber sido separada o separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionarios, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
específicos que señala la base 2.1 para participar en el concurso de acceso, en el 
caso de que no conste dicha información en la Universidad de Murcia.

8.2. El nombramiento como funcionario/a docente de carrera (profesorado 
titular de universidad) será efectuado por el rector o rectora, con posterioridad 
a que el/la participante propuesto/a haya dado cumplimiento a los requisitos 
y plazos establecidos en el artículo anterior. El nombramiento especificará la 
denominación de la plaza: cuerpo y especialidad de conocimiento, así como su 
código de plaza en la Relación de Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán 
comunicados al correspondiente registro a efectos de otorgamiento del número 
de Registro de Personal e inscripción en los cuerpos respectivos, publicados en el 
BOE y en el BORM.

8.3. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del nombramiento en el BOE, el/la participante 
propuesto/a deberá tomar posesión de su destino, momento en el que adquirirá 
la condición de funcionario/a de carrera del cuerpo docente que corresponda, con 
los derechos y deberes que le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante 
dos años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener 
una plaza distinta en la Universidad de Murcia u otra universidad.
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9. Protección de datos.

La participación en la convocatoria implica la aceptación de la autorización 
del uso de los datos personales de la persona participante por la Universidad de 
Murcia, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con el fin de la 
correcta gestión del proceso selectivo. Los datos personales facilitados quedarán 
incorporados en los ficheros de usuarios de la Universidad de Murcia, de acuerdo 
con lo establecido en la citada Ley Orgánica.

Con la presentación de la solicitud, la persona participante autorizará el uso 
de sus datos, relativos a nombre, apellidos, proceso selectivo en el que participa 
e inclusión en las plazas correspondientes, en los lugares habilitados para la 
publicidad de las plazas y la publicación de resultados. Asimismo, autoriza la 
utilización de su teléfono móvil y correo electrónico a efectos de comunicaciones 
y notificaciones.

10. Norma final.

10.1. Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones resolverán las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación 
que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

10.2. La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, 
de conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y en el artículo 20 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto, los interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, en ambos casos, 
desde el día siguiente al de la notificación o publicación y sin perjuicio de que 
puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Murcia, a 25 de septiembre de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I 

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 

Concurso de méritos 

 
Plaza número:    49/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Derecho Mercantil 
Departamento:    Derecho privado 
Código de la plaza:    211560 
 
Plaza número:    50/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Didáctica de la Expresión Plástica 
Departamento:    Expresión Plástica, Musical y Dinámica 
Código de la plaza:    211564 
 
Plaza número:    51/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Didáctica de la Expresión Plástica 
Departamento:    Expresión Plástica, Musical y Dinámica 
Código de la plaza:    211565 
 
Plaza número:    52/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Didáctica de las Ciencias Experimentales 
Departamento:    Didáctica de las Ciencias Experimentales 
Código de la plaza:    211562 
 
Plaza número:    53/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Enfermería 
Departamento:    Enfermería 
Código de la plaza:    211559 
 
Plaza número:    54/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Filología Italiana 
Departamento:    Filología Francesa, Románica, Italiana y Árabe 
Código de la plaza:    211561 
 
Plaza número:    55/2025 
Área/especialidad de conocimiento:    Sanidad Animal 
Departamento:    Sanidad Animal 
Código de la plaza:    211563 
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ANEXO II 
Comisión de Selección 

 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 

 

Área/especialidad de conocimiento: "Derecho Mercantil" 
Plaza Nº: 49/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidenta: Doña María de las Mercedes Sánchez Ruiz, Catedrática de la Universidad 

de Murcia. 
Secretario: Don Fernando Luis de la Vega García, Catedrático de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Doña Paula del Val Talens, Profesora Titular de la Universitat de Valencia 

(Estudi General). 
Vocal 2º: Don Miguel Gimeno Ribes, Profesor Titular de la Universitat de Valencia 

(Estudi General). 
Vocal 3º: Don Pablo Girgado Perandones, Catedrático de la Universitat Rovira I Virgili. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidenta: Doña Rosalía Alfonso Sánchez, Catedrática de la Universidad de Murcia. 
Secretario: Don Emilio Jesús Lázaro Sánchez, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Doña Irene Escuin Ibáñez, Profesora Titular de la Universidad Politécnica de 

Cartagena. 
Vocal 2º: Don José Miguel Embid Irujo, Catedrático de la Universitat de Valencia 

(Estudi General). 
Vocal 3º: Don Alberto Emparanza Sobejano, Catedrático de la Universidad del País 

Vasco. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Doña Vanessa Martí Moya, Profesora Titular de la Universitat de Valencia 

(Estudi General). 
Reserva 2º: Don Achim Puetz, Profesor Titular de la Universitat  Jaume I. 
Reserva 3º: Doña Maria del Mar Andreu Martí, Profesora Titular de la Universidad 

Politécnica de Cartagena. 
Reserva 4º: Don Luis Hernando Cebria, Catedrático de la Universitat de Valencia (Estudi 

General). 
Reserva 5º: Doña María del Carmen Pastor Sempere, Catedrática de la Universidad de 

Alicante. 
Reserva 6º: Doña María del Rocío Quintans Eirás, Catedrática de la Universidad de A 

Coruña. 
  

ANEXO II 
Comisión de Selección 

 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 

 

Área/especialidad de conocimiento: "Derecho Mercantil" 
Plaza Nº: 49/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidenta: Doña María de las Mercedes Sánchez Ruiz, Catedrática de la Universidad 

de Murcia. 
Secretario: Don Fernando Luis de la Vega García, Catedrático de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Doña Paula del Val Talens, Profesora Titular de la Universitat de Valencia 

(Estudi General). 
Vocal 2º: Don Miguel Gimeno Ribes, Profesor Titular de la Universitat de Valencia 

(Estudi General). 
Vocal 3º: Don Pablo Girgado Perandones, Catedrático de la Universitat Rovira I Virgili. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidenta: Doña Rosalía Alfonso Sánchez, Catedrática de la Universidad de Murcia. 
Secretario: Don Emilio Jesús Lázaro Sánchez, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Doña Irene Escuin Ibáñez, Profesora Titular de la Universidad Politécnica de 

Cartagena. 
Vocal 2º: Don José Miguel Embid Irujo, Catedrático de la Universitat de Valencia 

(Estudi General). 
Vocal 3º: Don Alberto Emparanza Sobejano, Catedrático de la Universidad del País 

Vasco. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Doña Vanessa Martí Moya, Profesora Titular de la Universitat de Valencia 

(Estudi General). 
Reserva 2º: Don Achim Puetz, Profesor Titular de la Universitat  Jaume I. 
Reserva 3º: Doña Maria del Mar Andreu Martí, Profesora Titular de la Universidad 

Politécnica de Cartagena. 
Reserva 4º: Don Luis Hernando Cebria, Catedrático de la Universitat de Valencia (Estudi 

General). 
Reserva 5º: Doña María del Carmen Pastor Sempere, Catedrática de la Universidad de 

Alicante. 
Reserva 6º: Doña María del Rocío Quintans Eirás, Catedrática de la Universidad de A 

Coruña. 
  

NPE: A-071025-4662



Página 25342Número 232	 Martes, 7 de octubre de 2025

Área/especialidad de conocimiento: "Didáctica de la Expresión Plástica" 
 
Plaza Nº: 50/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente: Don Joaquín Parra Martínez, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Secretaria: Doña María del Mar Sánchez Vera, Profesora Titular de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Don Mohamed Samir Assaleh Assaleh, Profesor Titular de la Universidad de 

Huelva. 
Vocal 2º: Doña María Rosario Gutiérrez Pérez, Profesora Titular de la Universidad de 

Málaga. 
Vocal 3º: Don José Carlos Escaño González, Profesor Titular de la Universidad de 

Sevilla. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Don Cosme Jesús Gómez Carrasco, Catedrático de la Universidad de 

Murcia. 
Secretaria: Doña Patricia López Vicent, Profesora Titular de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Josep María Pons Altes, Profesor Titular de la Universitat Rovira I Virgili. 
Vocal 2º: Doña Amaia Arriaga Azcárate, Profesora Titular de la Universidad Pública 

de Navarra. 
Vocal 3º: Don Juan Carlos San Pedro Veledo, Profesor Titular de la Universidad de 

Oviedo. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Doña Ana Tirado de la Chica, Profesora Titular de la Universidad de Jaén. 
Reserva 2º: Don José María Mesías Lema, Profesor Titular de la Universidad de A 

Coruña. 
Reserva 3º: Doña Isabel Moreno Montoro, Catedrática de la Universidad de Jaén. 
Reserva 4º: Doña Noemí Ávila Valdés, Profesora Titular de la Universidad Complutense 

de Madrid. 
Reserva 5º: Don Manuel Hernández Belver, Catedrático de la Universidad Complutense 

de Madrid. 
Reserva 6º: Doña María del Carmen Franco Vázquez, Profesora Titular de la Universidad 

de Santiago de Compostela. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Didáctica de la Expresión Plástica" 
 
Plaza Nº: 51/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente: Don Cosme Jesús Gómez Carrasco, Catedrático de la Universidad de 

Murcia. 
Secretaria: Doña Isabel María Solano Fernández, Profesora Titular de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Don Juan Carlos San Pedro Veledo, Profesor Titular de la Universidad de 

Oviedo. 
Vocal 2º: Doña Noelia Antúnez del Cerro, Profesora Titular de la Universidad 

Complutense de Madrid. 
Vocal 3º: Don Mohamed Samir Assaleh Assaleh, Profesor Titular de la Universidad de 

Huelva. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Don Antonio Jose de Pro Bueno, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Secretaria: Doña María Isabel de Vicente-Yagüe Jara, Catedrática de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Don José María Mesías Lema, Profesor Titular de la Universidad de A 

Coruña. 
Vocal 2º: Doña Isabel Moreno Montoro, Catedrática de la Universidad de Jaén. 
Vocal 3º: Don José Carlos Escaño González, Profesor Titular de la Universidad de 

Sevilla. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Doña María Rosario Gutiérrez Pérez, Profesora Titular de la Universidad de 

Málaga. 
Reserva 2º: Don Josep María Pons Altes, Profesor Titular de la Universitat Rovira I Virgili. 
Reserva 3º: Doña Amaia Arriaga Azcárate, Profesora Titular de la Universidad Pública 

de Navarra. 
Reserva 4º: Doña Tonia Raquejo Grado, Catedrática de la Universidad Complutense de 

Madrid. 
Reserva 5º: Don Pedro David Chacón Gordillo, Profesor Titular de la Universidad de 

Granada. 
Reserva 6º: Doña Ana Tirado de la Chica, Profesora Titular de la Universidad de Jaén. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Didáctica de las Ciencias Experimentales" 
 
Plaza Nº: 52/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente: Don Ángel Blanco López, Catedrático de la Universidad de Málaga. 
Secretario: Don Pedro Nicolás Zaragoza, Profesor Titular de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Doña María Ángeles de las Heras Pérez, Profesora Titular de la Universidad 

de Huelva. 
Vocal 2º: Doña María de la Asunción Menargues Marcilla, Profesora Titular de la 

Universidad de Alicante. 
Vocal 3º: Don Francisco González García, Profesor Titular de la Universidad de 

Granada. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Don José María Oliva Martínez, Catedrático de la Universidad de Cádiz. 
Secretario: Don Raimundo Antonio Rodríguez Pérez, Profesor Titular de la Universidad 

de Murcia. 
Vocal 1º: Doña Beatriz Mazas Gil, Profesora Titular de la Universidad de Zaragoza. 
Vocal 2º: Doña Ana Rivero García, Catedrática de la Universidad de Sevilla. 
Vocal 3º: Don Ángel Ezquerra Martínez, Profesor Titular de la Universidad 

Complutense de Madrid. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Don Ángel Luis Cortés Gracia, Catedrático de la Universidad de Zaragoza. 
Reserva 2º: Don José Rafael Cantó Doménech, Profesor Titular de la Universitat de 

Valencia (Estudi General). 
Reserva 3º: Don José Manuel Pérez Martín, Profesor Titular de la Universidad Autónoma 

de Madrid. 
Reserva 4º: Don Antonio Alejandro Lorca Marín, Profesor Titular de la Universidad de 

Huelva. 
Reserva 5º: Doña Ana María Abril Gallego, Profesora Titular de la Universidad de Jaén. 
Reserva 6º: Doña Soraya Hamed Al-Lal, Profesora Titular de la Universidad de Sevilla. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Enfermería" 
 
Plaza Nº: 53/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente: Don Jaime Mendiola Olivares, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Secretaria: Doña María Montserrat Sánchez Ortuño, Profesora Titular de la Universidad 

de Murcia. 
Vocal 1º: Doña Jessica García González, Profesora Titular de la Universidad de 

Almería. 
Vocal 2º: Don Gabriel Aguilera Manrique, Profesor Titular de la Universidad de 

Almería. 
Vocal 3º: Doña Sofía García San Juan, Profesora Titular de la Universidad de Alicante. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Don Miquel Bennasar Veny, Catedrático de la Universidad de les Illes 

Balears. 
Secretaria: Doña Paloma Moral de Calatrava, Profesora Titular de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Doña Diana Jiménez Rodríguez, Profesora Titular de la Universidad de 

Almería. 
Vocal 2º: Don Pedro Luis Pancorbo Hidalgo, Profesor Titular de la Universidad de 

Jaén. 
Vocal 3º: Doña Celia Martí García, Profesora Titular de la Universidad de Málaga. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Don Jesús Molina Mula, Profesor Titular de la Universidad de les Illes 

Balears. 
Reserva 2º: Doña María Isabel Orts Cortés, Profesora Titular de la Universidad de 

Alicante. 
Reserva 3º: Don Cayetano Fernández Sola, Catedrático de la Universidad de Almería. 
Reserva 4º: Don Agustín Javier Simonelli Muñoz, Profesor Titular de la Universidad de 

Almería. 
Reserva 5º: Doña Juana Inés Gallego Gómez, Profesora Titular de la Universidad de 

Almería. 
Reserva 6º: Don Cesar Hueso Montoro, Catedrático de la Universidad de Jaén. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Filología Italiana" 
Plaza Nº: 54/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidente: Don Juan Antonio Suárez Sánchez, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Secretario: Don Pedro Salvador Méndez Robles, Profesor Titular de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Don Victoriano Peña Sánchez, Catedrático de la Universidad de Granada. 
Vocal 2º: Doña María Mercedes González De Sande, Profesora Titular de la 

Universidad de Oviedo. 
Vocal 3º: Doña Mercedes Arriaga Flórez, Catedrática de la Universidad de Sevilla. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidente: Don Vicente Cervera Salinas, Catedrático de la Universidad de Murcia. 
Secretario: Don Pedro Redondo Reyes, Profesor Titular de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Don Laureano Núñez García, Profesor Titular de la Universidad de 

Salamanca. 
Vocal 2º: Doña Esther Morillas García, Catedrática de la Universidad de Málaga. 
Vocal 3º: Doña Estela González de Sande, Catedrática de la Universidad de Oviedo. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Don Giovanni Caprara, Profesor Titular de la Universidad de Málaga. 
Reserva 2º: Don Jorge Jesús Leiva Rojo, Catedrático de la Universidad de Málaga. 
Reserva 3º: Don Carmelo Vera Saura, Profesor Titular de la Universidad de Sevilla. 
Reserva 4º: Doña Milagros Martín Clavijo, Profesora Titular de la Universidad de 

Salamanca. 
Reserva 5º: Don Daniele Cerrato, Profesor Titular de la Universidad de Sevilla. 
Reserva 6º: Doña Miriam Palma Ceballos, Profesora Titular de la Universidad de Sevilla. 
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Área/especialidad de conocimiento: "Sanidad Animal" 
 
Plaza Nº: 55/2025 
 
Comisión Titular: 
 
Presidenta: Doña María Dolores Garrido Fernández, Catedrática de la Universidad de 

Murcia. 
Secretaria: Doña Juana María Ortiz Sánchez, Profesora Titular de la Universidad de 

Murcia. 
Vocal 1º: Doña Azucena del Carmen Mora Gutiérrez, Catedrática de la Universidad de 

Santiago de Compostela. 
Vocal 2º: Don Héctor Argüello Rodríguez, Profesor Titular de la Universidad de León. 
Vocal 3º: Don Juan Miguel Fregeneda Grandes, Profesor Titular de la Universidad de 

León. 
 
Comisión Suplente: 
 
Presidenta: Doña María Carmen Martínez Gracia, Catedrática de la Universidad de 

Murcia. 
Secretaria: Doña María Pilar Muñoz Ruiz, Profesora Titular de la Universidad de Murcia. 
Vocal 1º: Doña Ana Carvajal Urueña, Catedrática de la Universidad de León. 
Vocal 2º: Don Luis Miguel Ortega Mora, Catedrático de la Universidad Complutense 

de Madrid. 
Vocal 3º: Don Rafael Jesús Astorga Márquez, Profesor Titular de la Universidad de 

Córdoba. 
 
Lista de reservas: 
 
Reserva 1º: Doña María del Mar Blanco Gutiérrez, Catedrática de la Universidad 

Complutense de Madrid. 
Reserva 2º: Doña Sonia Martínez Martínez, Profesora Titular de la Universidad de León. 
Reserva 3º: Doña Alicia Aranaz Martín, Profesora Titular de la Universidad Complutense 

de Madrid. 
Reserva 4º: Doña Ana María Doménech Gómez, Profesora Titular de la Universidad 

Complutense de Madrid. 
Reserva 5º: Don Cesar Bernardo Gutiérrez Martín, Catedrático de la Universidad de 

León. 
Reserva 6º: Don Víctor Briones Dieste, Catedrático de la Universidad Complutense de 

Madrid. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

4663	 Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-1156/2025 de 25 de septiembre, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Titulado/a Grado Medio de la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de 
este Rectorado R-1156/2025 de 25 de septiembre, que contiene íntegramente la 
convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de 
Titulado/a Grado Medio, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso libre 
por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación “Investigación 
relativa a lenguajes informáticos y sus aplicaciones”, al amparo del contrato 
de actividades científico-técnicas regulado conforme al artículo 23 bis de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en las bases 6 y 7 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 26 de septiembre de 2025.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

4664	 Resolución de corrección de errores de la Resolución de fecha 
3 de agosto de 2020 (BORM n.º 183, de 08-08-2020), por la que 
se aprueba la relación definitiva de encuadramiento en el nivel 
correspondiente a los aspirantes que han superado el proceso 
de evaluación para el acceso y progresión de los sucesivos 
niveles de carrera profesional para el personal Facultativo y 
Diplomado Sanitario, y de la promoción profesional del personal 
sanitario de los subgrupos C1 y C2 y del personal no sanitario de 
los subgrupos A1, A2, C1, C2 y del grupo de AP, convocado por 
Resolución de 12 de marzo de 2019 (BORM 14/03/2019).

Antecedentes

Primero.- Por Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud de fecha 3 de agosto de 2020 (BORM n.º 183, de 08-08-2020), se 
aprobó la relación definitiva de encuadramiento en el nivel correspondiente 
a los aspirantes que han superado el proceso de evaluación para el acceso 
y progresión de los sucesivos niveles de carrera profesional para el personal 
facultativo y diplomado sanitario, y de la promoción profesional del personal 
sanitario de los subgrupos C1 y C2 y del personal no sanitario de los 
subgrupos A1, A2, C1, C2 y del grupo de AP, convocado por resolución de 12 de 
marzo de 2019 (BORM 14-03-2019). 

Segundo.- Con posterioridad al dictado de la resolución, se ha detectado 
error material en el Anexo que contiene la relación definitiva de encuadramiento 
en el nivel correspondiente a los aspirantes que han superado el proceso de 
evaluación, afectando dicho error al encuadramiento de D. Francisco Pellicer 
Orenes, con NIF ***4366**, en el Nivel I correspondiente a la categoría 
“Diplomado no Sanitario”, opción Gestión Administrativa, debiendo haber sido 
encuadrado en el Nivel II de dicha categoría/opción. 

Tercero.- El art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece 
que “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho, o aritméticos existentes en sus actos.”, procediendo en este caso efectuar 
la corrección correspondiente.

A la vista de lo expuesto, de conformidad con el citado artículo 109.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y en ejercicio de las funciones atribuidas por 
el artículo 7 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del 
Servicio Murciano de Salud,
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Resuelvo

Primero.- Corregir el error material detectado en el Anexo de la 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de fecha 
3 de agosto de 2020 (BORM 08-08-2020), por la que se aprobó la relación 
definitiva de encuadramiento en el nivel correspondiente a los aspirantes 
que han superado el proceso de evaluación para el acceso y progresión de 
los sucesivos niveles de carrera profesional para el personal facultativo y 
diplomado sanitario, y de la promoción profesional del personal sanitario de 
los subgrupos C1 y C2 y del personal no sanitario de los subgrupos A1, A2, 
C1, C2 y del grupo de AP, convocado por resolución de 12 de marzo de 2019 
(14-03-2019), y donde dice:

Categoría: DIPLOMADO NO SANITARIO 

Opción: GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DNI		  Apellidos y nombre

***4366** PELLICER ORENES, FRANCISCO 	 NIVEL I

Debe decir:

Categoría: DIPLOMADO NO SANITARIO 

Opción: GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DNI 		  Apellidos y nombre

***4366** PELLICER ORENES, FRANCISCO 	 NIVEL II

Segundo.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa 
podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el 
plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su notificación, conforme 
a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 22 de septiembre de 2025.—La Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

4665	 Extracto de la Resolución de 24 de septiembre de 2025, del 
Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por 
delegación, de convocatoria de ayudas a la participación en 
ferias, eventos y misiones comerciales. Misión Comercial Directa 
a Ghana y Costa de Marfil 2025.

BDNS (Identif.): 860100

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860100)

Primero. Beneficiarios.

PYMES y comunidades de bienes pertenecientes a cualquier sector de 
actividad, salvo las dedicadas a la pesca, la acuicultura y la producción primaria 
de los productos agrícolas enumerados en el Anexo I del Tratado de la U.E.

Segundo. Objeto.

Participar en la Misión Comercial Directa a Ghana y Costa de Marfil 2025.

Fechas de la actuación: del 15 al 23 de noviembre de 2025.

Tercero. Bases Reguladoras.

Orden de 23 de abril de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empresa, publicadas en el BORM de 3 de mayo de 2024.

Cuarto. Cuantía.

El crédito disponible máximo para esta convocatoria es de 43.575 € y podrá 
ser financiado hasta el 60% con recursos del FEDER.

La cuantía máxima de ayuda por beneficiario es de Subvención bruta de 
4.841,66 € si se participa en los dos países, 3.325 € si se participa solo en Costa 
de Marfil, y 2.543,33 € si se participa solo en Ghana.

El número de empresas que podrán resultar beneficiarias de esta 
convocatoria está limitado a 9 empresas.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación será de 8 días hábiles y se inicia a partir del día 
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el BORM.

Sexto. Otros datos.

Esta convocatoria será gestionada por   la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Murcia.

Las empresas solicitantes deberán ingresar una cuota de participación de 
2.075 € + IVA.

Murcia, 24 de septiembre de 2025.—El Director, por delegación, Joaquín 
Gómez Gómez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
Servicio Regional de Empleo y Formación

4666	 Extracto de la Resolución de 30 de septiembre de 2025 de la 
Directora del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la 
que se aprueba la convocatoria del año 2025 para la concesión 
de subvenciones del Programa inserción laboral a través de 
obras o servicios de interés general y social, Subprograma 
empleo con entidades sin ánimo de lucro, cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo Plus.

BDNS (Identif.): 860008

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860008)

Primero. Objeto.

Este programa tiene como finalidad, como parte del itinerario individual 
y personalizado realizado a los demandantes de empleo, la adquisición de 
experiencia laboral, la mejora de la ocupabilidad y el fomento de la actividad, en 
aquellos sectores del ámbito local en los que se detectan nuevas necesidades aún 
no satisfechas.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán ser entidades beneficiarias de las subvenciones que establece la 
presente convocatoria, las asociaciones, fundaciones y otras entidades sin 
ánimo de lucro con personalidad jurídica propia, que se encuentren inscritas en 
el correspondiente registro de asociaciones o fundaciones con una antelación 
mínima de 3 años, que gocen de capacidad técnica suficiente para la ejecución 
del correspondiente proyecto, disponga de cuenta de cotización por haber 
desarrollado actividad, y que contraten personas desempleadas inscritas en la 
Oficina de Empleo para la ejecución de obras o servicios de interés general y 
social, como parte de itinerario de la persona en desempleo, que active o reactive 
a las personas que por sus circunstancias vean la necesidad de participar en estas 
acciones, en el ámbito de la colaboración con el Servicio Regional de Empleo y 
Formación.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 31 de agosto de 2022 de la Presidenta del Servicio Regional 
de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
subvenciones correspondientes al Programa de inserción laboral a través de 
obras o servicios de interés general y social (BORM n.º 207 de 7 de septiembre), 
modificada por Orden 24 de junio de 2024 (BORM n.º 156 de 6 de julio).
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Cuarto. Financiación.

Las subvenciones que se convocan serán financiadas con cargo al 
presupuesto de gastos del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) para el 
ejercicio 2025 y están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE+) siendo el 
crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria de 900.000,00 euros.

Quinto. Cuantía y gasto subvencionable.

1. Las subvenciones a otorgar por el Servicio Regional de Empleo y 
Formación se destinarán a la financiación de los costes laborales de las personas 
trabajadoras que, reuniendo los requisitos fijados en la Orden de bases, sean 
contratados para la ejecución de las obras y servicios de interés general y social.

2. La subvención adoptará la forma de costes unitarios conforme al 
artículo 53.1 letra b) del Reglamento (UE) 2021/1060. El coste unitario que 
servirá de base para la cuantificación de los costes de la subvención es el que se 
indica en el artículo 39 del Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se regulan los programas comunes de activación para el empleo del Sistema 
Nacional de Empleo, (BOE núm. 233, de 29/09/2021), quedando establecido de 
la siguiente forma:

Financiación de los costes salariales y de Seguridad Social por todos 
los conceptos derivados de los contratos que se suscriban con las personas 
trabajadoras participantes, con las siguientes cuantías:

1.º Por cada persona trabajadora contratada en los Grupos de Cotización 
a la Seguridad Social 1 y 2, ambos inclusive: el coste salarial mensual es de 
2.770,84 €/mes, que se corresponde con un importe de 33.250 € por año de trabajo.

2.º Por cada persona trabajadora contratada en los Grupos de Cotización 
a la Seguridad Social 3 al 7, ambos inclusive: el coste salarial mensual es de 
2.216,67 €/mes, que se corresponde con un importe de 26.600 € por año de trabajo.

3.º Por cada persona trabajadora contratada en los Grupos de Cotización 
a la Seguridad Social 8 al 11, ambos inclusive: el coste salarial mensual es 
de 1.662,50 €/mes, que se corresponde con un importe de 19.950 € por año de 
trabajo.

3. Para el cálculo del importe a subvencionar se tendrá en cuenta las 
siguientes consideraciones:

a) Las subvenciones a otorgar se calcularán en función del número de meses 
de duración de los contratos (mínimo de 6 meses y máximo de 9 meses) de 
acuerdo con las cuantías de referencia establecidas en el punto 2 de este artículo.

b) Cuando el contrato se concierte a tiempo parcial, dicha subvención se 
reducirá proporcionalmente en función de la jornada realizada, sin que ésta pueda 
ser inferior al 75 por ciento de la jornada a tiempo completo de una persona 
trabajadora comparable.

c) De conformidad con el artículo 2.4 de la Orden de bases, sólo se podrá 
solicitar un proyecto por entidad con un máximo de 2 personas trabajadoras por 
proyecto.

Sexto. Procedimiento.

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria 
se realizará en régimen de concurrencia competitiva, y estará informado 
por los principios de publicidad, transparencia, objetividad e igualdad y no 
discriminación.
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Séptimo. Solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán mediante el formulario 
específico a través de la sede electrónica de la CARM https://sede.carm.es, 
siendo el código de procedimiento el 9842, e irán dirigidas a la Dirección General 
del SEF, debiendo ser presentadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la forma siguiente:

En la solicitud las entidades deberán seleccionar en la opción “Identificación 
de la obra y el servicio”, la de “EMPLEO CON ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO 
(EN GENERAL)”

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida que se 
aportará en formato electrónico.

En todo caso, para la presentación por medios electrónicos, deberá disponer 
de firma electrónica de la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos 
que presenten.

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en el que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención.

2. Número de solicitudes. Sólo se podrá solicitar un proyecto por entidad con 
un máximo de 2 personas trabajadoras por proyecto.

Octavo. Plazo.

El plazo para la presentación será de quince días contados a partir a partir 
del día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 30 de septiembre de 2025.—La Directora del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, Pilar Valero Huéscar. 
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3. Otras disposiciones

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

4667	 Primera convocatoria de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes para la concesión de subvenciones de 
concurrencia especial del programa “Bono Turístico de la Región 
de Murcia 2025-2026” para incentivar la demanda de servicios 
turísticos en el ámbito territorial de la Región de Murcia y 
reducir la estacionalidad.

BDNS (Identif.): 860671

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/860671)

Primero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas físicas mayores de 
edad, con residencia legal y continuada en España, que soliciten la inscripción 
en el programa, dentro del período comprendido desde el día siguiente de 
publicación de la convocatoria para el año 2025 en el “Boletín Oficial de Región de 
Murcia”, hasta el 22 de diciembre de 2025.

2. Formalicen su reserva por los servicios turísticos objeto de la ayuda dentro 
del plazo de 7 días naturales a partir del día siguiente al de la comunicación del 
código promocional del Programa.

3. Cada persona física podrá ser beneficiaria de más de una ayuda dentro del 
periodo de vigencia del programa.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario, las personas o entidades 
en las que concurra alguna de las circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 
del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

5. De conformidad con lo señalado en la sección 3.ª del Capítulo III del Título 
Preliminar del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
el solicitante de la subvención deberá realizar una declaración responsable, 
integrada en el formulario de solicitud de la ayuda, por la que declare que no 
incurre en las circunstancias señaladas en el apartado anterior, así como que 
cumple con los requisitos establecidos en la correspondiente Orden de Bases.

6. Con carácter previo a la resolución de concesión, el beneficiario de la 
ayuda/subvención deberá firmar un compromiso expreso de cumplimiento del 
apartado VI del Código de Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas 
Públicas de la Región de Murcia, en materia de subvenciones y ayudas públicas 
de la Región de Murcia, tal y como establece el Acuerdo del Consejo de Gobierno, 
de fecha 29 de diciembre de 2021 (BORM n.º 23, de 29 de enero de 2022).
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Segundo. Objeto.

Las ayudas concedidas por la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes tienen por objeto desestacionalizar la demanda turística, mantener la 
actividad en los meses de temporada baja y minimizar, por tanto, la brecha en la 
actividad y el empleo. Produciendo así un claro efecto positivo tanto directo en el 
empleo en los alojamientos turísticos, como también indirecto en otros servicios, 
turísticos y no turísticos que contribuye a generar riqueza en los destinos.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 3 de octubre de 2025 de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes (BORM Número 231, de 6 de octubre de 2025), por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia especial del programa “Bono Turístico de la Región de Murcia”, 
para incentivar la demanda de servicios turísticos en el ámbito territorial de la 
Región de Murcia y reducir la estacionalidad.

Cuarto. Cuantía.

1. El crédito disponible máximo de la presente convocatoria 2025 es de 
cinto cincuenta mil euros (150.000 €) con cargo a la partida presupuestaria 
19.01.00.751B.440.09 el Instituto de Turismo de la Región de Murcia, ampliable 
hasta un millón de euros (1.000.000 €) a través de generaciones de crédito, 
transferencias de otras partidas presupuestarias, ampliación, incorporación de 
crédito o mayor disponibilidad presupuestaria.

2. El agotamiento del crédito establecido en la presente convocatoria 
producirá la imposibilidad de continuar otorgando subvenciones al amparo de 
dicha convocatoria, con la obligación de resolver desestimatoriamente las 
solicitudes pendientes de concesión.

Quinto. Plazo de solicitud de bonos turísticos.

Desde la entrada en vigor de la presente convocatoria hasta el 22/12/2025.

Sexto. Otros.

1. La persona física que desee inscribirse en el programa deberá realizarla de 
manera telemática, a través de la página web https://turismoregiondemurcia.es/, 
en apartado habilitado específicamente para el programa del bono turístico de la 
Región de Murcia.

2. La inscripción podrá solicitarse durante toda la vigencia de cada uno de los 
períodos del programa.

3. La persona física, tras registrar sus datos en el formulario de solicitud 
habilitado en la página web https://turismoregiondemurcia.es/, recibirá en el 
correo electrónico indicado, una solicitud de validación de los datos registrados, 
quedando tras este paso registrada la solicitud de inscripción.

4. Previa comprobación del crédito disponible, sin perjuicio de que se puedan 
efectuar en pasos posteriores, las comprobaciones oportunas respecto del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Orden, el Instituto de Turismo 
de la Región de Murcia, procederá a confirmar la inscripción.

5. Una vez confirmada la inscripción por parte del Instituto de Turismo de 
la Región de Murcia, se asignará un código promocional a la persona solicitante 
con el que queda confirmada su inscripción en el programa y le habilita para 
realizar las gestiones necesarias para solicitar la concesión de la ayuda y 
determinar su cuantía. Sin embargo, la inscripción no genera derecho alguno 
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para ser beneficiario de la ayuda. Este código promocional será remitido al correo 
electrónico que la persona física registró en la solicitud de inscripción y validó 
posteriormente.

6. En caso de que no pudiera asignarse un código promocional, y existiese 
crédito disponible se le confirmará el registro de su inscripción y su inclusión en 
lista de espera. Una vez la plataforma informática le asigne un número de código 
promocional, deberá proceder conforme a lo establecido en el apartado 5.

7. En el supuesto de que, obtenido un código promocional, este hubiera 
sido anulado por no haber formalizado reserva en el plazo señalado de siete 
días naturales desde la comunicación del código promocional, podrá volver a 
inscribirse en el programa, pero su orden se ajustará al momento de registro de 
la nueva inscripción.

8. La plataforma informática remitirá a la persona solicitante un recordatorio 
24 horas antes de la fecha límite de formalización de la reserva, con carácter 
informativo.

9. Si la persona inscrita hubiera hecho la reserva en tiempo y forma a 
través de una plataforma online de un alojamiento turístico o agencia de viajes 
participante en el programa, que reconociera el código del bono turístico en 
el trámite online y el alojamiento turístico o agencia de viajes participante no 
hubiera formalizado la misma en la plataforma informática, y así lo demostrará 
con el debido justificante emitido por la plataforma de reserva online, la incidencia 
se subsanará a través del CAU del Programa.

Murcia, 6 de octubre de 2025.—El Director General del Instituto de Turismo 
de la Región de Murcia, Juan Francisco Martínez Carrasco.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Formación Profesional

4668	 Resolución de 25 de septiembre de 2025 de la Secretaria 
General de la Consejería de Educación y Formación Profesional 
por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia de la prórroga del convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Educación y Formación Profesional y la 
Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), para el 
desarrollo de medidas de atención educativa al alumnado con 
ceguera o deficiencia visual grave.

Visto la prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Formación 
profesional y la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), para 
el desarrollo de medidas de atención educativa al alumnado con ceguera o 
deficiencia visual grave, suscrita el 24 de septiembre de 2025, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de organización y régimen jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de los convenios en 
el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
la prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y Formación Profesional 
y la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), para el desarrollo de 
medidas de atención educativa al alumnado con ceguera o deficiencia visual 
grave, suscrita en fecha 24 de septiembre de 2025, que se inserta a continuación.

Murcia, 25 de septiembre de 2025.—La Secretaria General, Carmen María 
Zamora Párraga.
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Prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y 

Formación Profesional y la Organización Nacional de ciegos Españoles 
(ONCE), para el desarrollo de medidas de atención educativa al 

alumnado con ceguera o deficiencia visual grave

Intervienen

De una parte, el Excmo. Sr. D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de 
Educación y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, nombrado por Decreto del Presidente n.º 26/2024, de 15 de julio, 
actuando en representación de ésta para la firma del presente acuerdo y en virtud 
del artículo 16.2.a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Y de otra, el Sr. D. Juan Carlos Morejón de Girón Bascuñana, Delegado 
Territorial en Murcia de la Organización Nacional de Ciegos Españoles en Murcia 
(ONCE), con C.I.F.: G-72872815, especialmente autorizado para la firma del 
presente acuerdo de prórroga del convenio en virtud del Poder especial otorgado 
ante el Notario de Madrid D. Enrique-Javier de Bernardo Martínez-Piñeiro, con 
fecha 31 de enero de 2023, con el número cuatrocientos sesenta y cuatro de su 
protocolo.

Las comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente para suscribir la presente prórroga, y 
a tal efecto

Exponen

Primero.- Que con fecha 5 de octubre de 2021 se suscribe Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de 
la Consejería de Educación y Cultura (actualmente Consejería de Educación y 
Formación Profesional) con la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), 
para el desarrollo de medidas de atención educativa al alumnado con ceguera o 
deficiencia visual grave.

Segundo.- Que el citado convenio establece expresamente en su 
cláusula décima que el mismo “surtirá efectos desde el momento de su firma 
y se extenderá su vigencia durante 4 años, pudiendo prorrogarse por acuerdo 
unánime de las partes firmantes por un periodo de hasta 4 años adicionales”.

Tercero.- Que tanto la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 
una parte, a través de la Consejería de Educación y Formación Profesional, y 
por otra, la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), coinciden en 
declarar el interés de este convenio en el cumplimiento del artículo 48.3 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que establece 
la colaboración para el logro de un fin común, contribuyendo a la realización de 
actividades de utilidad pública, por lo que están interesados en prorrogar este 
Convenio por otro periodo adicional de 4 años.

Cuarto.- Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los artículos 5 a 8 y en el 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
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Administración Regional, y estando ambas partes conformes en la formalización 
de la prórroga,

Acuerdan

Declarar expresamente prorrogada la duración del convenio de colaboración 
suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Educación y Cultura (actualmente Consejería de Educación y 
Formación Profesional) con la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), 
para el desarrollo de medidas de atención educativa al alumnado con ceguera o 
deficiencia visual grave, por un plazo de cuatro años adicionales, a contar desde 
la finalización del plazo de vigencia del mismo.

En todo lo no estipulado expresamente en la presente Prórroga se estará a lo 
establecido en el Convenio, el cual las partes expresamente ratifican y del que el 
presente documento forma parte integrante e inseparable.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Acuerdo, y para que 
quede constancia firman las partes la presente prórroga a un solo efecto, en el 
lugar y en las fechas de firma electrónica, tomándose como fecha de formalización 
del presente documento la fecha del último firmante.

Murcia, 24 de septiembre de 2025.—Por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, el Consejero de Educación y Formación Profesional, Víctor 
Javier Marín Navarro.—Por la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE), 
el Delegado Territorial en Murcia, Juan Carlos Morejón de Girón Bascuñana.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

4669	 Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
sobre inicio de expediente de declaración de demasía a la 
concesión directa de explotación denominada “Los Tres Santos”, 
con n.º 22.047, para recursos de la Sección C), y denominada 
“Demasía a Los Tres Santos” n.º 22.421, ubicada en el término 
municipal de Abanilla. Expediente: 4M20OCE00408.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 57.1 del vigente reglamento 
General para el Régimen de la Minería, aprobado por real Decreto 2857/1978, 
de 25 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería (BOE de 11 de Diciembre de 1.978), se hace saber por el presente 
anuncio, que por esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, ha sido 
iniciado expediente de declaración de la demasía denominada “Demasía a Los 
Tres Santos” n.º 22.421, ubicada en el término municipal de Abanilla (Murcia) 
a petición de la mercantil Eiffage Infraestructuras S.A.U., la cual es titular de la 
concesión directa de explotación n.º 22.047, denominada “Los Tres Santos” y 
solicita una demasía colindante a esta concesión con la siguiente designación en 
Coordenadas Geográficas UTM ETRS89:

DESIGNACIÓN EN COORDENADAS GEOGRÁFICAS

VÉRTICE
ETRS89

LONGITUD LATITUD
V1 1.º 01’ 20’’ 38.º 13’ 20’’
V2 1.º 00’ 00’’ 38.º 13’ 20’’
V3 1.º 00’ 00’’ 38.º 12’ 40’’
V4 1.º 01’ 20’’ 38.º 12’ 40’’
V5 1.º 01’ 04,35’’ 38.º 13’ 15,62’’
V6 1.º 00’ 04,35’’ 38.º 13’ 15,62’’
V7 1.º 00’ 04,35’ 38.º 12’ 55,62’’
V8 1.º 01’ 04,35’’ 38.º 12’ 55,62’’

Lo que se hace público para general conocimiento y con el fin de que 
todos aquellos que tengan la condición de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de diez días a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 
que manifiesten sus pretensiones o la renuncia al otorgamiento de la totalidad o 
parte de la demasía, exponiendo los derechos, motivos y justificaciones técnicas 
y económicas en que se apoyan.

En Murcia, a 18 de junio de 2025.—El Director General de Industria, Energía 
y Minas, Federico Miralles Pérez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

4670	 Anuncio de la Resolución de la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor por la 
que se emite Declaración de Impacto Ambiental AAI20240005 
relativa al Proyecto de Modificación Sustancial de planta de 
producción de bioetanol, por la incorporación de una nueva 
planta de producción de biogás (metano) situado en el Valle 
de Escombreras término municipal de Cartagena, a solicitud de 
Ecocarburantes Españoles, S.A.

Por Resolución de 30 de septiembre de 2025, la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor ha formulado Declaración 
de Impacto Ambiental relativa a Proyecto de Modificación Sustancial de planta de 
producción de bioetanol, por la incorporación de una nueva planta de producción 
de biogás (metano), situado en el Valle de Escombreras Ctra. CT 34 km. 7,5 
término municipal de Cartagena, dentro del expediente de autorización ambiental 
integrada AAI20240005, promovido por Ecocarburantes Españoles, S.A., con 
N.I.F. A81406266.

La declaración de impacto ambiental no será objeto de recurso sin perjuicio 
de los que, en su caso procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41.3 de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se hace pública la declaración de 
impacto ambiental, cuyo contenido completo está disponible, en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=201690&IDTIPO=60

En Murcia, a 2 de octubre de 2025.—El Secretario General de la Consejería 
de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, Enrique Ujaldón 
Benítez.
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Mancomunidad de los Canales del Taibilla

4671	 Anuncio de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla sobre 
aprobación técnica definitiva proyecto 03/25 de mejora del 
abastecimiento a Villanueva del Río Segura y Archena 
(Mu/Varios) y declaración de necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos afectados.

En marzo de 2025 se redactó el proyecto 03/25 de mejora del abastecimiento 
a Villanueva del río Segura y Archena (Mu/Varios), con un presupuesto base de 
licitación de 7.868.868,62 € (21% I.V.A. incluido). El objeto de este proyecto se 
describe a continuación:

La actuación incluye las unidades de obra necesarias para ejecutar un nuevo 
depósito de regulación que abastezca a la población de Villanueva del Río Segura 
independizándolo del suministro a Ulea, así como la conducción de distribución 
desde el nuevo depósito hasta el núcleo urbano de Villanueva y sus obras de 
conexión; se incluye la conducción de aducción al nuevo depósito que parte desde 
el dispositivo de pie del Cajal y su prolongación también al depósito de Archena, 
las actuaciones en el depósito de Ulea para la mejora de sus instalaciones y 
una nueva tubería de distribución hasta conexionar con la red municipal y las 
actuaciones necesarias para dotar de alimentación eléctrica y de telecontrol a las 
nuevas instalaciones.

El 1 de junio de 2025, la oficina de supervisión de proyectos, emitió informe 
por el que se acredita haber realizado la supervisión del proyecto, declarando 
que el mismo cumple cuantos requisitos son exigidos por la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; y el Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que incorpora el Estudio 
de Seguridad y Salud, exigido por el Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas en materia de seguridad y 
salud en las obras de construcción, que incorpora también el Estudio de Gestión 
de Residuos para dar cumplimiento al Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición, y por último que se han realizado las comprobaciones aritméticas 
correspondientes, sin haberse encontrado error en las mismas.

La Dirección General de Patrimonio Natural y Acción climática de la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor de la 
Región de Murcia, informó, con fecha 30 de enero de 2025, que las actuaciones 
no son susceptibles de causar efectos adversos apreciables sobre Espacios 
Red Natura 2000 y sus especies, siempre y cuando se cumplan las medidas y 
condiciones ambientales establecidas.
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Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con el análisis de las características 
del proyecto practicado según el Título I, artículos 6 y 7 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental, con fecha 26 de febrero de 2025, el Director 
de la MCT concluye que dicho proyecto no está incluido en el ámbito de aplicación 
de la citada Ley, no siendo previsible que las obras contempladas en la actuación, 
cumpliendo los requisitos ambientales que se desprenden de la Resolución, vayan 
a producir impactos adversos significativos.

Con fecha 03 de junio de 2025, el Director de la Mancomunidad de los 
Canales del Taibilla, declaró la aprobación técnica inicial del proyecto 03/25 de 
mejora del abastecimiento a Villanueva del río Segura y Archena (Mu/Varios), 
ordenando la incoación del expediente de información pública de la relación de 
bienes y derechos afectados por el citado proyecto.

El trámite de información pública, se llevó a cabo de conformidad con los 
requerimientos legales y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa y los artículos 17 y 18 del 
Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, así como con lo establecido en el artículo 83 de la ley 
39/2015, de 26 de noviembre, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido el plazo de 15 días hábiles 
del trámite de información pública, no se recibió ninguna alegación. El Jefe de 
la Sección de Expropiaciones y Patrimonio de MCT, redactó informe de fin del 
trámite de información pública el 28 de julio de 2025. El día 5 de agosto de 2025 
se recibe informe de la Abogacía del Estado sobre la conformidad a Derecho del 
procedimiento de información pública llevado a cabo.

Asimismo, la actuación cuenta con la autorización previa del Secretario de 
Estado de Medio Ambiente, de fecha 18 de septiembre de 2025, contemplada 
en el artículo 324 y Disposición Transitoria Segunda de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Con todo lo expuesto anteriormente, dado que el proyecto de referencia 
cumple con la normativa vigente en la materia, y en virtud de las facultades que 
me atribuye la legislación vigente:

Resuelvo

1. Aprobar definitivamente el proyecto 03/25 de mejora del abastecimiento 
a Villanueva del Río Segura y Archena (Mu/Varios)por su presupuesto base de 
licitación de 7.868.868,62 € (21% I.V.A. incluido).

2. Declarar la necesidad de ocupación de la relación de bienes y derechos 
afectados (anexo I), y conforme a lo previsto en los artículos 20 y 21 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y 19 y 20 de su Reglamento, proceder a la publicación de la 
presente resolución, así como a su notificación a todos los propietarios afectados.

3. Designar como Directora de los trabajos a la funcionaria, Dña. M.ª del Mar 
Reventós Martínez, Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos, Jefa de Área de 
Proyectos y Obras de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

4. Encargar al Facultativo Director la realización del replanteo de las obras.
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5. Proponer al Órgano de Contratación del Organismo la adjudicación por Procedimiento Abierto con varios 
criterios para su adjudicación, de acuerdo con los artículos 131, 145, 156 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, debiendo los licitadores reunir las siguientes clasificaciones: 

Grupo E 	  Subgrupo 1	 Categoría 4

Grupo C	  Subgrupo 2	 Categoría 4

6. Proponer al Órgano de Contratación del Organismo la financiación de las obras con cargo a los fondos propios 
de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

7. Dar traslado a la Secretaría General del Organismo para que se proceda a la expedición del certificado de 
existencia de crédito. Comunicar la presente resolución a los Ayuntamientos afectados, a los efectos previstos en 
el artículo 127 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.

La relación de bienes y derechos afectados, por término municipal, es la siguiente:

   

    
   
 
 

    
CALLE MAYOR Nº 1 
30.201 CARTAGENA 
www.mct.es 

    
  

 

 

 

 

 

La relación de bienes y derechos afectados, por término municipal, es la siguiente: 

Término municipal de Ojós 
 

Nº DE 
FINCA 

REFERENCIA 
CATASTRAL NOMBRE Y APELLIDOS 

PLENO 
DOMINIO 

(m2) 

SERVIDUMBRE 
DE PASO DE 

TUBERÍA (m2) 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

(m2) 
1 30031A005001200000YZ DESCONOCIDO 312,00   
2 30031A005001190000YH AYUNTAMIENTO DE OJÓS 77,00   
3 30031A005001180000YU AYUNTAMIENTO DE OJÓS 30,00   
4 30031A005001150000YE AYUNTAMIENTO DE OJÓS 108,00   
5 30031A005001160000YS AYUNTAMIENTO DE OJÓS 14,00   
6 30031A003000900000YF AYUNTAMIENTO DE OJÓS 105,00 5,00 
7 30031A003001010000YS AYUNTAMIENTO DE OJÓS 130,00 145,00 358,00 
8 30031A003090040000YA AYUNTAMIENTO DE OJÓS 7,00 19,00 53,00 
9 30031A003000930000YK AYUNTAMIENTO DE OJÓS 3.456,00   

10 30031A006000400000YB AYUNTAMIENTO DE OJÓS   756,00 

11 30031A006000430000YQ HEREDEROS DE JOSÉ 
SÁNCHEZ PALAZÓN   1.192,00 

12 30031A003000890000YO BERNARDA SANDOVAL 
PALAZÓN 3.528,00   

13 30031A006000020000YH 

FRANCISCO LÓPEZ SOLER 
ARTURO LÓPEZ SOLER 
JUAN PEDRO LÓPEZ 
SOLER 
JESÚS LÓPEZ SOLER 

  1.548,00 

14 30031A006003190000YH AYUNTAMIENTO DE OJÓS   365,00 
15 30031A006000010000YU DESCONOCIDO   352,00 

16 30031A006090010000YY COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA  58,00 96,00 

33 30031A006000060000YY  MANUEL GIMÉNEZ 
BORREGUERO 10,00 96,00 160,00 

34 30031A006009040000YQ  ANTONIO SOLER 
MOTELLÓN 3,00 33,00 109,00 

35 30031A006000080000YQ HEREDEROS DE MANUEL 
LÓPEZ GÓMEZ  1,00 40,00 

37 30031A006000090000YP HEREDEROS DE EDUARDO 
LÓPEZ GÓMEZ  54,00 138,00 

43 30031A006000110000YQ ANTONIO SOLER 
MOTELLÓN  127,00 232,00 

44 30031A006000120000YP MARÍA ASUNCIÓN 
SORIANO ROBLES,   46,00 70,00 

45 30031A006000130000YL MARÍA ASUNCIÓN 
SORIANO ROBLES,   32,00 59,00 

46 30031A006001870000YJ MARÍA ASUNCIÓN 
SORIANO ROBLES,   30,00 98,00 

47 30031A006090160000YX AYUNTAMIENTO DE OJÓS  45,00 79,00 
133 30031A003001170000YF AYUNTAMIENTO DE OJÓS  40,00 
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CALLE MAYOR Nº 1 
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Término municipal de Villanueva del Río Segura 
 

Nº DE 
FINCA 

REFERENCIA 
CATASTRAL NOMBRE Y APELLIDOS 

PLENO 
DOMINIO 

(m2) 

SERVIDUMBRE 
DE PASO DE 

TUBERÍA (m2) 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

(m2) 

17 30042A003090210000GK 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL RÍO 
SEGURA  1.157,00  

18 6417701XH4261N0001HR 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL RÍO 
SEGURA 

20,00   

19 30042A003001630000GJ HORTOFRUTÍCOLA VALLE 
DE RICOTE, S.L.   965,00 

20 30042A003090220000GR 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL RÍO 
SEGURA 

  48,00 

21 30042A003004710000GT HORTOFRUTÍCOLA VALLE 
DE RICOTE, S.L.   1.729,00 

22 6818001XH4261N0001UR HORTOFRUTÍCOLA VALLE 
DE RICOTE, S.L.   1.384,00 

23 30042A001095230000GE 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL RÍO 
SEGURA 

 1.430,00  

24 6918105XH4261N0001HR LÁZARO CAMPUZANO 
LÓPEZ   8,00 

25 6918104XH4261N0001UR 
TRINIDAD SORIANO ORTIZ 
FRANCISCO ANTONIO 
PALAZÓN ORTIZ  

  104,00 

26 6918103XH4261N0001ZR 
TRINIDAD SORIANO ORTIZ 
FRANCISCO ANTONIO 
PALAZÓN ORTIZ  

  154,00 

27 6918102XH4261N0001SR PEDRO ÁNGEL SANDOVAL 
PÉREZ   312,00 

28 6919322XH4261N0001DR HORTOFRUTÍCOLA VALLE 
DE RICOTE, S.L.   105,00 

29 6919301XH4261N0001HR HORTOFRUTÍCOLA VALLE 
DE RICOTE, S.L.   105,00 

30 7020901XH4272N0001MW 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL RÍO 
SEGURA 

108,00 30,00  

31 30042A001090030000GK COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA  189,00  

32 30042A001095240000GS COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA  198,00  

36 30042A003004840000GE HEREDEROS DE EDUARDO 
LÓPEZ GÓMEZ  20,00 40,00 

38 30042A003001100000GB 

ANTONIO SOLER 
MOTELLÓN   
VERÓNICA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ  

  151,00 

39 30042A003001090000GG HEREDEROS DE MANUEL 
LÓPEZ GÓMEZ,    49,00 

40 30042A003004830000GJ HEREDEROS DE MANUEL 
LÓPEZ GÓMEZ,   149,00 354,00 
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Nº DE 
FINCA 

REFERENCIA 
CATASTRAL NOMBRE Y APELLIDOS 

PLENO 
DOMINIO 

(m2) 

SERVIDUMBRE 
DE PASO DE 

TUBERÍA (m2) 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

(m2) 

41 30042A003090390000GG 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL RÍO 
SEGURA 

  97,00 

42 30042A003001060000GA FRUTAS SOLER & LÓPEZ, 
S.L  9,00 754,00 

48 30042A004090380000GZ 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL RÍO 
SEGURA 

  8,00 

49 30042A003090160000GM 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL RÍO 
SEGURA 

 620,00  

50 30042A004003220000GO 
HEREDEROS DE 
FRANCISCO ROBLES 
LÓPEZ 

  168,00 

51 30042A003001050000GW FRUTAS SOLER & LÓPEZ, 
S.L  21,00 324,00 

52 30042A003001040000GH ENCARNACIÓN PALAZÓN 
PALAZÓN    241,00 

53 30042A004003230000GK ASUNCIÓN ROBLES RUBIO    69,00 

54 30042A003001010000GS FRUTAS SOLER & LÓPEZ, 
S.L  27,00 284,00 

55 30042A004003250000GD ASUNCIÓN CARMEN 
ROBLES RUBIO    223,00 

56 30042A003000980000GJ 
MANUEL LÓPEZ AYALA  
ENCARNACIÓN IBÁÑEZ 
ABENZA  

 51,00 684,00 

57 30042A004004450000GT MARÍA ASUNCIÓN 
SORIANO ROBLES    23,20 

58 30042A004003270000GI HEREDEROS DE CARLOS 
LÓPEZ LÓPEZ   55,00 

59 30042A004003310000GJ ÁNGEL FRANCISCO 
VAELLO SOLER  3,00 72,00 

60 30042A004003320000GE  HEREDEROS DE CARLOS 
LÓPEZ LÓPEZ  2,00 91,00 

61 30042A004003340000GZ 

MARÍA PAZ ESPAÑA ORTIZ 
MARÍA FILOMENA ESPAÑA 
ORTIZ 
ELISA CARMEN ESPAÑA 
ORTIZ  
MARÍA LUISA ESPAÑA 
ORTIZ  

  226,00 

62 30042A003000970000GI MANUELA MARTÍNEZ 
TORRES  108,00 48,00 350,00 

63 30042A003090250000GI  
MINISTERIO PARA LA 
TRANSICION ECOLOGICA Y 
EL RETO DEMOGRÁFICO 

86,00 6,00 63,00 

64 30042A003000920000GO MIGUEL LOBA PÉREZ  6,00 13,00 125,00 

65 30042A003000900000GF ANTONIO BORREGUERO 
MIÑANO  36,00 80,00 324,00 

66 30042A003000890000GO MIGUEL LOBA PÉREZ   346,00 1.055,00 

67 30042A003090110000GQ  
AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL RÍO 
SEGURA 

 2.965,00  

68 30042A003000870000GF JOSÉ ANTONIO LOVA 
PÉREZ  187,00 830,00 

69 30042A004003430000GY PROCOMAR CEUTÍ, S.L.  19,70 1.267,90 

70 30042A003005040000GO HEREDEROS DE 
SALVADOR ORTIZ CORREA  8,00 84,00 

71 30042A003000830000GQ  AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL RÍO  58,00 745,00 
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Nº DE 
FINCA 

REFERENCIA 
CATASTRAL NOMBRE Y APELLIDOS 

PLENO 
DOMINIO 

(m2) 

SERVIDUMBRE 
DE PASO DE 

TUBERÍA (m2) 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

(m2) 
SEGURA 

72 30042A003000820000GG PILAR LÓPEZ LÓPEZ 4,00 519,00 

73 30042A003001740000GB HEREDEROS DE JUAN 
MOTELLÓN ABENZA 159,00  722,00 

74 30042A003001750000GY 
JOSÉ SÁNCHEZ ABELLÁN 
ENCARNACIÓN ESPÍN 
MORENO 

3,00  175,00 

75 30042A003001780000GP PROCOMAR CEUTÍ, S.L.  6,00 221,00 
76 30042A003003670000GG ANTONIO BRANDO MOLINA   470,00 

77 30042A004004090000GL BRANDO MOLINA E HIJOS, 
S.L.   56,00 

78 30042A004003520000GF PROCOMAR CEUTÍ, S.L.  4,00 151,00 

79 30042A004000510000GH   
HEREDEROS DE 
FRANCISCO LÓPEZ 
ESPAÑA 

 35,00 197,00 

80 30042A003003650000GB ANDRÉS VIDAL 
CARBONELL   176,00 

81 30042A004084000000GQ SONIA TORRANO ABENZA   35,00 178,00 

82 30042A004000520000GW BIENVENIDA GÓMEZ 
RUBIO  46,00 153,00 

83 30042A004000530000GA  ANA MARÍA LÓPEZ LÓPEZ   56,00 
84 30042A003003590000GH RANA INMO & RUST, S.L.   508,00 

85 30042A004090110000GH 
AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL RÍO 
SEGURA 

 48,00  

86 30042A004000580000GP MARÍA DOLORES GARCÍA 
CREVILLÉN   61,00  

87 30042A003003580000GU HEREDEROS DE ANTONIO 
LÓPEZ GÓMEZ   263,00 

88 30042A004004560000GI 
JOSÉ CARRILLO LÓPEZ  
MARÍA ROSARIO LOVA 
TORRANO  

 3,00  

89 30042A003003570000GZ FRANCISCA CANO 
GUILLAMÓN    420,00 

90 30042A004000660000GO HR MAGDALENA JIMÉNEZ 
MADRID,    21,00  

91 30042A003003560000GS MARÍA JOSEFA CANO 
GUILLAMÓN   366,00 

92 30042A003003550000GE MARÍA DOLORES CANO 
GUILLAMÓN    558,00 

93 30042A003003540000GJ MANUEL CARPES GARCÍA    204,00 

94 30042A004000780000GZ ENCARNACIÓN 
RODRÍGUEZ GÓMEZ   7,00  

95 30042A004000930000GP ISABEL MARÍA MARTÍNEZ 
ORTEGA   23,00  

96 30042A003003530000GI RAFAEL GÓMEZ GÓMEZ    326,00 

97 30042A004004200000GK PURIFICACIÓN SAORÍN 
PALAZÓN   13,00 37,00 

98 30042A004001030000GX ADORACIÓN GOMARIZ 
GARCÍA  22,00 54,00 

99 30042A003003520000GX HEREDEROS DE CARMEN 
GONZÁLEZ GÓMEZ    143,00 

100 30042A004001060000GE JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ 
SAORÍN   109,00 464,00 

101 30042A003003480000GD BERNARDINA MONTORO 
PALAZÓN    165,00 

102 30042A004001080000GZ MARÍA PILAR HERNÁNDEZ 1,00 43,00 
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Nº DE 
FINCA 

REFERENCIA 
CATASTRAL NOMBRE Y APELLIDOS 

PLENO 
DOMINIO 

(m2) 

SERVIDUMBRE 
DE PASO DE 

TUBERÍA (m2) 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

(m2) 
GARCÍA  

103 30042A003003450000GO ADORACIÓN ABAD LUNA   213,00 

104 30042A003003440000GM 

ISABEL ALARCÓN 
TORREGROSA  
JOSÉ ALARCÓN MARTÍNEZ  
JOSÉ ALARCÓN 
FERNÁNDEZ 
RAUL ALARCÓN 
FERNÁNDEZ 
SANTIAGO ALARCÓN 
FERNÁNDEZ 

  233,00 

105 001801400XH42B1001SH ANTONIO GARRIDO LÓPEZ 
FUENSANTA BAEZA ORTIZ  13,00  

106 30042A003003390000GT 

RESTITUTO SAORÍN LÓPEZ  
HEREDEROS DE 
CONSUELO PALAZÓN 
MIÑANO  

  400,00 

107 30042A004001170000GY ANTONIO GARRIDO LÓPEZ   45,00  

108 30042A004001180000GG PEDRO JOSÉ PÉREZ 
MORENO   17,00  

109 30042A003003360000GQ HEREDEROS DE ANTONIO 
VARGAS ABENZA   250,00 

110 30042A004001200000GY  JOSE ANTONIO SAORÍN 
MOYA   47,00  

111 30042A003003350000GG JOSÉ CAMPOY RÍOS   132,00 
112 - NO HAY INFORMACIÓN  22,00 
113 30042A003003340000GY JOSEFA BOLARÍN LÓPEZ  280,00 

114 30042A004004030000GA JOSEFA MARTÍNEZ 
GUILLÉN   20,00  

115 30042A004001230000GP LOGÍSTICA FLOREN, S.L.  44,00 

116 30042A003003250000GZ MARÍA JOSÉ GARCÍA 
SANDOVAL    119,00 

117 30042A003003240000GS 
HEREDEROS DE 
SALVADOR GARRIDO 
LORENTE    124,00 

118 30042A003003220000GJ TEODORO GARCÍA GÓMEZ   159,00 

119 30042A004001240000GL JOAQUÍN GARCÍA 
GILABERT  31,00  

120 30042A003003210000GI ANTONIO GARRIDO LÓPEZ    172,00 

121 30042A003003200000GX PEDRO PEREGIL GÓMEZ 
GÓMEZ    139,00 

122 30042A003003150000GR RESTITUTO SAORÍN LÓPEZ    122,00 

123 30042A004001250000GT 

CONCEPCIÓN MORENO 
GUILLÉN 
TERESA MORENO GUILLÉN 
ENCARNACIÓN MORENO 
GUILLÉN 

 84,00  

124 30042A003003140000GK JOAQUÍN GILABERT 
GARCÍA    195,00 

125 30042A003003130000GO HEREDEROS DE MARÍA 
CRUZ GARCÍA BANEGAS    100,00 

126 7904607XH4270S0001SX 

CARMEN MARÍA VIDAL 
FERNÁNDEZ  
GONZALO CARACENA 
LÓPEZ  

  203,00 

127 30042A003005030001HQ 
JOSÉ BUENDÍA TOMÁS  
MARÍA PILAR GUILLAMÓN 
LÓPEZ  

  189,00 
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Término municipal de Archena 
 
Nº DE 
FINCA 

REFERENCIA 
CATASTRAL NOMBRE Y APELLIDOS 

PLENO 
DOMINIO 

(m2) 

SERVIDUMBRE 
DE PASO DE 

TUBERÍA (m2) 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

(m2) 
128 8304602XH4280S0000RW GINÉS GOMARIZ MAYOR   300,00 

129 30009A021090040000MU COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
LA REGIÓN DE MURCIA  20,00  

130 30009A015000610001QH 
30009A015000610000MG SIVICOM, S.L. 9,00 126,00 973,00 

131 Sin referencia catastral AYUNTAMIENTO DE 
ARCHENA  786,00 1.597,00 

 
 
Término municipal de Ulea 
 

Nº DE 
FINCA 

REFERENCIA 
CATASTRAL NOMBRE Y APELLIDOS 

PLENO 
DOMINIO 

(m2) 

SERVIDUMBRE 
DE PASO DE 

TUBERÍA (m2) 

OCUPACIÓN 
TEMPORAL 

(m2) 

132 30040A013000080000UG 
AYUNTAMIENTO DE ULEA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA  130,00 584,00 

 
 
 

Cartagena, 22 de septiembre 2025 
El Director 

 
 

Carlos Conradi Monner 
 

 
 
 
 

 

Cartagena, 22 de septiembre de 2025.—El Director, Carlos Conradi Monner.
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IV. Administración Local

Abanilla

4672	 Aprobación provisional expediente modificación presupuestaria 
10/2025.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 25 de 
septiembre de 2025, acordó la aprobación provisional del expediente de 
modificación presupuestaria mediante la modalidad de transferencia de crédito 
entre aplicaciones de distinta área de gasto. (Expte. 10/2025).

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 
del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a 
información pública por el plazo de quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente de la inserción de este anuncio en el BORM, para que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Abanilla, 26 de septiembre de 2025.—El Alcalde, P.D. firma Decreto 
n.º 332/23, de 3 de julio, el Secretario, Miguel Castillo López.

NPE: A-071025-4672



Página 25372Número 232	 Martes, 7 de octubre de 2025

IV. Administración Local

Lorca

4673	 Acuerdos de Junta de Gobierno Local de fecha 19 de septiembre 
de 2025, relativos a lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, composición de tribunal calificador y fecha de 
comienzo del concurso-oposición convocado para la provisión 
como funcionarios/as de carrera de dos plazas de Técnico Medio 
de Empleo.

1.º- Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as a la convocatoria de concurso-oposición para la provisión como 
funcionarios/as de carrera de dos plazas de Técnico Medio de Empleo:

Admitidos/as:

1. ALCARAZ VIVANCOS, ALICIA 	 ***0016**

2. ALCÁZAR GALLEGO, CRISTINA	 ***9448**

3. BERMEJO MARTÍNEZ, AMOR VICTORIA 	 ***5429**

4. CÁCERES MARTÍNEZ, PEDRO 	 ***7743**

5. CANDEL RUIZ, MARÍA JOSEFA 	 ***1741**

6. CASAL CANO, GLORIA 	 ***1357**

7. CEPEDANO MARTÍNEZ, PALOMA ALEJANDRA	 ***0669**

8. CHAVES LARA, EVA PILAR	 ***1393**

9. FLORENCIO LÓPEZ, MIGUEL ÁNGEL 	 ***5380**

10. GARCÍA LÓPEZ, CONCEPCIÓN	 ***4912**

11. GARCÍA MILLÁN, EULALIA MARÍA 	 ***9231**

12. GARCÍA RECHE, BEATRIZ 	 ***8343**

13. GARCÍA ROLDÁN, MARÍA FRANCISCA 	 ***6874**

14. GONZÁLEZ PÉREZ, SONIA PILAR 	 ***5889**

15. LLAMAS ABELLANEDA, PEDRO 	 ***0662**

16. LÓPEZ CANTERO, MARÍA JO SE FA 	 ***2909**

17. MARTÍNEZ CASCALES, MIGUEL 	 ***7081**

18. MARTÍNEZ FRANCO, PEDRO MANUEL 	 ***5412**

19. MARTÍNEZ MALDONADO, MARIA CONSUELO	 ***4583**

20. MARTÍNEZ MUNUERA, MARÍA CONCEPCIÓN 	 ***2216**

21. MASEGOSA DURÁN, CELIA 	 ***0080**

22. MELENCHÓN IBARRA, PATRICIA 	 ***9367**

23. MÉNDEZ SAISSI, SARA	 ***0686**

24. PÉREZ MADRID, MARÍA JOSÉ	 ***2305**

25. PIÑERO BRETONES, MARÍA LUZ 	 ***1654**

26. PLAZAS SÁNCHEZ, ENCARNACIÓN	 ***6079**

27. PONCE MIÑARRO, SONIA 	 ***0760**

28. ROMERO SÁNCHEZ, JUAN FRANCISCO 	 ***9885**
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29. ROS OCHOA, NOEL ISAIAS	 ***7738**

30. RUIZ TUDELA, GERTRUDIS MARÍA 	 ***5785**

31. SANTOS WATT, PAULA 	 ***8960**

Excluidos/as: Ninguno/a

2.º- Designar los/as miembros del tribunal calificador de la citada 
convocatoria:

Presidente:

Titular: D.ª Mercedes María López Dimas, Directora de Área de Personal y 
Régimen Interior; suplente: Dª Ana Isabel García Ruiz, Trabajadora Social.

Secretario: 

D. Juan María Martínez González, Jefe de Servicio de Contratación; suplente: 
Juan de la Cruz Arcas Martínez-Salas, Director Acctal. de la Oficina del Gobierno 
Local. 

Vocales:

Titular: D.ª Elena María Rodríguez García, Jefa de Servicio de Programas de 
Desarrollo Local; suplente: D Brígida Barnés García, Jefa de Servicio de Gestión y 
Recaudación Ejecutiva.

Titular: D. Juan Carlos López Oliver, Jefe de Sección de Área Técnica de 
Desarrollo Local, Suplente: D. Alonso Elvira Delgado, Jefe de Sección de Área 
Técnica de Obras y Vías Públicas. 

Titular: D.ª Belén Guerrero Vidal, Técnico Medio de Empleo; suplente: D.ª María 
Paz Sevilla Rodríguez, Técnico Medio de Empleo. 

3.º- Fijar la fecha, hora y lugar de inicio del concurso-oposición, que 
tendrá lugar el próximo día 29 de octubre de 2025, a las 10:30 horas en el 
Salón de Comisiones de este Ayuntamiento, a la que no deberán asistir los/as 
opositores/as.

4.º- Contra la presente lista de admitidos/as y excluidos/as, podrá 
interponerse reclamación ante la Junta de Gobierno Local de la Corporación, en el 
plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de la 
misma en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, quedando elevada a definitiva, 
sin necesidad de nueva publicación, si durante el plazo habilitado para ello, no se 
produjesen reclamaciones. 

La lista será publicada en el tablón de anuncios del Servicio de Personal y 
Régimen Interior y en el portal web municipal www.lorca.es. 

Lorca, 24 de septiembre de 2025.—El Alcalde Presidente, Fulgencio Gil Jódar.

NPE: A-071025-4673
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IV. Administración Local

Molina de Segura

4674	 Aprobación inicial del Plan Parcial Industrial Genérico Molina 2 
“ZI1-M2” junto con el Programa de Actuación, promovido por 
Profu, S.A., expte. 2024/251.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 28 de julio de 2025, 
acordó aprobar, con carácter inicial, el Plan Parcial Industrial Genérico Molina 2 
“ZI1-M2” junto con el Programa de Actuación, promovido por Profu, S.A. con 
CIF: A30023857 (firmado electrónicamente el 19/12/2024), incorporando al 
expediente el Informe Ambiental Estratégico. (Expediente 2024/251). 

Dicha aprobación inicial se somete a información pública en el BORM y en la 
Sede Electrónica de este Ayuntamiento, por plazo de un mes.

https://sedeelectronica.molinadesegura.es/informacion-urbanistica/

Molina de Segura, 5 de septiembre de 2025.—El Alcalde, P.D. (Decreto 
22/06/2023), la Concejala de Urbanismo, María de la Paloma Blanco Bravo.

NPE: A-071025-4674
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IV. Administración Local

Molina de Segura

4675	 Aprobación inicial del Plan Parcial Industrial Genérico Molina 3 
“ZI1-M3” junto con el Programa de Actuación, promovido por 
Profu, S.A., Expte. 2023/2593. 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 28 de julio de 2025, 
acordó aprobar, con carácter inicial, el Plan Parcial Industrial Genérico Molina 3 
“ZI1-M3” junto con el Programa de Actuación, promovido por Profu, S.A. con 
CIF: A30023857 (firmado electrónicamente el 13/12/2024), incorporando al 
expediente el Informe Ambiental Estratégico. (Expediente 2095/2021-0717 – 
MyTao 2023/2593).

Dicha aprobación inicial se somete a información pública en el BORM y en la 
Sede Electrónica de este Ayuntamiento, por plazo de un mes.

https://sedeelectronica.molinadesegura.es/informacion-urbanistica/

Molina de Segura, 5 de septiembre de 2025.—El Alcalde, P.D. (Decreto 
22/06/2023), la Concejala de Urbanismo, María de la Paloma Blanco Bravo.

NPE: A-071025-4675
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Molina de Segura

4676	 Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para 
la provisión, mediante oposición libre, de una plaza de Técnico/a 
de Protocolo del Ayuntamiento de Molina de Segura.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y subsanación de 
defectos para la provisión, mediante el sistema de oposición, en turno libre, de 
una plaza de Técnico/a de Protocolo, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnica Superior, cuyas bases que han de 
regir la convocatoria han sido publicadas en el B.O.R.M. n.º 132, de 11 de junio 
de 2025, y un extracto de la misma en el B.O.E. n.º 147, de 19 de junio de 2025, 
esta alcaldía resuelve:

Primero: Aprobar la lista definitiva de los/as aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as a las pruebas selectivas, siendo los/as siguientes:

Admitidos/as

NOMBRE DNIC
Aguilar Conesa, María **6254**
Belmar Talón, Ángela **1452**
Belmonte Vera, Marta **4640**
Blasco Lozano, Ángel **1949**
Burgos Rex, Mercedes **5169**
Burruezo Martínez, María Ángeles **8442**
Caravaca Villaescusa, Raquel **9647**
Escribano González, María Isabel **9223**
Escribano Guillamón, Rebeca María **0937**
García Fernández, Lola **2327**
García Vidal, Sandra **6558**
González Pérez-Crespo, Pablo **2665**
López Moya, Lidia **7685**
Martín Egido, Claudia **4884**
Montoya Sánchez, Irene María **0515**
Pérez López, Noelia **3809**
Rojas Rubio, Carolina **4947**
Sánchez Martínez, María Inmaculada **1599**
Soler Glover, María **4858**
Soto Marín, Rosana **2151**

Excluidos/as

NOMBRE DNIC Causa de exclusión
Mateo Sánchez, Ana María **7940** 1

Causa n.º 1: No aporta modelo oficial de instancia debidamente 
cumplimentado y firmado.

Segundo: Modificar el decreto de alcaldía publicado en el BORM n.º 189 de 
18 de agosto de 2025, en cuanto al Presidente Titular del Tribunal Calificador, 
designando a don Aureliano Gómez-Vizcaíno Castelló como Presidente Titular en 
sustitución de don Alfonso Yagüe García.

NPE: A-071025-4676
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Los/as interesados/as podrán recusar a los/as miembros del Tribunal en el 
caso de que consideren que concurren en ellos alguna de las causas establecidas 
en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público.

Molina de Segura, a 15 de septiembre de 2025.—El Alcalde, José Ángel 
Alfonso Hernández.

NPE: A-071025-4676
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Molina de Segura

4677	 Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para la 
provisión, mediante concurso-oposición libre, de una plaza de 
Veterinario/a del Ayuntamiento de Molina de Segura.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y subsanación de 
defectos para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición libre, de 
una plaza de Veterinario/a, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Técnica Superior, cuyas bases que han de regir la 
convocatoria han sido publicadas en el B.O.R.M n.º 57, de 10 de marzo de 2025, 
y un extracto de la misma en el B.O.E. n.º 68, de 20 de marzo de 2025, esta 
Alcaldía

Resuelve:

Primero: Aprobar la lista definitiva de los/as aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as a las pruebas selectivas, siendo los/as siguientes:

Admitidos/as

NOMBRE DNIC
Alarcón Sánchez, María **8776**
Arques Contreras, Eugenia Pilar **9691**
Diaz Delfa, Celia María **1678**
Elkebir Bendi-Ouis, Jawal **0012**
Gómez Guijosa, Abraham **6850**
Hernández González, Alicia **8337**
Jiménez Solís, Rosendo **6203**
López García, Mercedes **4039**
Martínez Rodríguez, Rosario **6205**
Morell Javaloyes, Enrique **5525**
Ortuño Montesinos, Ramón **3063**
Pedreño Pérez, Ana **2541**
Pérez Caballero, Paula **7608**
Reyes Serrano, Almudena **5526**
Sánchez Ruiz, Jesús **9131**

Excluidos/as

NOMBRE DNIC Causa de exclusión
Caballero Sánchez, Ana **5668** 1
Hortelano Vela, María Soledad **0814** 2
Iniesta Zamora, Eva María **1319** 1

Causa n.º 1: No aporta modelo oficial de instancia debidamente cumplimentado y firmado.
Causa n.º 2:  No aporta justificante de abono tasa reducida.

Segundo: Modificar el decreto de alcaldía publicado en el BORM n.º 169 
de 24 de julio de 2025, en cuanto a la composición del Tribunal Calificador, 
designando a los siguientes:

NPE: A-071025-4677
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Presidente/a

Titular	 Armando Ortiz Ortiz

Suplente	 José Pastor Gómez

Secretario

Titular	 Alejandro García Sánchez 

Suplente	 Emilio Pérez Ontiveros Molina

Vocales

Titular	 Lázaro Sánchez Cánovas

Suplente	 Francisco José Medina Ibáñez

Titular	 Julia Núñez Linares

Suplente	 Carmen Mondéjar Gil 

Titular	 María Victoria Granados Fuentes

Suplente	 Sonia Moreno López

Los/as interesados/as podrán recusar a los/as miembros del Tribunal en el 
caso de que consideren que concurren en ellos alguna de las causas establecidas 
en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público.

Molina de Segura, a 16 de septiembre de 2025.—El Alcalde, José Ángel 
Alfonso Hernández.

NPE: A-071025-4677
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IV. Administración Local

Murcia

4678	 Aprobación definitiva del Proyecto de División de la Unidad de 
Actuación “B” del Plan Especial PH-Az1 de Algezares, en dos 
ámbitos, UA “B1” y UA “B2” (Gestión-Concertación Directa: 
016GD23 – GF. 2023/00403/000102).

La Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de julio 
de 2025, adoptó acuerdo cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

“Primero.- Estimar parcialmente los escritos de alegaciones formulados 
por D.ª Concepción Noguera Vera y por D.ª Teresa Pérez Tornel (en condición 
de esposa y representante legal de los herederos de Francisco Noguera Vera), 
frente al acuerdo de aprobación inicial del Proyecto de División de la Unidad de 
Actuación “B” del Plan Especial PH-Az1 de Algezares, en dos ámbitos Unidad 
de Actuación “B1” y Unidad de Actuación “B2”, en el sentido expuesto en los 
CONSIDERANDOS que anteceden.

Segundo.- Aprobar definitivamente el Proyecto de División de la Unidad de 
Actuación “B” del Plan Especial PH-Az1 de Algezares, en dos ámbitos Unidad de 
Actuación “B1” y Unidad de Actuación “B2”.

Tercero.- Proceder a la publicación del presente acuerdo en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, así como a su notificación individualizada a los 
propietarios.”

Contra la presente resolución podrán los interesados interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la presente publicación, 
y contra la resolución, si esta es expresa o desde que pueda entenderse 
desestiminada, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses si esta expresa o 
desde que pueda entenderse desestimado por silencio administrativo. 

Igualmente, se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante dichos Juzgados y en el plazo indicado. 

El citado Programa de Actuación y el Proyecto de Innecesariedad de 
Reparcelación se podrá consultar tanto en la web municipal: http://urbanismo.
murcia.es/infourb/, como en las dependencias de la Concejalía de Planificación 
Urbanística, Huerta y Medio Ambiente, Edificio Municipal de Servicios Abenarabi, 
sito en Avda. Abenarabi, 1/A, Murcia.

Murcia, a 20 de agosto de 2025.—El Alcalde, P.D. la Directora acctal. de la 
Oficina de Gobierno Municipal, Isabel Fernández Guerras.

NPE: A-071025-4678
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IV. Administración Local

Murcia

4679	 Aprobación inicial de expte. 2025/CE07 de crédito extraordinario.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de 
septiembre de 2025, acordó aprobar inicialmente y, con carácter definitivo 
si durante el trámite de información pública no se formulan reclamaciones, el 
siguiente expediente de modificación presupuestaria:

- Expte. 2025/CE07 de Crédito Extraordinario, por cuantía de 1.289.396,04 euros, 
dentro del presupuesto de 2025, con la finalidad de habilitar crédito y financiación 
para la realización de diversos proyectos y programas de gastos de capital. 

Lo que se somete a información pública, a tenor de lo establecido en los 
artículos 177.2 y 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
a fin de que en el término de quince días contados a partir del día siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, los 
interesados a que se refiere el artículo 170.1 de la citada Ley puedan examinar el 
expediente, que se encuentra de manifiesto en las dependencias de la Dirección 
Económica y Presupuestaria, y presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas ante el Pleno de la Corporación, por alguno de los motivos tasados en 
el artículo 170.2 de dicho texto legal.

Asimismo, el expediente estará a disposición de los interesados en la web 
municipal de este ayuntamiento:

https://transparencia.mimurcia.murcia.es/es/transparencia/51 

Murcia, a 25 de septiembre de 2025.—El Secretario General del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-071025-4679
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IV. Administración Local

Murcia

4680	 Aprobación definitiva de Exptes. 2025/CE-CF05 y 2025/CE-SC06 
de modificaciones presupuestarias.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria celebrada el día 25 de septiembre de 2025, adoptó acuerdos 
de aprobación definitiva, previa desestimación de las reclamaciones presentadas 
contra su aprobación inicial, de las siguientes modificaciones presupuestarias:

- Expte. 2025/CE-CF05 de Crédito extraordinario por cuantía de 
22.259.818,00 euros, con el fin de habilitar crédito y financiación para la 
realización de diversos proyectos de gastos de capital.

RESUMEN POR CAPÍTULOS:           INGRESOS                   GASTOS

           ALTA – CAP. IX                    22.259.818,00 €

           ALTA – CAP. VI                                                      15.312.120,31 €

           ALTA – CAP. VII                                                       6.947.697,69 €

- Expte. 2025/CE-SC06 de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito 
por cuantía de 1.162.738,67 euros, con el fin de habilitar y ampliar crédito para 
sufragar determinados gastos derivados de la ejecución de una sentencia judicial 
firme con cargo al fondo de contingencia.

RESUMEN POR CAPÍTULOS:                                               GASTOS

           BAJA – CAP. V                                                     -1.162.738,67 €

           ALTA – CAP. II                                                      1.042.219,67 €

           ALTA – CAP. III                                                        120.519,00 €

Contra la aprobación definitiva, podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la presente publicación en el B.O.R.M., de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del RDL 2/2004 
citado anteriormente.

Murcia, a 25 de septiembre de 2025.—El Secretario General del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, Antonio Marín Pérez.

NPE: A-071025-4680
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IV. Administración Local

San Javier

4681	 Anuncio de información pública del Ayuntamiento de San Javier 
en relación con el expediente nº 16939/2025 de investigación 
de oficio de un camino.

Mediante Decreto de Alcaldía número 4.800, de fecha 1 de agosto de 2025, 
se ha incoado el expediente del procedimiento de investigación de oficio de la 
titularidad, características físicas y trazado del camino que históricamente ha dado 
público acceso al denominado caserío de “Las Pelendengas”, cuyas coordenadas 
iniciales están inventariadas en el Inventario General de Bienes y derechos de 
este Ayuntamiento, pero del que se desconocen cuáles sean las que definen, 
a partir de ahí, su recorrido, y recabar de los Registros que procedan cuantos 
antecedentes y datos consten relativos al bien investigado, incorporándose al 
expediente las certificaciones que se expidan a este efecto. 

Lo que se hace público a fin de que, en el plazo quince días, a contar a partir 
del día siguiente de la publicación del presente anuncio, a fin de que quienes 
pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer 
y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por 
conveniente.

En San Javier, a 11 de septiembre de 2025.—El Alcalde, José Miguel Luengo 
Gallego.

NPE: A-071025-4681
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